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CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA
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cación de la Resolución de 25 de abril de 2002,
de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del TSJA de Granada en el recurso núm.
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Garrido, y se emplaza a terceros interesados. 8.869
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del Marqués de Rivas, sita en la Cuesta de los
Molinos, núms. 20-22, de Granada. 8.871

Resolución de 24 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que
se incoa el procedimiento para la inscripción
genérica colectiva, en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz, de sesenta y cuatro
bienes inmuebles de la Cultura del Agua de la
Comarca de los Vélez (Almería). 8.878
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de Cuentas de Diputaciones Provinciales y Ayun-
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50.000 habitantes, correspondiente al ejerci-
cio 1999. 8.880

UNIVERSIDADES
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIEZ DE MALAGA

Edicto dimanante del procedimiento verbal núm.
418/2001. (PD. 1528/2002). 8.881

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECINUEVE DE SEVILLA

Edicto dimanante del procedimiento de conver-
sión núm. 1077/1996. (PD. 1529/2002). 8.881

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTIDOS DE SEVILLA

Edicto dimanante del Juicio de Cognición núm.
835/1999. (PD. 1524/2002). 8.881

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Resolución de 3 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato que
se cita. 8.882

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 2 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se publica
la adjudicación del contrato de suministro que
se indica. 8.882

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 3 de mayo de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de suministro que
se indica. 8.882

Resolución de 3 de mayo de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asis-
tencia técnica que se indica. 8.883

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 15 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se con-
voca concurso abierto y tramitación urgente para
la adjudicación de la contratación de los servicios
que se citan. (PD. 1530/2002). 8.883

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 6 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública por la vía de urgencia
la contratación de obras por el procedimiento res-
tringido y en la forma de concurso sin variantes.
(PD. 1534/2002). 8.883

Resolución de 6 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública por la vía de urgencia
la contratación de obras por el procedimiento res-
tringido y en la forma de concurso sin variantes.
(PD. 1533/2002). 8.884

Resolución de 6 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública por la vía de urgencia
la contratación de obras por el procedimiento res-
tringido y en la forma de concurso sin variantes.
(PD. 1532/2002). 8.885

Resolución de 15 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública por la vía de urgencia
la contratación de obras por el procedimiento res-
tringido y en la forma de concurso sin variantes.
(PD. 1535/2002). 8.885

Resolución de 3 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de con-
sultoría y asistencia (Expte. 109/02/C/00). (PD.
1537/2002). 8.886

Resolución de 6 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de con-
sultoría y asistencia (Expte. 88/2002/C/00). (PD.
1536/2002). 8.886

UNIVERSIDADES

Resolución de 13 de mayo de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca con-
curso de servicios. (PP. 1497/2002). 8.887

AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS
Y VILLAFRANCA

Anuncio de licitación de las obras que se citan.
(PP. 1508/2002). 8.887

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Resolución de 2 de abril de 2002, de la Dele-
gación de Seguridad Ciudadana, referente a la
adjudicación de la concesión del servicio que se
indica. 8.888

Anuncio de concurso (Expte. 53/02). (PP.
1437/2002). 8.888

Anuncio de licitación por concurso abierto para
la contratación del suministro que se cita. (PP.
1492/2002). 8.888

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

Resolución de 18 de abril de 2002, por la que
se convoca concurso público de suministros (CP
7/02). (PD. 1525/2002). 8.889

TRANSPORTES URBANOS DE SEVILLA, SAM

Anuncio de licitación por procedimiento abierto.
(PP. 1487/2002). 8.889
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica a los interesados la expo-
sición de la relación de solicitudes de subven-
ciones para la Modernización de las Pequeñas
y Medianas Empresas Comerciales que no reúnen
los requisitos exigidos, y el plazo de subsanación. 8.890

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para
ser notificados por comparecencia en actos de
la inspección de los tributos. 8.890

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 22 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se convoca
información pública de la modificación en la con-
cesión de servicio público de viajeros por carretera
Higuera de Calatrava y Martos (VJA-116). (PP.
1362/2002). 8.891

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 23 de abril de 2002, del Instituto
Andaluz de Reforma Agraria, por la que se acuer-
da iniciar expediente expropiatorio y convocar a
levantamiento de actas previas de ocupación de
tierras en la Zona Regable de Villamartín (Cádiz)
para la ejecución del proyecto de obras que se
cita. 8.891

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 2 de mayo de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al
interesado en el procedimiento sancionador 784/00,
instruido por la Delegación Provincial de esta Con-
sejería en Huelva, la resolución definitiva recaída
en el recurso de alzada núm. 823/2001, acor-
dada por la Viceconsejería de Medio Ambiente. 8.892

Resolución de 2 de mayo de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al
interesado en el procedimiento sancionador
782/00, instruido por la Delegación Provincial
de esta Consejería en Huelva, la resolución defi-
nitiva recaída en el recurso de alzada núm.
825/2001, acordada por la Viceconsejería de
Medio Ambiente. 8.892

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 2 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la resolución recaída en el expediente que
se relaciona a continuación y que no ha podido
ser notificada al interesado. 8.893

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación de acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de desamparo, conforme al art. 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 8.893

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación de trámite de audiencia y vista
de expediente, conforme al art. 84 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre. 8.893

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación de trámite de audiencia y vista
de expediente, conforme a la legislación que se
cita. 8.894

UNIVERSIDADES

Resolución de 29 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso seguido por el
Procedimiento Abreviado núm. 38/2002, inter-
puesto por doña Begoña Navas Renedo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz. 8.894

AGENCIA TRIBUTARIA

Edicto de la Dependencia Regional de Recauda-
ción en Málaga, sobre notificación. 8.894

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

Anuncio de bases. 8.895

AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE

Anuncio de modificación de bases. 8.898

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS
DE LA MITACION

Anuncio de bases. 8.899

AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS

Anuncio de aprobación definitiva de los proyectos
y bases que se indican relativos a la Unidad de
Ejecución núm. 8 del PGOU. (PP. 1398/2002). 8.903

AYUNTAMIENTO DE COLMENAR

Edicto de 14 de mayo de 2002, sobre corrección
de error en las bases que se indican. 8.903

AYUNTAMIENTO DE EL CERRO DE ANDEVALO

Anuncio de corrección de errores de las bases
que se citan. (BOJA núm. 48, de 25.4.2002). 8.903

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Resolución de 5 de marzo de 2002, referente
a la convocatoria para proveer en propiedad una
plaza de Portero- Acomodador. 8.904

Resolución de 5 de marzo de 2002, referente
a la convocatoria para proveer en propiedad una
plaza de Monitor de Taller. 8.907

Resolución de 5 de marzo de 2002, referente
a la convocatoria para proveer en propiedad tres
plazas de Limpiadores/as. 9.172

AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS

Anuncio de bases. 8.911
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AYUNTAMIENTO DE HUERCAL-OVERA

Anuncio de tramitación de expediente de permuta
de los puestos de trabajo que se indican. (PP.
1351/2002). 8.915

AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA

Anuncio de corrección de errores de las bases
que se indican (BOJA núm. 34, de 21.3.2002). 8.915

AYUNTAMIENTO DE MARTOS

Anuncio de bases. 8.915

AYUNTAMIENTO DE MORON
DE LA FRONTERA

Anuncio de aprobación inicial de modificación de
normas subsidiarias. (PP. 1302/2002). 8.918

Anuncio de aprobación inicial de modificación de
normas subsidiarias. (PP. 1303/2002). 8.918

AYUNTAMIENTO DE RINCON DE LA VICTORIA

Anuncio de rectificación de bases (BOJA
núm. 35, de 23.3.2002). 8.918

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Anuncio de la Gerencia de Urbanismo, para dar
publicidad al expediente incoado para la muta-
ción demanial de la parcela de terreno sita en
C/ Marqués Luca de Tena, a favor de la
Comun i d ad Au t ónoma de Anda l u c í a .
(PP. 1322/2002). 8.919

VERIFICACIONES INDUSTRIALES
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de la contratación que se indica. (PP.
1369/2002). 8.920
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 16 de mayo de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Andújar.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo número

ORDEN de 23 de mayo de 2002, por la que se
concretan determinadas condiciones de la emisión de
Deuda Pública Anotada de la Junta de Andalucía, por
importe de 190.000.000 euros, acordada mediante
el Decreto 133/2002, de 23 de abril.

El Decreto 133/2002, de 23 de abril (BOJA núm. 53,
de 7 de mayo), por el que se dispone la emisión de Deuda
Pública Anotada de la Junta de Andalucía, autoriza en su
Disposición final primera a la Consejera de Economía y Hacien-
da a dictar las disposiciones que sean necesarias para la eje-
cución del referido Decreto.

De acuerdo con dicha autorización, se procede a concretar
determinadas condiciones de la Emisión asegurada de Deuda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, acordada
mediante el mencionado Decreto.

En su virtud, en uso de la autorización conferida,

D I S P O N G O

1. Importe: 190.000.000 euros.

2. Plazo: 10 años.

3. Fecha de emisión: 30 de mayo de 2002.

4. Cupón anual: 5,375%.

5. Fecha de pago del primer cupón: 30 de mayo de 2003.

6. Fecha de vencimiento: 30 de mayo de 2012.

7. Precio de emisión: 99,761%.

8. TIR de emisión: 5,4265%.

9. Comisión: 0,15% sobre el importe nominal de la
emisión.

10. Precio total deducida comisión: 99,611%.

11. Amortización a la par, por su valor nominal.

12. Segregabilidad: La deuda que se emita tendrá carácter
segregable, de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 133/2002, de 23 de abril.

13. Liquidación y compensación: Central de Anotaciones
en Cuenta del Banco de España.

14. Entidades Directoras: Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, S.A., y Commerzbank AG.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de mayo de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

CORRECCION de errores de la Orden de 13 de
mayo de 2002, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de ayudas para la incor-
poración de las familias andaluzas al uso de las nuevas
tecnologías, en desarrollo del Decreto 137/2002, de
30 de abril, de apoyo a las familias, y se efectúa su
convocatoria para el año 2002 (BOJA núm. 57, de
16.5.2002).

Advertidos errores en el texto de la Orden antes citada,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

1. En la página núm. 7862, en el apartado 1, del artícu-
lo 4, donde dice:

«CPU con procesador a 2 GHz», debe decir:

«CPU con procesador a 1,6 GHz.»

2. En la página núm. 7.863, en el apartado 5 del artícu-
lo 4, donde dice:

«y otras materias similares destinadas un miembro de
la unidad familiar del beneficiario de la ayuda, que en el
momento de la concesión tenga la condición de población
activa.», debe decir:

«y otras materias similares, destinados a un miembro de
la unidad familiar del beneficiario de la ayuda, que en el
momento de la concesión tenga la condición de población
activa.»

3. En la página 7.868, en el punto 2 del Anexo 2, donde
dice:

«CPU 2 GHz», debe decir:

«CPU 1,6 GHz.»

Sevilla, 16 de mayo de 2002

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 7 de mayo de 2002, por la que se
regula el procedimiento de concesión de subvenciones
para la incorporación de la perspectiva de género en
las actuaciones de desarrollo rural y se convocan las
mismas para el año 2002.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su art. 18.1.4.ª,
determina que la Comunidad Autónoma tiene competencias
exclusivas en materia de agricultura y ganadería, reforma y
desarrollo del sector agrario, mejora y ordenación de las explo-
taciones agrícolas y ganaderas.

A su vez, el Decreto 178/2000, de 23 de mayo de 2000
(BOJA 62, de 27 de mayo), por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, en su art. 1,
establece que corresponden a la Consejería de Agricultura y
Pesca las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de política agraria, pesquera y de
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desarrollo rural. En el art. 8 establece, además, que corres-
ponde a la Dirección General de Desarrollo Rural la progra-
mación, coordinación y seguimiento de las actuaciones en
materia de desarrollo rural, prestando especial atención a las
que faciliten la incorporación de la perspectiva de género y
la juventud en el ámbito de las competencias de esta Con-
sejería, así como la promoción y apoyo de las entidades y
organizaciones dinamizadoras del desarrollo rural.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía establece, además,
en el artículo 12, que la Comunidad Autónoma promoverá
las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo
y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas,
removiendo los obstáculos que impidan y dificulten su plenitud
y facilitando la participación de todos los andaluces y andaluzas
en la vida política, económica, cultural y social.

Por su parte, el II Plan Andaluz de Igualdad de Opor-
tunidades proporciona una referencia adecuada para este com-
promiso, a la vez que anima a la búsqueda de nuevos modelos
de acción que beneficien la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, respetando las peculiaridades de unas
y de otros. En aras de esta clara voluntad todas las Consejerías
de la Junta de Andalucía se comprometían a dictar cuantas
normas sean necesarias para su efectiva aplicación.

En este marco, la Consejería de Agricultura y Pesca, a
través del Plan de Modernización de la Agricultura, ha apostado
por una política de desarrollo rural que tiene como objetivo
el crecimiento económico sostenido, el desarrollo social, la
protección del medio ambiente y la justicia social, basada
en la implicación activa de la población rural en su diseño
y ejecución a través de las Asociaciones de Desarrollo Rural.

El logro de este objetivo sólo será posible con la par-
ticipación activa de las mujeres y los hombres en los procesos
de desarrollo a través de la igualdad de oportunidades y con
una participación más equitativa de los mismos como agentes
y como beneficiarios del desarrollo.

Sin embargo, el Plan de Modernización de la Agricultura
pone de manifiesto que las mujeres rurales en Andalucía se
enfrentan con multitud de problemas: alto desempleo, bajos
niveles de cualificación y formación, escasa representación
en órganos de decisión y valoración social de su esfuerzo,
elevada dependencia económica familiar, dificultad de acceso
a los recursos, etc.

Por ello y al objeto de incorporar plenamente a las mujeres
a la vida económica y social del medio rural, el Plan de Moder-
nización de la Agricultura incorpora una serie de actuaciones
para dar respuesta a esta problemática, entre las que se
encuentran: obtener información de las diferentes situaciones
y necesidades de las mujeres rurales, hacer visibles y valorar
sus aportaciones a la economía rural, diseñar una formación
específica dirigida principalmente a la inserción socio-laboral,
apoyar las iniciativas de empleo y de diversificación de la
economía, fomentar el asociacionismo e incrementar la pre-
sencia de las mujeres en los órganos decisorios de las actua-
ciones en materia de desarrollo rural a llevar a cabo en el
territorio.

Es evidente que para que el desarrollo rural sea eficaz
todas las intervenciones y estrategias deberían incluir siste-
máticamente el análisis socioeconómico y de género en las
fases de proyecto, ejecución y evaluación (transversalidad).
Ello implica un fomento de la participación equitativa de muje-
res y hombres y un reconocimiento del papel activo de las
mujeres como participantes efectivas en todas las interven-
ciones.

Para ello, se ha de promover la plena incorporación de
las mujeres y de la perspectiva de género en las actuaciones
de desarrollo rural y facilitar la integración, como protagonistas
de pleno derecho, de las mujeres a la vida económica, política,
social y cultural del medio rural.

Para alcanzar este objetivo, la Consejería de Agricultura
y Pesca inició actuaciones, convocando en años anteriores
subvenciones públicas para incorporar la perspectiva de género

en las actuaciones de desarrollo rural. La experiencia obtenida
en nuestra Comunidad Autónoma con los Grupos de Desarrollo
Rural, que colaboran actualmente en la gestión y ejecución
de programas similares de desarrollo rural, justifica que en
el diseño de esta línea de subvenciones se pretenda consolidar
a estas entidades ya presentes en el territorio.

Es necesario continuar en esta línea, teniendo en cuenta
la política de desarrollo rural y las competencias atribuidas
a la Dirección General de Desarrollo Rural en el Decre-
to 178/2000, de 23 de mayo. Entre estas competencias se
encuentran la programación, coordinación y seguimiento de
las actuaciones de desarrollo rural, prestando especial atención
a las que faciliten la incorporación de la perspectiva de género
y juventud.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de
Desarrollo Rural, y en ejercicio de las competencias que me
confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. El objeto de la presente Orden es regular el proce-

dimiento de concesión de subvenciones para propiciar la inte-
gración de la perspectiva de género en las actuaciones de
desarrollo rural, garantizando que las intervenciones de
desarrollo contemplen las necesidades de las mujeres y de
los hombres, permitan su plena participación con equidad
en los procesos de desarrollo rural y contribuyan a una igualdad
real de oportunidades entre mujeres y hombres.

2. Asimismo, es objeto de la presente Orden convocar
dichas subvenciones para el año 2002.

3. La concesión de las subvenciones reguladas por la
presente Orden se efectuará en régimen de concurrencia com-
petitiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 9
del Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, aprobado por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre.

Artículo 2. Finalidad y objetivos.
1. La finalidad de las subvenciones es fortalecer las capa-

cidades locales para promover propuestas de desarrollo con
perspectiva de género, de tal forma que se utilicen todos los
recursos humanos y se aprovechen las capacidades y habi-
lidades que pueden aportar las mujeres y los hombres a los
programas de desarrollo, de modo que la igualdad de opor-
tunidades esté garantizada y se satisfagan correctamente las
necesidades, tanto prácticas como estratégicas, de mujeres
y de hombres.

2. Asimismo, tienen como finalidad facilitar el conoci-
miento de la situación de las mujeres en las zonas rurales
y promover mecanismos de participación en las instituciones
locales y asociaciones del medio rural.

3. Los objetivos de las actividades a desarrollar son:

a) Reducir desigualdades y facilitar la plena integración
de las mujeres en todas las actuaciones de desarrollo rural.

b) Formar a la población de los territorios en materia de
perspectiva de género y de cómo incorporar ésta a todas las
actuaciones de desarrollo rural.

c) Fomentar la participación de la población femenina
en el diseño y ejecución de todas las iniciativas que se lleven
a cabo en el medio rural.

d) Promover la colaboración de organizaciones e insti-
tuciones públicas y privadas para animar la integración de
la perspectiva de género en las políticas de desarrollo rural,
coordinando actuaciones y aprovechando la sinergia existente
entre las mismas con los miembros de la sociedad civil.



BOJA núm. 62Página núm. 8.802 Sevilla, 28 de mayo 2002

e) Favorecer el intercambio de experiencias e información
y el trabajo conjunto o en red.

Artículo 3. Financiación.
Las subvenciones se financiarán con cargo al presupuesto

de la Consejería de Agricultura y Pesca, estando limitada su
concesión en función de las disponibilidades existentes en
las correspondientes aplicaciones presupuestarias de cada
ejercicio.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. En la convocatoria del año 2002, podrán ser bene-

ficiarias de las subvenciones contempladas en el artículo ante-
rior las Asociaciones de Desarrollo Rural seleccionadas en vir-
tud de la Orden de 14 de julio de 2000, por la que se regula
la convocatoria de ayudas públicas en el ámbito de las políticas
de desarrollo rural para el año 2000.

2. En convocatorias sucesivas, podrán ser beneficiarios
los Grupos de Desarrollo Rural seleccionados en virtud del
Decreto 7/2002, de 15 de enero, por el que se regula el
PRODER de Andalucía y se convoca a las entidades interesadas
en participar en su gestión.

Artículo 5. Actuaciones y conceptos subvencionables.
Las subvenciones irán destinadas a subvencionar las

actuaciones que a continuación se relacionan:

a) Apoyo a la consolidación de grupos o foros locales
y comarcales de género.

b) Celebración de jornadas formativas y/o divulgativas rela-
cionadas con la participación de las mujeres en procesos de
desarrollo rural.

c) Elaboración de estudios e informes sobre la situación
de las mujeres en el medio rural, que incluyan estrategias
y acciones necesarias para integrar la perspectiva de género
en los programas de desarrollo rural y fomentar la participación
de las mujeres en las mismas. Edición y difusión de estos
estudios e informes a todos los agentes sociales del ámbito
de actuación elegido y recogida de sugerencias y recomen-
daciones para completar los mismos.

d) Elaboración de estudios e informes sobre la situación
de las mujeres con respecto al empleo en el medio rural y
las dificultades y limitaciones para acceder al mercado de tra-
bajo, así como la detección de nuevos yacimientos de empleo
para las mujeres en las comarcas rurales.

e) Edición y difusión de material metodológico y de buenas
prácticas.

f) Ejecución y evaluación de actuaciones en materia de
animación socioeconómica y cultural con perspectiva de géne-
ro, en el ámbito rural.

g) Edición y difusión de boletines periódicos sobre materias
de desarrollo rural y proyectos de promoción de la mujer en
el medio rural.

h) Realización de actuaciones relacionadas con la apli-
cación de nuevas tecnologías de la información (actuaciones
de formación, páginas web, edición electrónica de revistas
o boletines en las materias de esta Orden, etc.).

i) Recopilación, elaboración y difusión de información
sobre las actividades comunitarias de desarrollo rural y sobre
prácticas innovadoras y de demostración en el medio rural,
con perspectiva de género.

j) Elaboración de metodologías o actuaciones que con-
tribuyan a la inserción laboral y social de la mujer.

k) Otras actuaciones destinadas a propiciar la integración
de la perspectiva de género en las acciones de desarrollo rural
en los términos recogidos en el artículo 2 de la presente Orden.

Artículo 6. Cuantía de la subvención.
1. La cuantía de la subvención podrá alcanzar el total

del presupuesto del proyecto de actuación presentado y
aceptado.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la reso-
lución de concesión.

3. El importe de la subvención concedida en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-
cas, o de otros Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por
el beneficiario.

Artículo 7. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención irán dirigidas al titular

de la Dirección General de Desarrollo Rural y suscritas por
el representante legal de la entidad solicitante.

2. Las solicitudes se presentarán en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca, sin perjuicio
de que puedan presentarse en los lugares indicados en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

3. Para la presente convocatoria, el plazo de presentación
de solicitudes y de la documentación exigida en el artícu-
lo 8 será de 30 días naturales a contar desde el día de entrada
en vigor de la presente Orden.

4. Para las próximas convocatorias, el plazo de presen-
tación de solicitudes será el que se establezca en las corres-
pondientes resoluciones de convocatorias, que se publicarán
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Solicitudes y documentación.
La solicitud, suscrita por el representante legal de la enti-

dad solicitante y dirigida al titular de la Dirección General de
Desarrollo Rural, además de contener los datos a que se refiere
el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
deberá acompañarse de la siguiente documentación original
o copia debidamente compulsada:

a) Documentación acreditativa de la personalidad jurídica
de la entidad solicitante de la subvención. Esta documentación
estará formada por:

- Copia de los Estatutos visados y de la resolución de
inscripción en el registro correspondiente.

- DNI del representante de la entidad que suscriba la
solicitud.

- Documentación acreditativa de la representación que
ostenta la persona que suscribe la solicitud.

- Tarjeta de Identificación Fiscal.

b) Declaración de otras subvenciones concedidas y/o soli-
citadas a otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales para la misma finalidad.

c) Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso.

d) Para la convocatoria de 2002, resolución o documen-
tación acreditativa del reconocimiento de la entidad como Aso-
ciación de Desarrollo Rural y beneficiaria de las ayudas reco-
gidas en la Orden de 14 de julio de 2000, por la que se
regula la convocatoria de ayudas públicas en el ámbito de
las políticas de desarrollo rural para el año 2000. Para con-
vocatorias sucesivas, resolución o documentación acreditativa
de la selección de la entidad como Grupo de Desarrollo Rural.

e) Memoria Técnica detallada de las actuaciones a realizar
incluyendo, al menos, objetivos generales y específicos, actua-
ciones previstas, metodología, efectos esperados, población
participante, evaluación y seguimiento. Esta Memoria se apor-
tará en soporte papel e informático.

f) Presupuesto desglosado de las actuaciones previstas.
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g) Calendario previsto para la realización de las actua-
ciones, cuyo plazo total de ejecución de las actuaciones no
superará los ocho meses desde su concesión.

h) Certificado del Secretario de la entidad solicitante, que
recoja la relación de asociados y de los miembros de la Junta
Directiva, indicando la entidad a la que representan, así como
del cumplimiento de lo especificado en el apartado c) del
artículo 4.1 de la presente Orden.

i) Datos bancarios de la cuenta corriente de la entidad
solicitante de la subvención en la que se deberá producir el
ingreso de la misma.

j) Relación de las asociaciones de mujeres integradas
como socias en la entidad solicitante, identificación de las
mismas y número de asociadas de cada una de ellas.

k) Currículum de la entidad solicitante de las subvenciones
en la materia regulada por la presente Orden.

Artículo 9. Tramitación.
1. Una vez recibidas y analizadas las solicitudes, las Dele-

gaciones Provinciales darán traslado de las mismas a la Direc-
ción General de Desarrollo Rural en el plazo máximo de un
mes desde la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes para su resolución por el titular de dicha Dirección
General, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de
la presente Orden.

2. Con carácter previo a dicho traslado, si la solicitud
no reuniese los requisitos exigidos o no se acompañase la
documentación completa o correcta, las Delegaciones Provin-
ciales requerirán al solicitante para que subsane los defectos
o aporte los documentos en el plazo de diez días, indicándole
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
solicitud, de conformidad con lo dispuesto en artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 10. Criterios de valoración.
1. La evaluación de las Memorias Técnicas contenidas

en las solicitudes será realizada por la Dirección General de
Desarrollo Rural.

2. Los criterios de valoración que se tendrán en cuenta
para la concesión de la subvención y para la determinación
de su cuantía serán los siguientes:

a) Evaluación de la Memoria Técnica presentada. Se ten-
drá en cuenta el grado de innovación del proyecto, la ade-
cuación de sus contenidos a la presente Orden, la concreción
y definición de las actuaciones propuestas así como su poten-
cial contribución a resolver algunos de los problemas a los
que se enfrentan las mujeres del medio rural. Se valorará posi-
tivamente la realización de actuaciones en cooperación con
otras entidades solicitantes.

b) La experiencia en la gestión de programas de desarrollo
rural con implicación de la perspectiva de género y/o defensa
de las mujeres. En este sentido, se tendrá en cuenta la valo-
ración del grupo de expertas/os respecto a la ejecución, grado
de participación y continuidad de las actuaciones en convo-
catorias anteriores.

c) La participación de asociaciones de mujeres integradas
como socias en la entidad solicitante, identificación de las
mismas y número de asociadas de cada una de ellas.

d) Currículum de la entidad solicitante en materia de
género.

e) El número de mujeres que participará en las actuaciones
propuestas.

Artículo 11. Resolución y notificación.
1. A la vista de la documentación presentada, la Dirección

General de Desarrollo Rural resolverá, por delegación del Con-
sejero de Agricultura y Pesca, sobre las solicitudes de sub-
vención. La Resolución contendrá los extremos a que se refiere
el artículo 13.2 del Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas

públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
de las solicitudes de subvenciones será de seis meses, a contar
desde el día siguiente al de la entrada en vigor de la presente
Orden. No obstante, el plazo anterior quedará en suspenso
hasta la finalización del plazo de presentación de solicitudes,
de acuerdo con el art. 42.5.ª de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. Si transcurrido dicho plazo no hubiera sido dictada
y notificada la resolución, los interesados podrán entender
desestimadas sus solicitudes, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 2.2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio,
por la que se establece el sentido del silencio administrativo
y los plazos de determinados procedimientos como garantías
procedimentales para los ciudadanos.

3. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con
el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. No podrá proponerse la concesión de subvenciones
a entidades beneficiarias sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acre-
ditado su ingreso.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las subvenciones estarán sometidos

al régimen jurídico de las subvenciones y ayudas públicas
previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio, y en el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, debiendo cumplir las
siguiente obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención en la forma y plazo establecidos.

b) Mantener los requisitos necesarios para ser beneficiario
de las subvenciones convocadas en la presente Orden durante
la ejecución de las actividades subvencionadas.

c) Hacer constar en todas las actuaciones que se realicen
con cargo a estas subvenciones que las mismas han sido
subvencionadas por la Consejería de Agricultura y Pesca.

d) Justificar ante esta Consejería la realización de la acti-
vidad, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones
que determinan la concesión de la subvención.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Agricultura y Pesca, a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía. Asimismo,
deberán facilitar cuanta información les sea requerida.

f) Comunicar a esta Consejería la obtención de otras sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como las alteraciones de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las
subvenciones.

g) Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales frente
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como que no
es deudor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho
Público, estándose a los supuestos de exoneración de tal acre-
ditación que se determinen por la Consejería de Economía
y Hacienda.

Artículo 13. Publicidad.
Los beneficiarios de las subvenciones están obligados a

hacer constar, en lugar preferente, en toda información o publi-
cidad que se efectúe de la actividad objeto de la subvención
que la misma está subvencionada por la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la Junta de Andalucía, incorporando todos
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los elementos especificados en el Manual de Identidad Cor-
porativa de la Junta de Andalucía.

Artículo 14. Modificación de la resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de las subvenciones y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Artículo 15. Pago y justificación de las subvenciones.
1. Para las subvenciones convocadas en la presente

Orden, el pago de la subvención se realizará mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta que se señale al efecto, de la
que deberá ser titular la entidad beneficiaria. Los fondos públi-
cos depositados en la cuenta citada no podrán destinarse a
una finalidad distinta de aquélla que motiva la concesión de
la subvención.

2. El pago de la subvención se realizará de la siguiente
forma, sin perjuicio de la aplicación de las limitaciones esta-
blecidas por las Leyes anuales de Presupuestos:

a) Se podrá efectuar un anticipo de hasta un 75% de
la subvención concedida, inmediatamente después de la noti-
ficación de la resolución de concesión y siempre que se haya
expresamente incluido en la solicitud, para lo que la entidad
beneficiaria deberá presentar con la solicitud los certificados
señalados en el apartado 3 del presente artículo. Podrá con-
cederse un importe superior al 75% en aquellos supuestos
en que el importe de las subvenciones no supere la cifra esta-
blecida anualmente en la Ley de Presupuestos.

b) El importe restante, o el total en su caso, de la sub-
vención se abonará una vez justificados documentalmente los
pagos realizados con cargo a la cantidad concedida. Esta jus-
tificación deberá hacerse como máximo en el plazo de dos
meses desde el fin del plazo de ejecución aprobado y conforme
se establece en el apartado 4 del presente artículo.

3. Previo al pago, se acreditará que la entidad beneficiaria
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Para la justificación del gasto deberá presentarse la
siguiente documentación:

a) Relación de los gastos reflejando su concepto y cuantía,
acompañada de copias compulsadas de las facturas y demás
documentos justificativos de los mismos (contratos, nóminas,
etc.).

b) Memoria Final detallada de las actuaciones, incluyen-
do, al menos, presentación de la entidad solicitante, ante-
cedentes y justificación de la acción realizada, objetivos gene-
rales y específicos, descripción de las actuaciones desarro-
lladas, metodología aplicada, calendario, resultados y efectos
obtenidos, población participante y ejecución presupuestaria;
esta Memoria se acompañará, en su caso, de copia de los
estudios y del material promocional y divulgativo elaborados
y/o utilizados. Todo el material especificado en este apartado,
se aportará en soporte papel e informático.

c) Copia compulsada del Libro Diario del período de eje-
cución de la actividad subvencionada, en el que se registrarán
contablemente, y de forma diferenciada, los ingresos y gastos
relacionados con la actividad subvencionada.

5. La documentación para la justificación del gasto se
presentará en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sin perjuicio de que puedan presentarse
en los lugares indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

6. Una vez recibida y analizada dicha documentación,
las Delegaciones Provinciales darán traslado de la misma a

la Dirección General de Desarrollo Rural en el plazo máximo
de un mes desde su recepción.

7. Con carácter previo a dicho traslado, si la documen-
tación para la justificación del gasto no se acompañase de
los documentos exigidos en el apartado 4 del presente artículo,
las Delegaciones Provinciales requerirán a la entidad bene-
ficiaria de la subvención para que subsane los defectos o aporte
los documentos en el plazo de diez días.

8. No podrá proponerse el pago de subvenciones o ayudas
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la Administración Auto-
nómica y sus Organismos Autónomos.

Artículo 16. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora, desde el momento del
pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a la enti-

dad beneficiaria con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio.

f) Incumplimiento de las obligaciones de las entidades
beneficiarias especificadas en los artículos 12 y 13 de esta
Orden.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 6.3 de la presente Orden, procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Artículo 17. Seguimiento y evaluación.
1. Para el seguimiento y evaluación de estas actuaciones,

la Consejería de Agricultura y Pesca contará con la colaboración
del Instituto Andaluz de la Mujer de la Consejería de Pre-
sidencia y podrá establecer los mecanismos de coordinación
que considere necesarios para garantizar la eficacia del con-
junto de la medida y la colaboración entre las entidades bene-
ficiarias. En particular, podrá:

a) Crear un sistema de intercambio sistemático y de aná-
lisis de la información relativa a las acciones subvencionadas.

b) Coordinar las acciones in situ mediante reuniones perió-
dicas e intercambios de información con los grupos que se
constituyan.

2. Esta Consejería prestará asesoramiento técnico y meto-
dológico a las entidades beneficiarias de las subvenciones con-
cedidas por la presente Orden, mediante un grupo de exper-
tas/os que designará el Consejero de Agricultura y Pesca entre
el personal de esta Consejería.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de Desarrollo

Rural para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Convocatorias posteriores.
Se delega en el titular de la Dirección General de Desarrollo

Rural la competencia para proceder a las convocatorias en
años sucesivos de las subvenciones reguladas en la presente
Orden.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 7 de mayo de 2002, por la que se
regula el régimen de ayudas para la mejora de la pro-
ducción y de la calidad de las plántulas y plantas de
vivero.

El Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo, de 17 de
mayo, sobre la ayuda al Desarrollo Rural a cargo del Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA), viene
a establecer el marco de las ayudas comunitarias a favor del
desarrollo rural.

Por su parte, el Decreto 280/2001, de 26 de diciembre,
establece las ayudas de la Junta de Andalucía a los sectores
agrícola, ganadero y forestal incluidas en el Programa Operativo
Integrado Regional de Andalucía para el Desarrollo del Marco
Comunitario de Apoyo 2000-2006.

Con estas ayudas se pretende fomentar en la Comunidad
Autónoma de Andalucía la mejora y la producción de plántulas
y plantas de vivero de calidad, dada la importancia y reper-
cusión de esta actividad económica en la sanidad, produc-
tividad y renovación de las plantaciones.

La producción y fomento de las plántulas y plantas de
vivero de calidad en la Comunidad Autónoma de Andalucía
exigen al sector productor realizar una serie de medidas estruc-
turales y técnicas específicas. Así mismo, la normativa comu-
nitaria impone a los productores de plántulas y plantas de
vivero la responsabilidad de controles sanitarios y de calidad
en su producción. En consecuencia, es necesario acometer
las inversiones y medidas necesarias para la adaptación de
los productores de plántulas y plantas de vivero a la normativa
europea, nacional y autonómica, siendo recomendable efec-
tuarla con el mejor nivel tecnológico y de organización.

Hay que tener en cuenta que con la mejora de las estruc-
turas productivas se consigue reducir los tratamientos fitosa-
nitarios debido al mayor control climático, mejor ventilación,
mayor hermetismo a vectores externos y mejora de las ope-
raciones culturales. Ello, posibilita la introducción de métodos
de lucha biológica, agricultura ecológica, producción integrada
y otras actuaciones, contribuyendo a mejorar los actuales sis-
temas de producción y a la conservación del medio ambiente.

Por todo ello, y en virtud de las competencias que confiere
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, consultado
el sector de productores de plántulas y plantas de vivero y
a propuesta del Director General de la Producción Agraria,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto regular, en el terri-

torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el régimen
de ayudas para la mejora de la producción y de la calidad
de plántulas y plantas de vivero.

2. El régimen de ayudas se podrá aplicar a todas las
especies con producción de plantas de vivero a partir de plantas
madre controladas y de plántulas procedentes de semillas
comercializadas con arreglo a la Orden de 1 de julio de 1986
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la
que se aprueba el Reglamento Técnico de Control y Certi-
ficación de Semillas de Plantas de Hortícolas.

3. El régimen de ayudas se concederá a programas de
mejora que incluyan inversiones y trabajos específicos de las

actividades de los productores de plántulas y plantas de vivero
aplicadas a la obtención y mantenimiento de la planta madre
controlada como origen del material de multiplicación, las
mejoras tecnológicas de las estructuras de producción del
material de multiplicación y de los sistemas de control de
la calidad.

4. No podrán acogerse a este régimen:

a) Las acometidas de alta tensión para electrificación.
b) Las perforaciones o captaciones de pozos.
c) Las grandes balsas de regulación y almacenamiento

de agua de riego.
d) Los caminos de acceso a las instalaciones.
e) Las nivelaciones y las roturaciones de parcelas.
f) Los edificios de oficinas y su mobiliario, excepto equipos

informáticos.
g) La adquisición de equipos de segundo uso.
h) Maquinaria de uso común, autopropulsada o no, y

aperos en general.
i) Tasas o impuestos, sean o no recuperables por el

beneficiario.
j) Otros que sean considerados por la Dirección General

de la Producción Agraria de la Consejería de Agricultura y
Pesca.

Artículo 2. Conceptos subvencionables.
Se podrán conceder ayudas para:

A) Producción de plantas de vivero proveniente de pro-
ductores autorizados.

Inversiones y trabajos que se incluyen:

a. Selección clonal en variedades.
b. Obtención de nuevas variedades.
c. Ensayos de nuevas variedades y clones.
d. Implantación de plantas madre controladas.
e. Realización propia o por terceros, de análisis sanitarios

y varietales.
f. Laboratorio de análisis sanitarios y varietales.
g. Equipos para el proceso viverístico.
h. Mejora de las instalaciones y construcciones para la

producción de plantas de vivero.
i. Ampliación de las instalaciones existentes en la pro-

ducción de plantas de vivero.

B) Producción de plántulas procedentes de productores
autorizados.

Inversiones y trabajos que se incluyen:

a. Mejora de las estructuras productivas.
b. Mejora de los sistemas de fertirrigación.
c. Mejora de los sistemas de climatización y control

ambiental.
d. Mejora de los sistemas productivos y en particular los

referidos a los procesos de siembra y germinación.
e. Construcciones para el proceso productivo de insta-

laciones de plántulas.
f. Automatización e informatización de procesos pro-

ductivos.
g. Realización propia o por terceros de análisis sanitarios

y de calidad.
h. Laboratorios de análisis sanitario y de calidad.
i. Inversiones encaminadas a la eliminación y/o aprove-

chamiento de residuos contaminantes.
j. Implantación y certificación de los programas de ase-

guramiento de calidad según normas ISO 9.000 y de las de
medio ambiente según normas ISO 14.000.

k. Convenios, proyectos y trabajos tendentes a la mejora
de la calidad de las plántulas.

l. Ampliación de las estructuras productivas existentes.
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C) Fomento de la utilización de plántulas y plantas de
vivero controladas.

Las actividades en este caso serán las realizadas exclu-
sivamente por asociaciones de productores de plántulas y de
plantas de vivero que carezcan de ánimo de lucro.

Inversiones que se incluyen:

a. La divulgación de la planta controlada de calidad.
b. Estudios de mercado.
c. Participación en ferias profesionales, nacionales e

internacionales.

Artículo 3. Cuantía de las ayudas.
1. Las inversiones o trabajos que se aprueben podrán

ser subvencionados hasta un porcentaje del 35% en el caso
de productores individuales, y un 40% en el caso de Socie-
dades Agrarias, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
siguiente.

2. Los porcentajes de inversión que podrán ser subven-
cionados serán de hasta un 25% para productores individuales
y un 30% en el caso de Sociedades Agrarias, para los siguientes
conceptos recogidos en el artículo anterior: A.i), referidos a
la ampliación de las instalaciones existentes en la producción
de planta de vivero, y al B.l), referido a la ampliación de
las estructuras productivas existentes.

3. La concesión de las ayudas estará condicionada a las
disponibilidades presupuestarias existentes.

Artículo 4. Definiciones.
A los efectos de la presente Orden, se entenderá por:

a) Programa de mejora, el conjunto de acciones cohe-
rentes que pretendan una mejora de la producción y de la
calidad de plántulas y plantas de vivero de forma estable y
permanente.

b) Planta madre controlada, en el caso de especies que
tengan reglamentos técnicos específicos, la que cumpla con
los requisitos exigidos en dicha norma para su categoría.

c) Planta madre controlada, en el caso de especies que
no tengan reglamento técnico específico, la que tenga cons-
tatado su adecuado estado sanitario por los métodos de análisis
disponibles en cada caso y efectuados en un laboratorio oficial
u homologado, habiéndose comprobado su identidad por espe-
cie y variedad en base a una ficha descriptiva completa.

d) Planta madre controlada, en el caso de planta orna-
mental, la que tenga una permanencia como origen de material
de multiplicación superior a dos años.

e) Plántula, la semilla germinada que tras un período
corto de crianza da lugar a una planta joven que puede ser
objeto de comercialización, y que haya sido producida según
las disposiciones contenidas en la normativa europea, nacional
y autonómica en materia de plántulas.

f) Planta de vivero, el individuo botánico destinado al
establecimiento de plantación, ornamentación o jardinería, y
que haya sido producida según las disposiciones contenidas
en la normativa europea, nacional y autonómica en materia
de plantas de vivero.

g) Productor autorizado, el inscrito en el Registro Oficial
correspondiente de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Artículo 5. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas que regula la

presente Orden los productores, ya sean personas físicas o
jurídicas, que formen parte de alguna asociación de produc-
tores de plántulas y plantas de vivero, así como las propias
asociaciones, que soporten la carga financiera de las inver-
siones y gastos que se consideren subvencionables.

2. En el momento de la solicitud de ayudas, los bene-
ficiarios deberán estar inscritos en el Registro Oficial corres-
pondiente para la actividad de producción de plántulas o plan-
tas de vivero, y en el caso de los productores, formar parte

de alguna Asociación de productores de plántulas o plantas
de vivero.

3. Los nuevos productores de plántulas o plantas de vivero
que se inscriban en el Registro Oficial correspondiente a partir
de la presente Orden deberán tener un mínimo de dos años
de antigüedad para acceder a las ayudas.

Artículo 6. Criterios de prioridad y de valoración para la
aprobación de los programas de mejoras.

La aprobación de los programas de mejoras se hará de
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias y siguiendo
el orden de prioridad que a continuación se establece:

a) Los programas ejecutados por una asociación de pro-
ductores de plántulas y plantas de vivero.

b) Los programas que afecten a las mejoras necesarias
para la adaptación de los productores de plántulas y plantas
de vivero a las nuevas exigencias contempladas en la normativa
comunitaria, nacional y autonómica.

c) Los programas de mejora que afecten a la implantación
de plantas madre de vivero controladas y a las mejoras de
los sistemas productivos de plántulas referidos a la siembra
y germinación.

d) Los programas de mejoras, referidos a la realización
propia o por terceros de los análisis sanitarios y varietales
en plantas de vivero y a los análisis sanitarios y de calidad
en plántulas.

Artículo 7. Solicitud.
1. Las solicitudes de ayuda, dirigidas a la Dirección Gene-

ral de la Producción Agraria de la Consejería de Agricultura
y Pesca, se ajustarán al modelo que figura como Anexo 1
a la presente Orden, acompañándose de la documentación
que se relaciona en el artículo 8.

2. Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en
las Delegaciones Provinciales de Agricultura y Pesca o en las
Oficinas Comarcales Agrarias dependientes de las mismas,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Pública y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

3. Los productores de plántulas y plantas de vivero y
sus asociaciones que deseen acogerse a las ayudas reguladas
por la presente Orden deberán presentar su solicitud a partir
del 1 de enero y antes del 1 de febrero de cada año.

4. Las solicitudes deberán presentarse antes del inicio
de las inversiones y trabajos incluidos en los programas de
mejoras correspondientes, indicando si ha solicitado otra sub-
vención sobre los mismos conceptos para las que pide ayuda
en base a la presente Orden, especificando además la cuantía
de la misma.

Artículo 8. Documentación.
1. Acreditación de la personalidad del solicitante.
1.1. Personas físicas:

a) Fotocopia compulsada del NIF del solicitante.
b) Certificado de Inscripción en el Registro Oficial corres-

pondiente a la actividad de producción de plántulas o plantas
de vivero.

c) Certificado de pertenecer a alguna agrupación o aso-
ciación de productores de plántulas o plantas de vivero.

1.2. Entidades con personalidad jurídica:

a) Fotocopia compulsada del CIF de la entidad, así como
del NIF del representante de la misma.

b) Certificado del acta de la asamblea u órgano plenario
de la entidad acordando solicitar la ayuda, en el supuesto
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de tratarse de una Sociedad Cooperativa, Agrupación de Socie-
dades, Cooperativas o Sociedad Agraria de Transformación.

c) Fotocopia compulsada de la escritura o del acta de
constitución de la sociedad y los estatutos que rigen la misma.

d) Certificado de Inscripción en el Registro Oficial corres-
pondiente a la actividad de producción de plántulas o plantas
de vivero.

e) Certificado de pertenecer a alguna Asociación de pro-
ductores de plántulas o plantas de vivero.

1.3. Asociaciones de productores de plántulas o plantas
de vivero.

Fotocopia compulsada del CIF de la entidad así como
del NIF del representante de la misma.

2. En relación al objeto de la subvención:

a) Memoria del programa de mejora consistente en una
descripción de las actuaciones que se pretendan acometer
y los objetivos a conseguir, cumplimentando la configuración
completa del Anexo 1, con los siguientes Capítulos:

- Capítulo I: Actuaciones, objetivos y justificación.
- Capítulo II: Descripción de inversiones y trabajos.
- Capítulo III: Calendario de ejecución.
- Capítulo IV: Ubicación.
- Capítulo V: Presupuesto.

b) Para instalación de campos de cepas o pies madre,
se incluirá en la memoria polígonos y parcelas catastrales des-
tinadas a la plantación, unidades empleadas, variedad y clon,
categoría y origen del material.

c) Para selección clonal, obtención y ensayo de nuevas
variedades y clones, se incluirá en la memoria plan que incluya
objetivos, material vegetal, técnicas de cultivo y método expe-
rimental. En aquellos planes que comprendan varios años se
deberá detallar la parte de gasto y actividades a desarrollar
cada año.

d) En los casos de que se establezcan en el programa
convenios con terceros se incluirá en la memoria copia del
Convenio firmado entre las partes, o en el caso de preverse
su firma formal en un plazo posterior a la de presentación
de solicitudes, compromiso escrito entre las partes de sus-
cribirlo adjuntando el borrador del mismo.

Artículo 9. Tramitación.
1. Una vez recibidas las solicitudes, la Delegación Pro-

vincial de Agricultura y Pesca que corresponda procederá a
su examen y requerirá, en su caso, la subsanación de las
mismas y la documentación preceptiva, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

2. La Delegación Provincial de Agricultura y Pesca com-
probará que las inversiones y trabajos previstos en el programa
de mejora no están realizadas y que tendrán por finalidad,
los objetivos marcados, cumpliéndose los requisitos señalados
en la presente Orden, elaborando en consecuencia un informe
de las solicitudes presentadas. El mencionado informe con-
tendrá, al menos, los datos señalados en el Anexo 2, y deberá
remitirse a la Dirección General de la Producción Agraria antes
del 1 de marzo de cada año, acompañado de una propuesta
de Resolución.

Artículo 10. Resolución.
1. Por parte del titular de la Dirección General de la Pro-

ducción Agraria se dictará la correspondiente resolución de
concesión, motivadamente, por delegación del titular de la
Consejería de Agricultura y Pesca, sobre las solicitudes reci-
bidas y la cuantía de las subvenciones, notificándose la misma
en legal forma.

2. Los programas de mejora aprobados deberán estar con-
cluidos en el plazo que se establezca en la Resolución de
la concesión de la ayuda. Este plazo podrá ampliarse en caso
de fuerza mayor, por la Dirección General de la Producción
Agraria a propuesta de las Delegaciones Provinciales de Agri-
cultura y Pesca, previa solicitud del interesado. En cualquier
caso, el plazo de ejecución no será superior a un año a partir
de la fecha de resolución de concesión.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
de las solicitudes de subvenciones será de cuatro meses a
contar desde el día siguiente al de la entrada en vigor de
la presente Orden.

No obstante, el plazo anterior quedará en suspenso hasta
la finalización del plazo de presentación de solicitudes, de
acuerdo con el artículo 45.2.ª de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido dicho plazo, los interesados podrán entender
desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2 de la Ley 9/2001,
de 12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio
administrativo y los plazos de determinados procedimientos
como garantías procedimentales para los ciudadanos.

Artículo 11. Publicidad.
Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Bole-

tín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme se establece
en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 12. Pago y justificación de las ayudas.
1. Realizadas las mejoras, el beneficiario lo comunicará

a la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca y presentará
justificantes de las inversiones y trabajos realizados con fac-
turas originales. Por los Servicios Técnicos de la Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca, se comprobará la realización
de las mejoras realizadas procediendo a la certificación corres-
pondiente y a su remisión con propuesta de pago a la Dirección
General de la Producción Agraria, quien tramitará el documento
de pago correspondiente.

2. El pago de la subvención se realizará mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta que se señale al efecto en la
solicitud de la ayuda, presentando el beneficiario certificación
de la entidad bancaria identificando el titular y los dígitos de
la cuenta bancaria a la que se transferirá el importe de la
subvención.

3. Dentro del período de ejecución aprobado para un pro-
grama de mejora, podrán realizarse Certificaciones parciales
sobre las inversiones y trabajos ya finalizados.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente

Orden deberán cumplir las obligaciones genéricas previstas
en el artículo 105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, con
independencia de las obligaciones específicas relacionadas con
el objeto concreto de la subvención.

2. Las instalaciones acogidas a las ayudas de plántulas
y plantas de vivero deberán permanecer dedicadas a esta acti-
vidad por un período mínimo de cinco años, a contar desde
el año siguiente a la ejecución de la instalación.

Artículo 14. Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.
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Artículo 15. Reintegro.
1. Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas,

y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas con moti-

vo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo
111 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, se procederá al reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad sub-
vencionada.

Artículo 16. Régimen sancionador.
Conforme a lo previsto en el artículo 116 de la Ley 5/1983,

de 19 de julio, el régimen sancionador aplicable será el previsto
en el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Disposición adicional única. Convocatoria para el año
2002.

1. Se convocan para el año 2002 las ayudas a los pro-
ductores de plántulas y plantas de vivero que regula la presente
Orden.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 30
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de la Pro-

ducción Agraria para dictar las disposiciones y adoptar las
medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de lo previsto
en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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ORDEN de 7 de mayo de 2002, por la que se
regula el procedimiento de concesión de subvenciones
para la incorporación de la juventud en las actuaciones
de desarrollo rural y se convocan las mismas para el
año 2002.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su art. 18.1.4.ª,
determina que la Comunidad Autónoma tiene competencias
exclusivas en materia de agricultura y ganadería, reforma y
desarrollo del sector agrario, mejora y ordenación de las explo-
taciones agrícolas y ganaderas.

A su vez, el Decreto 178/2000, de 23 de mayo de 2000
(BOJA 62, de 27 de mayo), por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, en su art. 1,
establece que corresponden a la Consejería de Agricultura y
Pesca las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de política agraria, pesquera y de
desarrollo rural. En el art. 8 establece, además, que corres-
ponde a la Dirección General de Desarrollo Rural la progra-
mación, coordinación y seguimiento de las actuaciones en
materia de desarrollo rural, prestando especial atención a las
que faciliten la incorporación de la perspectiva de género y
la juventud en el ámbito de las competencias de esta Con-
sejería, así como la promoción y apoyo de las entidades y
organizaciones dinamizadoras del desarrollo rural.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía establece, además,
en el artículo 12, que la Comunidad Autónoma promoverá
las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo
y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas,
removiendo los obstáculos que impidan y dificulten su plenitud
y facilitando la participación de todos los andaluces y andaluzas
en la vida política, económica, cultural y social.

En este marco, la Consejería de Agricultura y Pesca, a
través del Plan de Modernización de la Agricultura, ha apostado
por una política de desarrollo rural que tiene como objetivo
el crecimiento económico sostenido, el desarrollo social, la
protección del medio ambiente y la justicia social, basada
en la implicación activa de la población rural en su diseño
y ejecución a través de las Asociaciones de Desarrollo Rural.

El logro de este objetivo sólo será posible aprovechando
las cualidades de imaginación, innovación y capacidad
emprendedora que pueden aportar los jóvenes al mundo rural.
Las iniciativas de desarrollo más prósperas y que mayor bene-
ficio dejan en la población local son aquéllas en las que los
agentes protagonistas están representados en su diseño, eje-
cución y evaluación. Para ello, se considera conveniente
fomentar la dinamización de aquellos grupos con baja repre-
sentatividad en los procesos de toma de decisiones o de los
que hasta ahora no han asumido el protagonismo que les
corresponde, prestándose especial atención a la integración
de la juventud por entender que su representatividad no es
aún suficiente en los ámbitos agrario, pesquero y de desarrollo
rural.

La Consejería de Agricultura y Pesca es consciente del
papel estratégico que juega la juventud en el desarrollo del
medio rural. La participación de los jóvenes en las actuaciones
de desarrollo rural constituye una forma de integración equi-
librada en la sociedad desde un punto de vista económico,
social y cultural y además favorece el desarrollo de una ciu-
dadanía activa.

Sin embargo, el Plan de Modernización de la Agricultura
pone de manifiesto que la juventud rural en Andalucía se
enfrenta con multitud de problemas: Alto desempleo, escasa
representación en órganos de decisión y valoración social de
su esfuerzo, elevada dependencia económica familiar, dificul-
tad de acceso a los recursos, etc.

Por estos motivos y al objeto de incorporar plenamente
a la juventud en la vida económica y social del medio rural,
el Plan de Modernización de la Agricultura incorpora una serie
de actuaciones para dar respuesta a esta problemática, entre
las que se encuentran: Mejorar el conocimiento de la situación

de la juventud en el medio rural, estimular su capacidad
emprendedora, sensibilizarla en la valoración del medio rural
y promover su participación activa en los procesos de desarrollo
rural. Es necesario apostar por una nueva generación en el
modelo de desarrollo rural en la que la articulación social y
la participación de los jóvenes en la definición estratégica del
territorio sea un elemento fundamental, propiciar el intercam-
bio de experiencias, mejorar la interlocución con las Admi-
nistraciones de jóvenes, impulsar su participación en la toma
de decisiones, así como sensibilizar a la población de la impor-
tancia de la participación activa de la juventud en el desarrollo
rural.

Para ello, se han de establecer mecanismos para la reno-
vación de actores, que faciliten la incorporación de la juventud,
como protagonista de pleno derecho, a la vida económica,
política, social y cultural del medio rural. Asimismo, se trata
de ir avanzando en la constitución de una «Red de Jóvenes
para el Desarrollo Rural», que constituye una de las iniciativas
incluidas en el Decreto 83/1999, de 6 de abril, sobre iniciativas
de futuro para jóvenes andaluces.

Para alcanzar estos objetivos, la Consejería de Agricultura
y Pesca inició actuaciones, convocando en años anteriores
subvenciones públicas para incorporar a la juventud en las
actuaciones de desarrollo rural. La experiencia obtenida en
nuestra Comunidad Autónoma con los Grupos de Desarrollo
Rural, que colaboran actualmente en la gestión y ejecución
de programas similares de desarrollo rural, justifica que en
el diseño de esta línea de subvenciones se pretenda consolidar
a estas entidades ya presentes en el territorio.

Es necesario continuar en esta línea, teniendo en cuenta
la política de desarrollo rural y las competencias atribuidas
a la Dirección General de Desarrollo Rural en el Decre-
to 178/2000, de 23 de mayo. Entre estas competencias se
encuentran la programación, coordinación y seguimiento de
las actuaciones de desarrollo rural, prestando especial atención
a las que faciliten la incorporación de la juventud.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de
Desarrollo Rural, y en ejercicio de las competencias que me
confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. El objeto de la presente Orden es regular el proce-

dimiento de concesión de subvenciones para propiciar la inte-
gración de la juventud en las actuaciones de desarrollo rural,
garantizando que las intervenciones de desarrollo contemplen
las necesidades de la juventud, permitan su plena participación
con equidad en los procesos de desarrollo rural y contribuyan
a una igualdad real de oportunidades entre mujeres y hombres.

2. Asimismo, es objeto de la presente Orden convocar
dichas subvenciones para el año 2002.

3. La concesión de las subvenciones reguladas por la
presente Orden se efectuará en régimen de concurrencia com-
petitiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 9
del Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, aprobado por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre.

Artículo 2. Finalidad y objetivos.
1. La finalidad de las subvenciones es fortalecer las capa-

cidades locales para promover propuestas de desarrollo que
contemplen a la juventud del medio rural, de tal forma que
se utilicen todos los recursos humanos y se aprovechen las
capacidades y habilidades que puede aportar la juventud a
los programas de desarrollo, de modo que la igualdad de opor-
tunidades esté garantizada.
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2. Asimismo, tienen como finalidad facilitar el conoci-
miento de la situación de la juventud en las zonas rurales
y promover mecanismos de participación en las instituciones
locales y asociaciones del medio rural.

3. Los objetivos de las actividades a desarrollar son:

a) Reducir desigualdades y facilitar la plena integración
de la juventud en todas las actuaciones de desarrollo rural.

b) Formar a la población de los territorios en materia de
dinamización juvenil y de cómo incorporar a la juventud a
todas las actuaciones de desarrollo rural.

c) Fomentar la participación de la población joven en
el diseño y ejecución de todas las iniciativas que se lleven
a cabo en el medio rural.

d) Promover la colaboración de organizaciones e insti-
tuciones públicas y privadas para animar la integración de
la juventud en las políticas de desarrollo rural, coordinando
actuaciones y aprovechando la sinergia existente entre las mis-
mas con los miembros de la sociedad civil.

e) Favorecer el intercambio de experiencias e información
y el trabajo conjunto o en red.

Artículo 3. Financiación.
Las subvenciones se financiarán con cargo al presupuesto

de la Consejería de Agricultura y Pesca, estando limitada su
concesión en función de las disponibilidades existentes en
las correspondientes aplicaciones presupuestarias de cada
ejercicio.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. En la convocatoria del año 2002, podrán ser bene-

ficiarias de las subvenciones contempladas en el artículo ante-
rior las Asociaciones de Desarrollo Rural seleccionadas en vir-
tud de la Orden de 14 de julio de 2000, por la que se regula
la convocatoria de ayudas públicas en el ámbito de las políticas
de desarrollo rural para el año 2000.

2. En convocatorias sucesivas, podrán ser beneficiarios
los Grupos de Desarrollo Rural seleccionados en virtud del
Decreto 7/2002, de 15 de enero, por el que se regula el
PRODER de Andalucía y se convoca a las entidades interesadas
en participar en su gestión.

Artículo 5. Actuaciones y conceptos subvencionables.
Las subvenciones irán destinadas a subvencionar las

actuaciones que a continuación se relacionan:

a) Apoyo a la consolidación de grupos o foros locales
y comarcales de juventud.

b) Celebración de jornadas formativas y/o divulgativas rela-
cionadas con la participación de la juventud en procesos de
desarrollo rural.

c) Elaboración de estudios e informes sobre la situación
de la juventud en el medio rural, que incluyan estrategias
y acciones necesarias para integrar a la juventud en los pro-
gramas de desarrollo rural y fomentar su participación de la
juventud en las mismas. Edición y difusión de estos estudios
e informes a todos los agentes sociales del ámbito de actuación
elegido y recogida de sugerencias y recomendaciones para
completar los mismos.

d) Elaboración de estudios e informes sobre la situación
de la juventud con respecto al empleo en el medio rural y
las dificultades y limitaciones para acceder al mercado de tra-
bajo, así como la detección de nuevos yacimientos de empleo
para los jóvenes en las comarcas rurales.

e) Edición y difusión de material metodológico y de buenas
prácticas.

f) Ejecución y evaluación de actuaciones en materia de
animación juvenil en el ámbito rural.

g) Edición y difusión de boletines periódicos sobre materias
de desarrollo rural y proyectos de promoción de la juventud
en el medio rural.

h) Realización de actuaciones relacionadas con la apli-
cación de nuevas tecnologías de la información (actuaciones
de formación, páginas web, edición electrónica de revistas
o boletines en las materias de esta Orden, etc.).

i) Recopilación, elaboración y difusión de información
sobre las actividades comunitarias de desarrollo rural y sobre
prácticas innovadoras y de demostración en el medio rural,
en relación con la juventud.

j) Elaboración de metodologías o actuaciones que con-
tribuyan a la inserción laboral y social de la juventud.

k) Otras actuaciones destinadas a propiciar la integración
de la juventud en las acciones de desarrollo rural en los tér-
minos recogidos en el artículo 2 de la presente Orden.

Artículo 6. Cuantía de la subvención.
1. La cuantía de la subvención podrá alcanzar el total

del presupuesto del proyecto de actuación presentado y
aceptado.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la reso-
lución de concesión.

3. El importe de la subvención concedida en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-
cas, o de otros Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por
el beneficiario.

Artículo 7. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención irán dirigidas al titular

de la Dirección General de Desarrollo Rural y suscritas por
el representante legal de la entidad solicitante.

2. Las solicitudes se presentarán en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca, sin perjuicio
de que puedan presentarse en los lugares indicados en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

3. Para la presente convocatoria, el plazo de presentación
de solicitudes y de la documentación exigida en el artícu-
lo 8 será de 30 días naturales a contar desde el día de entrada
en vigor de la presente Orden.

4. Para las próximas convocatorias, el plazo de presen-
tación de solicitudes será el que se establezca en las corres-
pondientes resoluciones de convocatorias, que se publicarán
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Solicitudes y documentación.
La solicitud, suscrita por el representante legal de la enti-

dad solicitante y dirigida al titular de la Dirección General de
Desarrollo Rural, además de contener los datos a que se refiere
el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
deberá acompañarse de la siguiente documentación original
o copia debidamente compulsada:

a) Documentación acreditativa de la personalidad jurídica
de la entidad solicitante de la subvención. Esta documentación
estará formada por:

- Copia de los Estatutos visados y de la resolución de
inscripción en el registro correspondiente.

- DNI del representante de la entidad que suscriba la
solicitud.

- Documentación acreditativa de la representación que
ostenta la persona que suscribe la solicitud.

- Tarjeta de Identificación Fiscal.
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b) Declaración de otras subvenciones concedidas y/o soli-
citadas a otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales para la misma finalidad.

c) Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso.

d) Para la convocatoria de 2002, resolución o documen-
tación acreditativa del reconocimiento de la entidad como Aso-
ciación de Desarrollo Rural y beneficiaria de las ayudas reco-
gidas en la Orden de 14 de julio de 2000, por la que se
regula la convocatoria de ayudas públicas en el ámbito de
las políticas de desarrollo rural para el año 2000. Para con-
vocatorias sucesivas, resolución o documentación acreditativa
de la selección de la entidad como Grupo de Desarrollo Rural.

e) Memoria Técnica detallada de las actuaciones a realizar
incluyendo, al menos, objetivos generales y específicos, actua-
ciones previstas, metodología, efectos esperados, población
participante, evaluación y seguimiento. Esta Memoria se apor-
tará en soporte papel e informático.

f) Presupuesto desglosado de las actuaciones previstas.
g) Calendario previsto para la realización de las actua-

ciones, cuyo plazo total de ejecución de las actuaciones no
superará los ocho meses desde su concesión.

h) Certificado del Secretario de la entidad solicitante, que
recoja la relación de asociados y de los miembros de la Junta
Directiva, indicando la entidad a la que representan, así como
del cumplimiento de lo especificado en el apartado c) del artícu-
lo 4.1 de la presente Orden.

i) Datos bancarios de la cuenta corriente de la entidad
solicitante de la subvención en la que se deberá producir el
ingreso de la misma.

j) Relación de las asociaciones de jóvenes integradas como
socias en la entidad solicitante, identificación de las mismas
y número de asociados de cada una de ellas.

k) Currículum de la entidad solicitante de las subvenciones
en la materia regulada por la presente Orden.

Artículo 9. Tramitación.
1. Una vez recibidas y analizadas las solicitudes, las Dele-

gaciones Provinciales darán traslado de las mismas a la Direc-
ción General de Desarrollo Rural en el plazo máximo de un
mes desde la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes para su resolución por el titular de dicha Dirección
General, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de
la presente Orden.

2. Con carácter previo a dicho traslado, si la solicitud
no reuniese los requisitos exigidos o no se acompañase la
documentación completa o correcta, las Delegaciones Provin-
ciales requerirán al solicitante para que subsane los defectos
o aporte los documentos en el plazo de diez días, indicándole
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
solicitud, de conformidad con lo dispuesto en artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 10. Criterios de valoración.
1. La evaluación de las Memorias Técnicas contenidas

en las solicitudes será realizada por la Dirección General de
Desarrollo Rural.

2. Los criterios de valoración que se tendrán en cuenta
para la concesión de la subvención y para la determinación
de su cuantía serán los siguientes:

a) Evaluación de la Memoria Técnica presentada. Se ten-
drá en cuenta el grado de innovación del proyecto, la ade-
cuación de sus contenidos a la presente Orden, la concreción
y definición de las actuaciones propuestas, así como su poten-
cial contribución a resolver algunos de los problemas a los
que se enfrenta la juventud del medio rural. Se valorará posi-
tivamente la realización de actuaciones en cooperación con
otras entidades solicitantes.

b) La experiencia en la gestión de programas de desarrollo
rural con implicación de la juventud. En este sentido, se tendrá
en cuenta la valoración del grupo de expertas/os respecto a
la ejecución, grado de participación y continuidad de las actua-
ciones en convocatorias anteriores.

c) La participación de asociaciones de jóvenes integradas
como socias en la entidad solicitante, identificación de las
mismas y número de asociados de cada una de ellas.

d) Currículum de la entidad solicitante en materia de
juventud.

e) El número de jóvenes que participarán en las actua-
ciones propuestas.

Artículo 11. Resolución y notificación.
1. A la vista de la documentación presentada, la Dirección

General de Desarrollo Rural resolverá, por delegación del Con-
sejero de Agricultura y Pesca, sobre las solicitudes de sub-
vención. La Resolución contendrá los extremos a que se refiere
el artículo 13.2 del Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
de las solicitudes de subvenciones será de seis meses, a contar
desde el día siguiente al de la entrada en vigor de la presente
Orden. No obstante, el plazo anterior quedará en suspenso
hasta la finalización del plazo de presentación de solicitudes,
de acuerdo con el art. 42.5.ª de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. Si transcurrido dicho plazo no hubiera sido dictada
y notificada la resolución, los interesados podrán entender
desestimadas sus solicitudes, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 2.2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio,
por la que se establece el sentido del silencio administrativo
y los plazos de determinados procedimientos como garantías
procedimentales para los ciudadanos.

3. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con
el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. No podrá proponerse la concesión de subvenciones
a entidades beneficiarias sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acre-
ditado su ingreso.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las subvenciones estarán sometidos

al régimen jurídico de las subvenciones y ayudas públicas
previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio, y en el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, debiendo cumplir las
siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención en la forma y plazo establecidos.

b) Mantener los requisitos necesarios para ser beneficiario
de las subvenciones convocadas en la presente Orden durante
la ejecución de las actividades subvencionadas.

c) Hacer constar en todas las actuaciones que se realicen
con cargo a estas subvenciones que las mismas han sido
subvencionadas por la Consejería de Agricultura y Pesca.

d) Justificar ante esta Consejería la realización de la acti-
vidad, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones
que determinan la concesión de la subvención.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Agricultura y Pesca, a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía. Asimismo,
deberán facilitar cuanta información les sea requerida.
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f) Comunicar a esta Consejería la obtención de otras sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como las alteraciones de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las
subvenciones.

g) Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales frente
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como que no
es deudor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho
Público, estándose a los supuestos de exoneración de tal acre-
ditación que se determinen por la Consejería de Economía
y Hacienda.

Artículo 13. Publicidad.
Los beneficiarios de las subvenciones están obligados a

hacer constar, en lugar preferente, en toda información o publi-
cidad que se efectúe de la actividad objeto de la subvención
que la misma está subvencionada por la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la Junta de Andalucía, incorporando todos
los elementos especificados en el Manual de Identidad Cor-
porativa de la Junta de Andalucía.

Artículo 14. Modificación de la resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de las subvenciones y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Artículo 15. Pago y justificación de las subvenciones.
1. Para las subvenciones convocadas en la presente

Orden, el pago de la subvención se realizará mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta que se señale al efecto, de la
que deberá ser titular la entidad beneficiaria. Los fondos públi-
cos depositados en la cuenta citada no podrán destinarse a
una finalidad distinta de aquélla que motiva la concesión de
la subvención.

2. El pago de la subvención se realizará de la siguiente
forma, sin perjuicio de la aplicación de las limitaciones esta-
blecidas por las Leyes anuales de Presupuestos:

a) Se podrá efectuar un anticipo de hasta un 75% de
la subvención concedida, inmediatamente después de la noti-
ficación de la resolución de concesión y siempre que se haya
expresamente incluido en la solicitud, para lo que la entidad
beneficiaria deberá presentar con la solicitud los certificados
señalados en el apartado 3 del presente artículo. Podrá con-
cederse un importe superior al 75% en aquellos supuestos
en que el importe de las subvenciones no supere la cifra esta-
blecida anualmente en la Ley de Presupuestos.

b) El importe restante, o el total en su caso, de la sub-
vención se abonará una vez justificados documentalmente los
pagos realizados con cargo a la cantidad concedida. Esta jus-
tificación deberá hacerse como máximo en el plazo de dos
meses desde el fin del plazo de ejecución aprobado y conforme
se establece en el apartado 4 del presente artículo.

3. Previo al pago, se acreditará que la entidad beneficiaria
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Para la justificación del gasto deberá presentarse la
siguiente documentación:

a) Relación de los gastos reflejando su concepto y cuantía,
acompañada de copias compulsadas de las facturas y demás
documentos justificativos de los mismos (contratos, nóminas,
etc.).

b) Memoria Final detallada de las actuaciones, incluyen-
do, al menos, presentación de la entidad solicitante, ante-

cedentes y justificación de la acción realizada, objetivos gene-
rales y específicos, descripción de las actuaciones desarro-
lladas, metodología aplicada, calendario, resultados y efectos
obtenidos, población participante y ejecución presupuestaria;
esta Memoria se acompañará, en su caso, de copia de los
estudios y del material promocional y divulgativo elaborados
y/o utilizados. Todo el material especificado en este apartado,
se aportará en soporte papel e informático.

c) Copia compulsada del Libro Diario del período de eje-
cución de la actividad subvencionada, en el que se registrarán
contablemente, y de forma diferenciada, los ingresos y gastos
relacionados con la actividad subvencionada.

5. La documentación para la justificación del gasto se
presentará en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sin perjuicio de que puedan presentarse
en los lugares indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

6. Una vez recibida y analizada dicha documentación,
las Delegaciones Provinciales darán traslado de la misma a
la Dirección General de Desarrollo Rural en el plazo máximo
de un mes desde su recepción.

7. Con carácter previo a dicho traslado, si la documen-
tación para la justificación del gasto no se acompañase de
los documentos exigidos en el apartado 4 del presente artículo,
las Delegaciones Provinciales requerirán a la entidad bene-
ficiaria de la subvención para que subsane los defectos o aporte
los documentos en el plazo de diez días.

8. No podrá proponerse el pago de subvenciones o ayudas
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la Administración Auto-
nómica y sus Organismos Autónomos.

Artículo 16. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora, desde el momento del
pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a la enti-

dad beneficiaria con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio.

f) Incumplimiento de las obligaciones de las entidades
beneficiarias especificadas en los artículos 12 y 13 de esta
Orden.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 6.3 de la presente Orden, procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Artículo 17. Seguimiento y evaluación.
1. Para el seguimiento y evaluación de estas actuaciones,

la Consejería de Agricultura y Pesca contará con la colaboración
del Instituto Andaluz de la Juventud de la Consejería de Pre-
sidencia y podrá establecer los mecanismos de coordinación
que considere necesarios para garantizar la eficacia del con-
junto de la medida y la colaboración entre las entidades bene-
ficiarias. En particular, podrá:

a) Crear un sistema de intercambio sistemático y de aná-
lisis de la información relativa a las acciones subvencionadas.

b) Coordinar las acciones in situ mediante reuniones perió-
dicas e intercambios de información con los grupos que se
constituyan.
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2. Esta Consejería prestará asesoramiento técnico y meto-
dológico a las entidades beneficiarias de las subvenciones con-
cedidas por la presente Orden, mediante un grupo de exper-
tas/os que designará el Consejero de Agricultura y Pesca entre
el personal de esta Consejería.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita al titular de la Dirección General de Desarrollo

Rural para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Convocatorias posteriores.
Se delega en el titular de la Dirección General de Desarrollo

Rural la competencia para proceder a las convocatorias en
años sucesivos de las subvenciones reguladas en la presente
Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 15 de mayo de 2002, por la que se
establece y regula la Comisión de Seguimiento del Plan
de Modernización de la Agricultura Andaluza.

En cumplimiento de los compromisos asumidos por el
Gobierno Andaluz, en el marco del Pacto Andaluz por el Empleo
y la Actividad Productiva suscrito con los Agentes Económicos
y Sociales el 13 de febrero de 1995, y del Pacto por el Empleo
y el Desarrollo Económico de Andalucía firmado el 21 de abril
de 1997, con la participación y colaboración de estos y de
las Organizaciones Profesionales Agrarias, instituciones uni-
versitarias y científicas, profesionales, técnicos y expertos en
los diferentes sectores que componen la agricultura y la gana-
dería andaluza, se elaboró el Plan de Modernización de la
Agricultura Andaluza, cuyo objetivo fundamental es elevar la
capacidad de respuesta de la agricultura andaluza y contribuir
a su adaptación e integración en una economía globalizada
y en una sociedad con nuevas demandas y expectativas.

Para el seguimiento del desarrollo y ejecución del men-
cionado Plan, tanto en el Pacto por el Empleo y el Desarrollo
Económico de Andalucía de 1997, como en el vigente V Acuer-
do de Concertación Social suscrito el 23 de mayo de 2001,
se prevé la creación de una Comisión de Seguimiento.

En su virtud, y al amparo de las competencias conferidas
por el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura
y Pesca,

D I S P O N G O

Artículo 1. Constitución de la Comisión de Seguimiento.
Para el seguimiento y evaluación de las actuaciones que

se concreten en el marco del Plan de Modernización de la
Agricultura Andaluza y posibilitar la participación de los agentes
económicos y sociales, se constituye una Comisión de Segui-
miento, adscrita a la Consejería de Agricultura y Pesca, que
se regirá por lo dispuesto en la presente Orden.

Artículo 2. Funciones.
La Comisión tendrá las siguientes funciones:

- Llevar a cabo el seguimiento de las actuaciones del
Plan de Modernización de la Agricultura Andaluza.

- Realizar las evaluaciones periódicas de su ejecución
y proponer, al titular de la Consejería de Agricultura y Pesca,

las modificaciones que resulten necesarias para la mejor con-
secución de los objetivos previstos en el Plan.

Artículo 3. Composición.
La Comisión estará formada por los siguientes miembros:

- El titular de la Consejería de Agricultura y Pesca, que
ostentará la Presidencia.

- El titular de la Viceconsejería de Agricultura y Pesca.
- El titular de la Secretaría General de Agricultura y

Ganadería.
- Dos vocales, con rango de Director General, designados

por el Consejero de Agricultura y Pesca.
- Cuatro representantes designados por las organizacio-

nes sindicales más representativas.
- Cuatro representantes designados por las organizacio-

nes empresariales más representativas.
- Un Secretario, que será un funcionario, con nivel de

Jefe de Servicio, designado por el titular de la Consejería de
Agricultura y Pesca, con voz y sin voto.

Artículo 4. Designación de los representantes.
1. La designación de los representantes de las organi-

zaciones sindicales se realizará conforme a lo dispuesto en
el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto,
de Libertad Sindical.

2. La designación de los representantes de las organi-
zaciones empresariales se realizará por la organización u orga-
nizaciones que gocen de representatividad y, en proporción
a ella, con arreglo a lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores.

3. El Consejero de Agricultura y Pesca nombrará a los
representantes mencionados en los dos puntos anteriores.

Artículo 5. Régimen de funcionamiento.
1. La Comisión se reunirá, con carácter ordinario, tres

veces al año y, con carácter extraordinario, cuantas veces lo
acuerde el Presidente a iniciativa propia o a petición de la
mayoría de los miembros de la misma.

2. Para la válida constitución de la Comisión se requerirá
la presencia del Presidente y el Secretario o personas en quie-
nes deleguen y la asistencia de, al menos, la mitad más uno
de sus componentes.

3. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos.

Disposición Adicional Unica. Constitución de la Comisión.
La Comisión de Seguimiento del Plan de Modernización

de la Agricultura Andaluza se constituirá en el plazo de dos
meses a contar desde la entrada en vigor de la presente Orden.

Disposición Final Primera. Desarrollo normativo y
ejecución.

Se faculta al titular de la Viceconsejería de Agricultura
y Pesca para dictar las resoluciones necesarias para el desarro-
llo y ejecución de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de mayo de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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RESOLUCION de 30 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Investigación y Formación Agraria y
Pesquera, por la que se establecen las fechas de matri-
culación y de exámenes en los Centros de Formación
Marítimo-Pesquera para las Titulaciones Mayores y
Menores, en el año 2002.

Esta Comunidad Autónoma tiene asumidas, en virtud de
su Estatuto, las competencias en materia de ordenación del
sector pesquero y, en concreto sobre las enseñanzas profe-
sionales marítimo pesqueras, así como sobre la autorización
de Centros para impartir las mismas.

Por su parte, el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, por
el se regula la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, asigna a la Dirección General de Investigación
y Formación Agraria y Pesquera, entre otras materias, la for-
mación reglada y no reglada en materia pesquera y acuícola.

Al haberse unificado el proceso de matriculación y exá-
menes en todos los Centros de las Titulaciones Mayores y
Menores, necesarias para la obtención de la Tarjeta de Iden-
tidad Profesional Marítimo-Pesquera correspondiente, se pre-
tende mejorar la planificación de enseñanzas y una mejor
coordinación de éstas entre los centros y entidades, deter-
minando con la suficiente antelación las fechas de matricu-
lación y exámenes.

Por otro lado, se considera conveniente el conocimiento
previo por los interesados de dichas fechas, con una antelación
adecuada que les permita igualmente elegir la opción más
conveniente en función de su situación personal, para los cur-
sos que se impartan durante el año 2002.

Por ello, en virtud de las competencias atribuidas a esta
Dirección General de Investigación y Formación Agraria y
Pesquera,

R E S U E L V O

Primero. Las fechas de matriculación para cursar estudios
en los Centros de Formación Marítimo-Pesquera dependientes
de la Consejería de Agricultura y Pesca estarán comprendidas
entre los meses de julio y septiembre del año 2002.

Segundo. En el año 2002, las fechas de exámenes de
las Titulaciones Mayores que se imparten en los Centros de
Formación Marítimo-Pesquera dependientes de la Consejería
de Agricultura y Pesca, así como en los Centros autorizados,
serán las que se indican en el Anexo de esta Resolución.

Tercero. 1. Las fechas de exámenes de las Titulaciones
Menores serán, en todo caso, posteriores a la fecha de fina-
lización del curso. Los Centros que realicen cursos autorizados
solicitarán, al menos con quince días hábiles de antelación,
la fijación de la fecha de realización del examen.

2. La solicitud referida en el apartado anterior habrá de
dirigirse al Director del Instituto Politécnico de Formación Pro-
fesional Marítimo Pesquero del Estrecho, en Cádiz, salvo cuan-
do los cursos se realicen en la provincia de Huelva, que se
dirigirán al Director de la Escuela de Formación Profesional
Náutico Pesquera de Huelva.

Sevilla, 30 de abril de 2002.- La Directora General,
M. Carmen Hermosín Gaviño.

A N E X O

PROPUESTAS DE FECHAS DE EXAMENES PARA EL CURSO
ESCOLAR 2001-2002

TITULACIONES MAYORES

Capitán de Pesca.
1.ª convocatoria Mayo
2.ª convocatoria 1.ª quincena de septiembre

Patrón de Pesca de Altura.
1.ª convocatoria Junio
2.ª convocatoria 1.ª quincena de septiembre

Patrón de 1.ª clase de Pesca de Litoral.
1.ª convocatoria Junio
2.ª convocatoria 1.ª quincena de septiembre

Patrón Costero Polivalente.
1.ª convocatoria Junio
2.ª convocatoria 1.ª quincena de septiembre

Patrón Mayor de Cabotaje.
1.ª convocatoria Junio
2.ª convocatoria 1.ª quincena de septiembre

Patrón de Cabotaje.
1.ª convocatoria Junio
2.ª convocatoria 1.ª quincena de septiembre

Electricista Naval Mayor.
1.ª convocatoria Junio
2.ª convocatoria 1.ª quincena de septiembre

Electricista Naval de 1.ª clase.
1.ª convocatoria Junio
2.ª convocatoria 1.ª quincena de septiembre

Mecánico Naval Mayor.
1.ª convocatoria Junio
2.ª convocatoria 1.ª quincena de septiembre

Mecánico Naval de 1.ª clase.
1.ª convocatoria Junio
2.ª convocatoria 1.ª quincena de septiembre

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 9 de mayo de 2002, por la que se
convocan subvenciones a Corporaciones Locales y enti-
dades sin ánimo de lucro para el desarrollo de Pro-
gramas de Garantía Social.

La Consejería de Educación y Ciencia, en cumplimiento
de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, en su artícu-
lo 63.1, viene desarrollando acciones de carácter compen-
satorio en relación con las personas, grupos de actuación y
ámbitos territoriales que se encuentran en situaciones des-
favorables.

En este sentido, el artículo 23.2 de la mencionada Ley
Orgánica establece la necesidad de organizar programas espe-
cíficos de garantía social para el alumnado que no alcance
los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria en el
tiempo previsto, con el fin de proporcionarles la formación
básica y profesional que les permita incorporarse a la vida
laboral o proseguir sus estudios.

Asimismo, el artículo 22.2 del Decreto 106/1992, de
9 de junio (BOJA núm. 56, de 20 de junio de 1992), por
el que se establecen las enseñanzas correspondientes a la
Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, dispone que
la Consejería de Educación y Ciencia regulará los programas
de garantía social y promoverá convenios con otras adminis-
traciones e instituciones públicas o privadas para su rea-
lización.

De esta forma, la Consejería de Educación y Ciencia en
el desarrollo de la Orden de 14 de julio de 1995, derogada
por la Orden de 1 de abril de 2002, por la que se regulan
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programas de garantía social (BOJA núm. 50, de 30 de abril
de 2002), ha llevado a cabo varias convocatorias dirigidas
a Corporaciones Locales y entidades sin ánimo de lucro para
el desarrollo de Programas de Garantía Social, que ha supuesto
un importante paso en la implantación de este tipo de
iniciativas.

El Plan Andaluz de Formación Profesional, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno para el período 1999-2006,
con el consenso de los agentes sociales y económicos, pretende
que los ciudadanos y ciudadanas alcancen un nivel de cua-
lificación profesional que les permita la realización de acti-
vidades profesionales, y por ello contempla entre otras ofertas
la de programas de garantía social.

Por todo ello, y de conformidad con lo establecido en
el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, esta Consejería de Educación y Ciencia dispone:

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto regular la convo-

catoria de subvenciones para la organización y desarrollo de
Programas de Garantía Social en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

2. La duración de estos programas no podrá ser superior
a doce meses.

Artículo 2. Carácter y financiación.
Las ayudas tendrán carácter de subvenciones mediante

régimen de concurrencia competitiva y su financiación se efec-
tuará con cargo a los créditos de las aplicaciones presupues-
tarias 0.1.18.00.16.00.0800.46100.42F y 0.1.18.00.
16.00.0800.48100.42F, respectivamente, en función de las
disponibilidades presupuestarias.

Artículo 3. Solicitantes.
Podrán concurrir a la convocatoria de subvenciones de

Programas de Garantía Social:

a) Las Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma
de Andalucía que deseen colaborar con esta acción educativa.

b) Las entidades, asociaciones, federaciones y confede-
raciones de asociaciones, legalmente constituidas, sin ánimo
de lucro, cuyo objeto sea la atención a las personas disca-
pacitadas o a colectivos en situación de desventaja cultural,
social o familiar, así como la atención al menor, con experiencia
en el trabajo con jóvenes de estas características.

Artículo 4. Solicitudes, lugar y plazo de presentación.
1. Las solicitudes de ayuda serán formuladas conforme

al modelo que figura en el Anexo 1 de la presente Orden,
y que será suscrita por el representante legal de la entidad
solicitante, en la que se indicará el Perfil Profesional solicitado,
con arreglo a los relacionados en el Anexo 2 de la presente
Orden, debiendo solicitarse un perfil por cada Corporación
Local o Entidad sin ánimo de lucro, de lo contrario dicha soli-
citud quedará anulada.

2. Las solicitudes de estos programas irán acompañadas
de un proyecto del Programa de Garantía Social para el que
se solicita la subvención, que incluirá, al menos, los siguientes
apartados: Justificación, adecuación del perfil profesional al
entorno productivo, destinatarios, proceso a seguir en la selec-
ción del alumnado, esquema del programa formativo, fecha
prevista de inicio y plazo de ejecución del proyecto, medidas
de inserción laboral, infraestructura, recursos disponibles y
presupuesto económico desglosado de la actividad concreta
para la que se solicita la subvención. De dicho proyecto se
presentarán dos copias.

3. Asimismo, según se trate de una Corporación Local
o una entidad privada, asociación, federación o confederación
de éstas, sin fines de lucro, se acompañará la documentación
que se indica en los artículos 5 y 6 de la presente Orden.

4. Dichas solicitudes se presentarán en el Registro de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia de la provincia que corresponda según el domicilio
de la entidad solicitante, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

5. Las solicitudes y la documentación, dirigidas a la
Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía, se presentarán en el plazo de 20 días hábiles,
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden,
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia, en cualquiera de las dependencias previstas en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o en el buzón de docu-
mentos regulado en el artículo 16 del Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención directa
al ciudadano o ciudadana.

Artículo 5. Documentos a presentar por las Corporaciones
Locales.

1. Las solicitudes de ayuda deberán presentarse conforme
al modelo que figura como Anexo 1 de esta Orden, acom-
pañadas de la siguiente documentación:

a) Certificado del Secretario o Secretaria de la Corporación
Local referido al acuerdo tomado por el órgano competente
de solicitar la subvención. En él se expresará su finalidad y
cuantía.

b) Certificación acreditativa de la personalidad del Alcalde
o persona que haya suscrito la solicitud por tener delegada
la competencia, siempre que, en este último caso, se acredite
la existencia de dicha delegación a favor del solicitante.

c) Original y copia, para su cotejo, de la Tarjeta de Iden-
tificación Fiscal.

d) Proyecto a desarrollar conforme al artículo 4, apar-
tado 2, de la presente Orden.

2. Toda documentación será original y/o copia para su
cotejo, de acuerdo con la normativa vigente en la materia.

Artículo 6. Documentos a presentar por las entidades sin
ánimo de lucro.

1. Las solicitudes de ayuda deberán presentarse conforme
al modelo que figura como Anexo 1 de esta Orden, acom-
pañadas de la siguiente documentación:

a) Copia legalizada de los estatutos de la entidad soli-
citante, que acredite que dicha entidad solicitante carece de
ánimo de lucro.

b) Certificado de encontrarse inscrita en el Registro Público
que corresponda.

c) Certificado del acuerdo de solicitud de la ayuda, adop-
tado por el órgano competente de la entidad privada, aso-
ciación, federación o confederación de éstas y expedido por
el Secretario o Secretaria de la misma, en el que se exprese
su finalidad y cuantía.

d) Poder bastanteado por el Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía del representante legal de la entidad solicitante.

e) Original y copia, para su cotejo, de la Tarjeta de Iden-
tificación Fiscal.

f) Proyecto a desarrollar conforme al artículo 4, apartado 2,
de la presente Orden.

2. Toda documentación será original y/o copia para su
cotejo, de acuerdo con la normativa vigente en la materia.
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Artículo 7. Subsanación de errores.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no

se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá,
por escrito y con acuse de recibo, al interesado para que,
en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con la indicación de que si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

Artículo 8. Criterios para la adjudicación.
Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia, para el estudio de las solicitudes y la posterior
elaboración de informes, tendrán en cuenta los siguientes cri-
terios de valoración:

a) Experiencia en acciones formativas y planes de inser-
ción laboral.

b) Calidad del proyecto y coherencia de los presupuestos
pedagógicos con los objetivos y planteamiento general de estos
programas.

c) Localización geográfica en zonas que carezcan de ofer-
tas formativas similares, con especial atención a las zonas
rurales y a las zonas urbanas desfavorecidas social, económica
y culturalmente, junto con situaciones de desventaja socio-
cultural de los jóvenes destinatarios.

d) Perspectivas de inserción laboral de los alumnos y
alumnas, grado de compromiso de contratación laboral durante
el desarrollo del programa y estrategias de colaboración y coor-
dinación con empresas u otras entidades.

e) Número de alumnos y alumnas participantes en el
programa, que, como mínimo, será de 12.

f) Recursos materiales (espacios y equipamientos) y
humanos puestos a disposición del Programa.

g) Priorizar la participación de la mujer, incluir módulos
de formación ambiental y facilitar la participación de disca-
pacitados y de la población inmigrante.

Artículo 9. Propuesta de resolución.
1. Recibidas las solicitudes, cada Delegación Provincial

elaborará, en función de los criterios establecidos en el artícu-
lo 8 de la presente Orden, un informe de los proyectos pre-
sentados en esa provincia, comprensivo de las solicitudes que
habrán de ser acogidas o excluidas, haciendo constar, en su
caso, las causas de la exclusión. Dicho informe será remitido
a la Dirección General de Formación Profesional en el plazo
de treinta días naturales, contados desde el siguiente a la
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. La propuesta de resolución, que tendrá en cuenta los
informes remitidos por las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, se llevará a cabo por una
Comisión Técnica, nombrada por la Directora General de For-
mación Profesional y presidida por la misma o persona en
quien delegue, con rango de Jefe de Servicio y formada por
un mínimo de cinco miembros pertenecientes a la Consejería
de Educación y Ciencia, actuando uno de ellos como Secre-
tario/a, acomodando su actuación según lo dispuesto en el
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3. Asimismo, la Delegación Provincial, junto con el infor-
me descrito anteriormente, remitirá a dicha Dirección General
de Formación Profesional el expediente completo de aquellos
proyectos que cumplan todos los requisitos establecidos en
la presente Orden, para proceder a realizar la propuesta de
resolución por parte de la Comisión.

Artículo 10. Resolución.
1. La concesión o denegación de las subvenciones soli-

citadas, de acuerdo con el artículo 42.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se resolverá

por la Consejera de Educación y Ciencia en el plazo máximo
de seis meses desde la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, publicándose mediante Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía la relación nominal de los bene-
ficiarios, expresando la motivación en la adecuación de los
criterios enumerados en el artículo 8 de la presente Orden,
la cuantía total concedida en cada caso, así como cuantas
especificaciones se contemplen en el artículo 13 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre. Las solicitudes no relacio-
nadas en la mencionada Orden se entenderán desestimadas,
según lo dispuesto en el artículo 42.1 de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales
y administrativas.

2. En el marco de lo dispuesto en el artículo 18, apartado
dos, de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2002,
no podrá resolverse la concesión de subvenciones o ayudas
a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acreditado
su ingreso.

Artículo 11. Cuantía de las subvenciones.
1. La cuantía de las ayudas económicas podrá elevarse

hasta un máximo de 21.035 euros por Programa de Garantía
Social.

2. Por su objeto mismo, estas subvenciones podrán ser
tramitadas en un expediente de gastos plurianuales.

Artículo 12. Gastos elegibles.
La subvención recibida deberá destinarse a los siguientes

conceptos:

a) Costes de personal formador.
b) Gastos de funcionamiento.
c) Suscripción de un seguro colectivo de accidentes y

responsabilidad civil para todos los alumnos que cursen el
Programa.

Artículo 13. Pago de las subvenciones.
1. La subvención se hará efectiva mediante un único libra-

miento de la totalidad de la cuantía concedida, que se ingresará
en la cuenta bancaria indicada por la Corporación Local o
Entidad sin ánimo de lucro beneficiaria, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 18, apartado nueve, punto a), de la
Ley 14/2001, anteriormente citada.

2. Será condición necesaria para el abono de las sub-
venciones concedidas haber comenzado las actividades, lo
que se acreditará mediante comunicación de la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia corres-
pondiente.

3. Acreditar, previamente al cobro de la subvención o
ayuda, hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales con
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como de no ser
deudor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho
Público, en la forma determinada por la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, en el marco de lo dispuesto en el artícu-
lo 105, apartado e), de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificada por el
artículo 29 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre.

4. Asimismo, no podrá proponerse el pago de subven-
ciones o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad,
con cargo al mismo programa presupuestario (art. 18.2 de
la Ley 14/2001).

5. El importe de las subvenciones no podrá ser, en ningún
caso, de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de ésta u otras Administraciones Públi-
cas o de otras Entidades públicas o privadas, nacionales o
internacionales, supere el coste del proyecto o actividad a
desarrollar por el beneficiario.
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Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.
Serán obligaciones de los beneficiarios, en el marco de

lo previsto en el artículo 105 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las siguien-
tes:

a) Seguir las instrucciones que para el desarrollo y fun-
cionamiento de los Programas dicte la Consejería de Educación
y Ciencia, a través de la Dirección General de Formación Pro-
fesional y de las Delegaciones Provinciales correspondientes.

b) Poner al servicio de los Programas objeto de esta con-
vocatoria los recursos psicopedagógicos y sociales dependien-
tes de la entidad organizadora, de acuerdo con las necesidades
que su desarrollo determine.

c) Desarrollar el Programa de Garantía Social conforme
al proyecto presentado.

d) Aceptar y facilitar las actuaciones de coordinación y
comprobación de la Consejería de Educación y Ciencia, para
el buen desarrollo de las actividades formativas, así como las
de control financiero que corresponden a la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones
y ayudas concedidas, las del control de la Dirección General
de Fondos Europeos de la Consejería de Economía y Hacienda,
y las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, de
la Cámara de Cuentas de Andalucía y por las instancias de
control de la Unión Europea.

e) Facilitar y subvencionar el desplazamiento, alojamiento
y manutención de la persona responsable del Programa que
deba asistir a las reuniones de información y coordinación
que convoque la Consejería de Educación y Ciencia durante
el desarrollo del mismo.

f) Comunicar a la Dirección General de Formación Pro-
fesional la obtención de otra subvención o ayuda para la misma
finalidad, procedente de otras Administraciones o Entes públi-
cos, privados, nacionales o internacionales.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está cofinanciada por la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía y el Fondo Social Europeo.

h) Obligación de justificar la subvención concedida en
los términos previstos en el artículo 15 de esta Orden.

i) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía, la
Intervención General de la Junta de Andalucía y el Tribunal
de Cuentas Europeo.

j) Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia todos
aquellos cambios del domicilio a efecto de notificaciones
durante el período en que la ayuda es reglamentariamente
susceptible de control.

Artículo 15. Justificación de la subvención.
1. Los beneficiarios de las subvenciones, de conformidad

con lo establecido en el artículo 105.b) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y el artículo 18 del Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas, deberán presentar los justificantes del cumplimiento
de la finalidad para la que se concedió la subvención y del
gasto total de la actividad subvencionada, aunque la cuantía
de la subvención sea inferior.

2. La justificación de la subvención percibida se realizará
en el plazo de tres meses desde la finalización del programa,
ante la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia.

3. Dicha justificación se realizará aportando la siguiente
documentación:

a) Certificación de la persona responsable de la Corpo-
ración Local o Entidad de haber sido cumplida la finalidad
para la cual se otorgó la subvención, detallando los gastos

efectuados con indicación de los conceptos e importes en los
que se ha aplicado y que se corresponden en su totalidad
con los establecidos en el artículo 12 de esta Orden.

b) Memoria explicativa de las actividades realizadas, que
incluya:

- Resumen del desarrollo del Programa de Garantía
Social.

- Relación de jóvenes participantes y, en su caso, aban-
donos producidos con indicación de sus causas.

- Objetivos conseguidos y perspectivas de inserción labo-
ral de los jóvenes.

- Acta de evaluación final a efectos de la expedición del
certificado correspondiente.

- Valoración General del Programa.

c) Carpeta-índice con la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada de la totalidad de las nóminas
del profesorado, así como los justificantes correspondientes
de las cotizaciones de la Seguridad Social.

- Originales o fotocopias compulsadas de las facturas
pagadas o documentos contables de valor probatorio equi-
valentes, acreditativos del gasto total realizado. En el caso
de gastos compartidos, deberán presentar fotocopias compul-
sadas de las facturas o recibos del gasto general, especificando
la parte imputada al Programa de Garantía Social.

d) Una vez comprobado por la Delegación Provincial
correspondiente que el expediente justificativo está completo,
ésta remitirá el original de dicha documentación acompañada
de un informe de la correspondiente Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia, en el que se evalúen
todos los aspectos establecidos anteriormente, a la Dirección
General de Formación Profesional.

e) El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada el por-
centaje de financiación establecido en la resolución de la
concesión.

f) Siempre que se haya alcanzado la finalidad para la
cual se otorgó la subvención, si no se justificara debidamente
el total de la actividad, el importe de la subvención concedida
se reducirá aplicando el porcentaje de financiación sobre la
cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o
no aceptados.

Artículo 16. Reintegro de las subvenciones.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención, no autorizadas expre-
samente por la Consejería de Educación y Ciencia, podrá dar
lugar al reintegro de la subvención. Asimismo, el importe de
las subvenciones o ayudas en ningún caso podrá ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones
o ayudas de otras Administraciones Públicas o de otros Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el
coste de la actividad a desarrollar (artículo 110 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía).

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago
de la subvención, en los casos que se detallan a continuación
y que se encuentran contemplados en el artículo 112 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
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d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las
entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
de la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo de la Orden.
Los Programas de Garantía Social que se realicen dentro

de la presente convocatoria se desarrollarán basándose en
la normativa vigente para la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. No obstante, se faculta a la Directora General de For-
mación Profesional para cuantas actuaciones sean necesarias
en desarrollo, ejecución y adecuación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar

desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia



BOJA núm. 62Página núm. 8.822 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 8.823



BOJA núm. 62Página núm. 8.824 Sevilla, 28 de mayo 2002

ANEXO 2

RELACION DE PERFILES PROFESIONALES

1. Familia profesional: Agricultura y Ganadería.
Perfiles ocupacionales:

1.1. Operario de cultivos hortícolas.
1.2. Operario de viveros y jardines.
1.3. Operario de actividades forestales.
1.4. Auxiliar de floristería.
1.5. Cuidador de caballo.
1.6. Operario en Viticultura y elaboración de vinos.
1.7. Operario de cultivos frutícolas.

2. Familia profesional: Artes Gráficas.
Perfil ocupacional:

2.1. Operario de imprenta rápida y manipulados.

3. Familia profesional: Administración y Gestión.
Perfil ocupacional:

3.1. Servicios auxiliares de oficina.

4. Familia profesional: Edificación y Obra Civil.
Perfiles ocupacionales:

4.1. Operario de albañilería.
4.2. Operario de fontanería.
4.3. Operario de revestimientos ligeros.
4.4. Pintor-empapelador.
4.5. Yesista-escayolista.
4.6. Operario de cantería.

5. Familia profesional: Electricidad y Electrónica.
Perfil ocupacional:

5.1. Operario de instalaciones eléctricas de baja tensión.

6. Familia profesional: Hostelería y Turismo.
Perfiles ocupacionales:

6.1. Ayudante de cocina.
6.2. Ayudante de restaurante-bar.
6.3. Auxiliar de alojamiento, lencería y lavandería.

7. Familia profesional: Imagen Personal.
Perfil ocupacional:

7.1. Auxiliar de peluquería.

8. Familia profesional: Madera y Mueble.
Perfiles ocupacionales:

8.1. Operario de fabricación e instalación de muebles
modulares.

8.2. Operario de carpintería.
8.3. Operario de mecanizado de la madera.
8.4. Operario de transformación del corcho.

9. Familia profesional: Mantenimiento y Servicios a la
Producción.

Perfiles ocupacionales:

9.1. Operario de mantenimiento básico de edificios.
9.2. Operario de refrigeración y climatización.
9.3. Operario de manipulados auxiliares de la Industria.

10. Familia profesional: Automoción.
Perfil ocupacional:

10.1. Ayudante de reparación de vehículos.
10.2. Ayudante de carrocería.

11. Familia profesional: Mecánica Industrial.
Perfiles ocupacionales:

11.1. Operario de construcciones metálicas en aluminio.
11.2. Operario de soldadura.
11.3. Herrero y forjador agrícola.
11.4. Operario de calderería.

12. Familia profesional: Textil, confección y piel.
Perfiles ocupacionales:

12.1. Operario maquinista de confección industrial.
12.2. Operario de telares.
12.3. Tapicero.

13. Familia profesional: Piel y Cuero.
Perfil ocupacional:

13.1. Reparador de calzado y marroquinería.

14. Familia profesional: Artesanías.
Perfiles ocupacionales:

14.1. Operario de alfarería-cerámica.
14.2. Operario de Bisutería.
14.3. Operario de excavaciones arqueológicas y mosaicos

romanos.

15. Familia profesional: Comercio y Marketing.
Perfil ocupacional:

15.1. Auxiliar dependiente de comercio.

16. Familia profesional: Industrias Alimentarias.
Perfiles ocupacionales:

16.1. Operario de matadero y primeras transformaciones
cárnicas.

16.2. Operario de industrias lácteas.
16.3. Operario de industrias conserveras y semiconser-

veras de pescado y mariscos.
16.4. Operario de captación, elaboración y envasado de

productos silvestres y ecológicos.

17. Familia profesional: Servicios a la comunidad.
Perfil ocupacional:

17.1. Auxiliar de ayuda a domicilio y residencias asistidas.

18. Familia profesional: Sanidad.
Perfil ocupacional:

18.1. Auxiliar de Transporte Sanitario.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 14 de mayo de 2002, por la que se
convoca para el año 2002 el Premio Bienal Luis de
Góngora y Argote.

El Decreto 2/1998, de 13 de enero, regula los premios
que concede la Consejería de Cultura, que tienen por finalidad
otorgar público testimonio de reconocimiento a la labor de
aquellas personas, grupos de personas, Organismos o Enti-
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dades públicas o privadas que hayan contribuido con su trabajo
y obra al engrandecimiento de Andalucía o su Cultura.

Según el apartado 3 del artículo 2 del citado Decreto
2/1998, los premios tienen periodicidad bienal desde su pri-
mera convocatoria, por lo que en el año 2002 corresponde
convocar el Premio «Luis de Góngora y Argote» a la mejor
trayectoria literaria.

Por lo expuesto, en el ejercicio de la facultad que me
confiere la Disposición Final Primera del Decreto 2/1998, de
13 de enero,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocatoria del Premio «Luis de Góngora
y Argote» para el año 2002.

Se convoca para el año 2002 el Premio bienal «Luis
de Góngora y Argote».

Artículo 2. Regulación.
La convocatoria y concesión del Premio, a que se refiere

el artículo 1, se rige por el Decreto 2/1998, de 13 de enero,
y por lo dispuesto en la presente Orden.

Artículo 3. Destinatario.
Podrá ser premiado la persona, grupo de personas, Enti-

dades privadas y organismos públicos, incluidos los Organis-
mos y Entidades de la Junta de Andalucía, que se hayan
distinguido por su especial aportación a Andalucía o su Cultura
en el ámbito propio del Premio que se convoca.

Artículo 4. Dotación.
Al galardonado se le hará entrega de una medalla con-

memorativa, símbolo de este premio, y de la cantidad de
30.050,60 de euros.

Artículo 5. Proposición y presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas deberán ser propuestas por entidades

públicas o privadas, no pudiendo postularse a sí mismas. Tam-
bién podrán ser propuestas por los miembros del Jurado, en
cuyo caso el acuerdo será adoptado conforme al Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. Las candidaturas deberán presentarse acompañadas
de la siguiente documentación:

a) Datos personales del candidato propuesto, así como
memoria justificativa de sus méritos y de las razones que han
motivado su presentación.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de
presentación del candidato de conformidad con las normas
estatutarias o de régimen jurídico por el que se rija la entidad
u organismo proponente.

c) Declaración expresa del proponente de aceptación de
las normas de la convocatoria y del respectivo acto de con-
cesión del Premio.

3. Las candidaturas, junto con su documentación, se diri-
girán al titular de la Consejería de Cultura y se presentarán
preferentemente en el Registro General de la Consejería de
Cultura, sito en la calle San José, núm. 13, de Sevilla, o
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4. Salvo para los miembros del Jurado, que podrán pre-
sentarlas hasta el día de constitución del mismo, las can-
didaturas deberán presentarse en el plazo de quince días natu-
rales, contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 6. Concesión y entrega del Premio.
1. El Premio «Luis de Góngora y Argote» será concedido

mediante Orden del titular de la Consejería de Cultura, a pro-
puesta del Jurado.

2. La concesión del Premio será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La entrega del Premio se realizará en un acto de carácter
público institucional, cuya fecha y lugar se anunciará opor-
tunamente.

Artículo 7. Jurado.
Se designan miembros y secretario del Jurado del Premio

«Luis de Góngora y Argote» a las personas que constan en
el Anexo de la presente Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de mayo de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

JURADO DEL PREMIO «LUIS DE GONGORA Y ARGOTE»

Presidente: Don Pablo García Baena.
Vocales:

Doña María Victoria Atencia García.
Don Carlos Castilla del Pino.
Don Miguel Casado Mozo.
Don Francisco Ruiz Noguera.

Vocales suplentes:

Don Francisco Díaz de Castro.
Don Manuel J. Ramos Ortega.

Secretaria del Jurado: Doña María Teresa García de Casasola
Gómez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

CORRECCION de errores de la Orden de 6 de
mayo de 2002, por la que se regula el procedimiento
de admisión en Centros de Atención Socioeducativa
(Guarderías Infanti les) (BOJA núm. 55, de
11.5.2002).

Advertidos errores en la Orden citada publicada en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía número 55, de 11 de
mayo de 2002, se transcriben a continuación las oportunas
correcciones:

Artículo 3.2.
Donde dice: «2. Excepcionalmente, cuando las circuns-

tancias sociolaborales de la familia lo justifiquen, podrán aten-
derse niños/as menores de cuatro meses»; debe decir: «2.
Excepcionalmente, cuando las circunstancias sociolaborales
de la familia lo justifique, podrán atenderse niños/as menores
de dieciséis semanas».

Artículo 4.1.c).
Donde dice: «c) Que tanto el padre como la madre, o

en caso de familia monoparental la persona de referencia,
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desarrollen una actividad una actividad laboral a tiempo com-
pleto, o a tiempo parcial por un período semanal superior
a las dieciocho horas»; debe decir: «c) Que tanto el padre
como la madre, o en caso de familia monoparental la persona
de referencia, desarrollen una actividad laboral a tiempo com-
pleto, o a tiempo parcial por un período semanal superior
a las dieciocho horas».

Artículo 4.3.
Donde dice: «3. Los requisitos deberán cumplirse en la

fecha de presentación de la correspondiente solicitud. No obs-
tante, podrá solicitarse plaza para los niños/as en fase de ges-
tación cuando su nacimiento esté previsto que tenga lugar
con cuatro meses de antelación al comienzo del curso»; debe
decir: «3. Los requisitos deberán cumplirse en la fecha de
presentación de la correspondiente solicitud, excepto el de
la edad que vendrá referido a 31 de diciembre de ese año.
No obstante, podrá solicitarse plaza para los niños/as en fase
de gestación cuando su nacimiento esté previsto que tenga
lugar con dieciséis semanas de antelación al comienzo del
curso».

Artículo 5.1.
Donde dice: «1. En los casos en que las circunstancias

sociofamiliares ocasionen un grave riesgo para el/la menor,
el acceso a la plaza no estará sujeto al cumplimiento de los

requisitos previstos en las letras b), c) y d) del apartado 1
del artículo anterior»; debe decir: «1. En los casos en que
las circunstancias sociofamiliares ocasionen un grave riesgo
para el/la menor, el acceso a la plaza no estará sujeto al
cumplimiento de los requisitos previstos en las letras c) y d)
del apartado 1 del artículo anterior».

Artículo 12.1.b).
Donde dice: «b) Cuando se produjesen circunstancias

sociofamiliares de grave riesgo para el/la menor»; debe decir:
«b) Cuando se produjese un nuevo nacimiento o circunstancias
sociofamiliares de grave riesgo para el/la menor».

Sevilla, 20 de mayo de 2002

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de
mayo de 2002, por la que se convocan para el curso
2002/2003 plazas de nuevo ingreso y de ludoteca
en Centros de Atención Socioeducativa (Guarderías
Infantiles) (BOJA núm. 55, de 11.5.2002).

Advertidos errores en el Anexo de la Orden citada publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
55, de 11 de mayo de 2002, se transcriben a continuación
las oportunas correcciones:
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Sevilla, 20 de mayo de 2002

CORRECCION de errores de la Orden de 6 de
mayo de 2002, por la que se regula el acceso y el
funcionamiento de los Programas de Estancia Diurna
y Respiro Familiar (BOJA núm. 55, de 11.5.2002).

Advertidos errores en la Orden citada publicada en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía número 55, de 11 de
mayo de 2002, se transcriben a continuación las oportunas
correcciones:

1. En el artículo 14 suprimir el último inciso de la letra
d) y adicionar un nuevo apartado e) con el siguiente tenor:

«e) Informe médico que contiene la solicitud que se acom-
paña como anexo a esta Orden.»

2. En el título de Anexo I donde dice: «solitudes»; debe
decir: «solicitudes».

Sevilla, 20 de mayo de 2002

CORRECCION de errores de la Orden de 6 de
mayo de 2002, por la que se regulan ayudas eco-
nómicas por menores y partos múltiples (BOJA
núm. 55, de 11.5.2002).

Advertido error en el Anexo de la Orden que se cita publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
55, de 11 de mayo de 2002, se procede a su subsanación
mediante la presente corrección:
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En el número 1 del apartado 3 de la solicitud que figura
como Anexo a la Orden, donde dice: «AUTORIZO la comu-
nicación de datos de carácter personal a otros Organos, Admi-
nistraciones Públicas o Entidades Colaboradoras, para el ejer-
cicio de competencias que versen sobre materias propias o
distintas a la concesión de Subvenciones a que se refiere la
presente solicitud».

Debe decir: «AUTORIZO la comunicación de datos de
carácter personal a otros Organos, Administraciones Públicas
o Entidades Colaboradoras, para el ejercicio de competencias
que versen sobre materias propias o distintas a la concesión
de ayudas a que se refiere la presente solicitud».

Sevilla, 20 de mayo de 2002

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a concurso
público una beca de investigación financiada con los
fondos del contrato con referencia 400088.

La Universidad de Almería convoca a concurso público
una beca de investigación financiada con los fondos del con-
trato con referencia 400088.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca. Titulación reque-
rida: Licenciados en Ciencias Biológicas o Ingenieros Agró-
nomos con posterioridad al curso 1999/2000. Se requiere
experiencia en: Técnicas de genética molecular de plantas,
mejora asistida por marcadores moleculares (RAPDs, SSRs,
AFLPs, SNPs CAPs y dCAPs), genética de la resistencia a
virosis, transformación genética y cultivos «in vitro» del melón.

Dotación de la beca: La beca comprende una asignación
mensual de 871,47 E y un seguro combinado de accidentes
individuales y asistencia sanitaria. Serán incompatibles con
la percepción de cualquier otra retribución, beca o ayuda no
autorizadas expresamente por el Vicerrectorado de Investiga-
ción y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas a tiempo
completo.

Duración de la beca: 6 meses (sin prórroga automática).
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en una ins-
tancia dirigida al Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico de la Universidad de Almería y se acompañará de
la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título académico o resguardo de haberlo solicitado y
certificación académica oficial, en original o fotocopia com-
pulsada, en la que figuren, de forma detallada, las califica-
ciones obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa
de que las materias constituyen el programa completo de la
titulación correspondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. (No se valorará aquello que no esté debidamente
acreditado.)

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General
de la Universidad, o por cualquiera de los medios establecidos
en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el BOJA. Si el último día de presentación de solicitudes
coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría automá-
ticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes,
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El tutor del becario/a: Dr. don Rafael Lozano Ruiz.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo a esta convo-
catoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista per-
sonal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes, los admitidos no reuniesen
los requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de
investigación objeto de la convocatoria.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca, se
podrá sustituir por el correspondiente suplente según el orden
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 2 de mayo de 2002.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

B A R E M O

1. Expediente académico (1 - 4) x 7.
2. Becas (0 - 0,6).

2.1. Si ha disfrutado de una beca de investigación del
MEC, Junta u homologada: 0,4.

2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración del
MEC: 0,2.

3. Programa de doctorado (máximo 32 créditos compu-
tables): (0 - 0,59).

3.1. Por crédito ordinario realizado: 0,01.
3.2. Por crédito convalidado por trabajo de investigación

o tesina: 0,04.
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4. Estancias de investigación en otros centros1 (0 - 0,6).

4.1. En España: 0,2 x mes.
4.2. En el extranjero: 0,3 x mes.

5. Actividad investigadora (0 - 4,2).

5.1. Libros publicados2 de carácter internacional: Hasta
2 puntos por cada uno.

5.2. Libros publicados2 de carácter nacional: Hasta 1
punto por cada uno.

5.3. Libros publicados2 de carácter regional: Hasta 0,4
puntos por cada uno.

5.4. Capítulos de libros y artículos2 de carácter interna-
cional: Hasta 1 punto por cada uno.

5.5. Capítulos de libros y artículos2 de carácter nacional:
Hasta 0,5 puntos por cada uno.

5.6. Capítulos de libros y artículos2 de carácter regional:
Hasta 0,2 puntos por cada uno.

5.7. Actas de congresos internacionales: Hasta 0,6 puntos
por cada una.

5.8. Actas de congresos nacionales: Hasta 0,3 puntos
por cada una.

5.9. Actas de congresos regionales: Hasta 0,12 puntos
por cada una.

5.10. Comunicaciones a congresos internacionales: Hasta
0,2 puntos por cada una.

5.11. Comunicaciones a congresos nacionales: Hasta 0,1
puntos por cada una.

5.12. Comunicaciones a congresos regionales: Hasta
0,04 puntos por cada una.

6. Experiencia relacionada con los requisitos de la con-
vocatoria (0 - 6).

1Realizadas, en todo caso, tras la obtención de la titulación
académica superior.

2Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación y
también aquéllas que no realicen procesos de revisión por
expertos.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación con cargo a Proyectos,
Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a Contratos, Convenios, Proyectos o Grupos de Inves-
tigación, con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero; el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de apli-
cación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Asi-
mismo, se delega en la Vicerrectora de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico la resolución de concesión y el nombramiento
de los becarios, que se producirá en los cuatro meses siguientes
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,

recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 13.a), en relación con el artículo 10.1.a) de la
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la fecha de su notificación o publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.
Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior
recurso potestativo sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido desestimación presunta, por el transcurso de un mes
desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado, se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo,
al tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los Anexos, pudiendo contemplarse
retribuciones a partir de 51.500 pesetas brutas mensuales,
por una dedicación de veinte horas semanales y de 103.000
pesetas brutas, para una dedicación de cuarenta horas sema-
nales. Las becas implicarán además un seguro de asistencia
médica y de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
venio, contrato, grupo o proyecto de investigación para el que
se concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Para aquellas
renuncias o bajas que se produzcan durante los tres primeros
meses, los directores de investigación podrán hacer propuesta
de sustitución, de acuerdo con la relación priorizada hecha
en su momento.
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4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico
de la Universidad de Málaga, encontrándose como Anexo II
en la presente convocatoria. En el caso de concursar por más
de una beca de colaboración, será requisito indispensable la
presentación de una solicitud por cada beca, acompañada
de la documentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose a la Excma. Sra. Vicerrectora de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico, Campus El Ejido, s/n (Edificio
del Rectorado).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Comi-

sión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta Comisión estará inte-
grada por:

- La Excma. Sra. Vicerrectora de Investigación y Desorro-
llo Tecnológico, que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que
representen al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión o denegación de las becas

se hará pública en el tablón de anuncios del Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, con sede en el Cam-
pus El Ejido, s/n, 3.ª planta, de edificio del Rectorado, en
la que se incluirán los candidatos a los que se les concede
la beca, entendiéndose desestimadas el resto de las solicitudes
presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

6. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Desarrollo Tecnológico para cualquier interrupción razonada

de la beca o ausencia temporal, que deberá ser informada
favorablemente por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22 de la L.O. 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, interponer, en el plazo de un mes, recur-
so potestativo de reposición, al amparo de los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 13.a), en relación con el artículo 10.1.a), de la Ley
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de su notificación o publicación, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.
Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior
recurso potestativo sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido desestimación presunta por el transcurso de un mes
desde su interposición.

Málaga, 2 de mayo de 2002.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Código: FIS00/0050-02.
Núm. Vic. Investigación: 89.
Investigador principal: Don Víctor Muñoz Martínez.
Departamento: Ingeniería de Sistemas y Automática.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 1.046,73 E/mes.
Perfil de la beca: Ingeniero Industrial o Ingeniero en Infor-

mática. El becario realizará tareas de análisis de riesgos de
un robot manipulador para cirugía laparoscópica.

Núm. becas: 1.
Código: 8.06/24.1869.
Núm. Vic. Investigación: 88.
Investigador principal: Don José Pedro de la Cruz Cortés.
Departamento: Farmacología y Pediatría.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.000 E/mes.
Perfil de la beca: Licenciado en Farmacia. Experiencia

en técnicas de monitorización de niveles plasmáticos y pará-
metros de estrés oxidativo mediante HPLC. Modelado PKIPD.

Núm. becas: 1.
Código: 8.06/24.1869.
Núm. Vic. Investigación: 87.
Investigador principal: Don José Pedro de la Cruz Cortés.
Departamento: Farmacología y Pediatría.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.000 E/mes.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Biológicas. Expe-

riencia en técnicas de agregometría plaquetaria, cuantificación
de estrés oxidativo en medios líquidos, tisulares y manejo de
HPLC.

Núm. becas: 1.
Código: 8.06/24.1869.
Núm. Vic. Investigación: 86.
Investigador principal: Don José Pedro de la Cruz Cortés.
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Departamento: Farmacología y Pediatría.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.000 E/mes.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Químicas. Expe-

riencia en técnicas de cuantificación de antiinflamatorios y
dermatización de síntesis de eicosanoides en fluidos biológicos.

Núm. becas: 1.
Código: 8.06/24.1869.
Núm. Vic. Investigación: 85.
Investigador principal: Don José Pedro de la Cruz Cortés.

Departamento: Farmacología y Pediatría.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.000 E/mes.
Perfil de la beca: Licenciado en Farmacia. Experiencia

en técnicas de cuantificación de óxido nítrico en medios celu-
lares y valoración morfológica de la interacción plaqueta-pared
vascular.

El nombramiento de becario colaborador está condicio-
nado a la existencia de crédito suficiente para hacer frente
a la beca.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se auto-
riza a don Juan Carlos Fernández Mochón, Secreta-
rio-Interventor del Ayuntamiento de Montejaque (Má-
laga), a desempeñar las funciones del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de Igua-
leja (Málaga), en régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Igualeja (Málaga), acordó solicitar
de esta Comunidad Autónoma, mediante Acuerdo plenario de
fecha 19 de marzo de 2002, la autorización para la acu-
mulación de las funciones de Secretaría-Intervención, a favor
de don Juan Carlos Fernández Mochón, Secretario-Interventor
del Ayuntamiento de Montejaque (Málaga).

El Ayuntamiento de Montejaque (Málaga), mediante
Acuerdo plenario de fecha 1 de abril de 2002, no pone reparos
a que el indicado funcionario se haga cargo en forma acu-
mulada de las funciones de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Igualeja (Málaga).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Igualeja
(Málaga), para que se autorice dicha acumulación de fun-
ciones, está fundamentada en la necesidad de asistencia pro-
fesional para los asuntos que afecten a la buena marcha de
la Corporación, funciones éstas de carácter público y nece-
sarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone
e l a r t í c u -
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Igualeja (Málaga) a don Juan Carlos Fernández Mochón,
DNI 25.070.063, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Montejaque (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello

de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de mayo de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se revoca
el nombramiento con carácter provisional a don Fran-
cisco de Asís Luna Rivas, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Santiago de Calatrava (Jaén).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de San-
tiago de Calatrava (Jaén), por la que se solicita dejar sin efecto
el nombramiento a favor de don Francisco de Asís Luna Rivas,
con carácter provisional para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención de ese Ayuntamiento, efec-
tuado por Resolución de 3 de abril de 2002 de la Dirección
General de la Función Pública, a instancia del propio inte-
resado, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 30 y 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado por
la Dirección General de la Función Pública, a favor de don
Francisco de Asís Luna Rivas, con DNI 26.012.276, como
Secretario-Interventor, con carácter provisional, del Ayunta-
miento de Santiago de Calatrava (Jaén).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 2 de mayo de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 30 de abril de 2002, por la que se
cesa a don Manuel Huerta Almendro como Director
Gerente de la Empresa Pública Hospital de Poniente.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas y a pro-
puesta del Consejo de Administración, conforme a lo previsto
en el artículo 13.1 de los Estatutos de la Empresa Pública
Hospital de Poniente, aprobados por el Decreto 131/1997,
de 13 de mayo.

Vengo en cesar a don Manuel Huerta Almendro como
Director Gerente de la Empresa Pública Hospital de Poniente.

Sevilla, 30 de abril de 2002

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ORDEN de 30 de abril de 2002, por la que se
nombra a don Guillermo García Escudero como Director
Gerente de la Empresa Pública Hospital de Poniente.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas y a pro-
puesta del Consejo de Administración, conforme a lo previsto
en el artículo 13.1 de los Estatutos de la Empresa Pública
Hospital de Poniente, aprobados por el Decreto 131/1997,
de 13 de mayo.

Vengo en nombrar a don Guillermo García Escudero como
Director Gerente de la Empresa Pública Hospital de Poniente.

Sevilla, 30 de abril de 2002

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ORDEN de 30 de abril de 2002, por la que se
cesa a doña Sagrario Almazán González como Directora
Gerente de la Empresa Pública Hospital Alto Gua-
dalquivir.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas y a pro-
puesta del Consejo de Administración, conforme a lo previsto
en el artículo 13.1 de los Estatutos de la Empresa Pública
Hospital Alto Guadalquivir, aprobados por el Decreto 48/2000,
de 7 de febrero.

Vengo en cesar a doña Sagrario Almazán González como
Directora Gerente de la Empresa Pública Hospital Alto Gua-
dalquivir.

Sevilla, 30 de abril de 2002

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ORDEN de 30 de abril de 2002, por la que se
nombra a don Jesús Huerta Almendro como Director
Gerente de la Empresa Pública Hospital Alto Gua-
dalquivir.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas y a pro-
puesta del Consejo de Administración, conforme a lo previsto
en el artículo 13.1 de los Estatutos de la Empresa Pública
Hospital Alto Guadalquivir, aprobados por el Decreto 48/2000,
de 7 de febrero.

Vengo en nombrar a don Jesús Huerta Almendro como
Director Gerente de la Empresa Pública Hospital Alto Gua-
dalquivir.

El nombramiento será efectivo desde el momento de la
toma de posesión en el cargo.

Sevilla, 30 de abril de 2002

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican los puestos de libre
designación convocados por Resolución de 11 de
febrero de 2002.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo
63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar los
puestos de trabajo especificados en el anexo adjunto y con-
vocados por Resolución de esta Viceconsejería de Medio
Ambiente de fecha 11 de febrero de 2002 (BOJA núm. 30,
de 12 de marzo), para el que se nombra a los funcionarios
que se indican en el citado anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de mayo de 2002. La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 25.966.046.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Liébana.
Nombre: Ascensión.
CPT: 26110.
Denom. puesto trabajo: Director-Conservador.
Centro destino: P.N. Sierra de Andújar.
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Centro directivo: D.P. Jaén.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 07.549.948.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Buendía.
Nombre: Javier.
CPT: 6548510.
Denom. puesto trabajo: Subdirector del C.O.P.
Centro destino: D.P. Jaén.
Centro directivo: D.P. Jaén.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 29.767.377.
Primer apellido: Ruciero.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Araceli.
CPT: 21410.
Denom. puesto trabajo: Secretario/a del Delegado Pro-

vincial.
Centro destino: Delegación Provincial de Huelva.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Consejería: Medio Ambiente.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de mayo de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Anto-
nio Jesús Casimiro Andújar Profesor Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Almería de fecha 30 de enero de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Antonio Jesús Casimiro Andújar, del Area de Cono-
cimiento: Educación Física y Deportiva. Departamento: Didác-
tica de la Lengua, la Literatura y las Ciencias Sociales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgáni-
ca 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 3 de mayo de 2002.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Anto-
nio J. Domínguez Peláez Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Almería de fecha 16 de julio de 2001 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 4 de agosto de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Don Antonio J. Domínguez Peláez, del Area de Cono-
cimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación. Departamen-
to: Psicología Evolutiva y de la Educación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgáni-
ca 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 3 de mayo de 2002.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a Félix Silvestre Talego Vázquez Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre), y de acuerdo con lo que establecen la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Félix Sil-
vestre Talego Vázquez Profesor Titular de Universidad de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Antropología
Social», adscrita al Departamento de Antropología Social.
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Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la
Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Vicente Julián Sobrino Simal Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre), y de acuerdo con lo que establecen la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Vicente
Julián Sobrino Simal Profesor Titular de Universidad de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Composición
Arquitectónica», adscrita al Departamento de Historia, Teoría
y Composición Arquitectónica.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la
Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 19 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Félix Jiménez Naharro Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de
diciembre), y de acuerdo con lo que establecen la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Félix Jimé-
nez Naharro Profesor Titular de Universidad de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Economía Financiera
y Contabilidad», adscrita al Departamento de Economía Finan-
ciera y Dirección de Operaciones.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la
Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de abril de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 19 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Ramón León Millán Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de
24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Ramón
León Millán Profesor Titular de Universidad de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Dibujo», adscrita al
Departamento de Dibujo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de abril de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 19 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Martiniano Santiago Pavón Cate-
drático de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
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posición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de
24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Martiniano
Santiago Pavón Catedrático de Escuela Universitaria de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Bioquímica y Bio-
logía Molecular», adscrita al Departamento de Bioquímica, Bro-
matología, Toxicología y Medicina Legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de abril de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Elena Fernández Boy Pro-
fesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de
24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
Elena Fernández Boy Profesora Titular de Universidad de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Edafología y Quí-
mica Agrícola», adscrita al Departamento de Cristalografía,
Mineralogía y Química Agrícola.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Juan Carlos Suárez Villegas Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de
24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Juan Carlos
Suárez Villegas Profesor Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Filosofía Moral», ads-
crita al Departamento de Metafísica y Corrientes Actuales de
la Filosofía, Etica y Filosofía Política.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Montserrat Gómez de Terreros
Guardiola Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de
24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña Mont-
serrat Gómez de Terreros Guardiola Profesora Titular de Uni-
versidad de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico», adscrita
al Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento
Psicológico.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
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en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Rafael Juan Castañeda Barrena
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de
24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Rafael
Juan Castañeda Barrena Profesor Titular de Universidad de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Economía
Financiera y Contabilidad», adscrita al Departamento de Eco-
nomía Financiera y Dirección de Operaciones.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de

13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Rafael del Pozo Barajas Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de
24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Rafael
del Pozo Barajas Profesor Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Economía Financiera
y Contabilidad», adscrita al Departamento de Economía Finan-
ciera y Dirección de Operaciones.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 7 de mayo de 2002, conjunta de la
Viceconsejería y la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se convoca concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en los
Servicios Centrales y la Delegación Provincial de Sevilla
de la Consejería.

Razones de eficacia y celeridad aconsejan convocar a
concurso conjuntamente los puestos de trabajo vacantes en
los Servicios Centrales y Delegación Provincial de Sevilla de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-

tración General de la Junta de Andalucía, y de conformidad
con los artículos 1.f) y 9.1.a) de la Orden de 10 de noviembre
de 2000 por la que se delegan competencias en diversas
materias en los Organos de la Consejería (BOJA núm. 138,
de 30 de noviembre de 2000),

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I-A, puestos de estructura, y I-B, puestos base, de la
presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Orden se convoca concurso de méri-

tos para la provisión de puestos de trabajo actualmente vacan-
tes en los Servicios Centrales de la Consejería de Justicia y
Administración Pública y de la Delegación Provincial de Jus-
ticia y Admón. Pública de Sevilla, que se relacionan en los
Anexos I-A y I-B, y con los requisitos que para cada puesto
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se especifican, de conformidad con lo establecido en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y Especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Los funcionarios que no lleven dos años con destino defi-
nitivo sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes, con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
mismo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS), respec-
tivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el

último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo,
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúnan los requisitos exigidos en la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Orden, y con las
reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que, en su caso, esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.
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Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo; en el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspon-
dientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria, y de los mismos se excluirá el
tiempo exigido como experiencia previa señalado para ese
puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario de carrera se valorará
por años completos de servicios o fracciones superiores a seis
meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía.

Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de
los Acuerdos de Formación Continua, por las Organizaciones
Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior
y, por tanto, valorarse la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.
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3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada. Igualmente, si fuera necesario,
solicitará el informe del Servicio de Planificación y Evaluación
de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Organización,
Inspección y Calidad de los Servicios de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales hayan sido establecidas
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto
65/1996, de 13 de febrero, no será necesario que el fun-
cionario señale en la acreditación del puesto desempeñado
a efectos de valoración del trabajo desarrollado el área u áreas
correspondientes, aplicándose la citada adscripción en todo
el tiempo de existencia del puesto.

6. Cursos de formación especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate, se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas a esta Consejería, debiendo
presentarse preferentemente en los Registros de los Servicios
Centrales y Delegaciones Provinciales de esta Consejería, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Orden.
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos inclui-
dos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el VII,

en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en el/los
que procederán a la autobaremación de sus méritos, según
el baremo de esta convocatoria. En caso de discrepancias entre
lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado en el Anexo V,
prevalecerá lo que el funcionario especifique en este último
Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración Laboral, Sanitaria o Asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía.

El número de representantes de las Organizaciones Sin-
dicales no podrá ser igual o superior al de los miembros desig-
nados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo, deberán poseer grado per-
sonal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de
los convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación, en los tablones de anuncios sitos
en la Consejería de Justicia y Administración Pública y sus
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Delegaciones Provinciales, del listado provisional de destinos
adjudicados.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar, si lo
desean, vista de su expediente, a los efectos de comprobar
la valoración efectuada al mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitados, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la fina-
lización del plazo de presentación de instancias, sin perjuicio
de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de con-
formidad con lo previsto en el art. 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos,
éste será objeto de publicación en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales de esta Consejería y de sus Dele-
gaciones Provinciales. Las resoluciones se publicarán en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe del Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-

cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito a la Secretaría General Téc-
nica o Delegación Provincial de Sevilla de esta Consejería,
y a la Dirección General de la Función Pública, en el término
de tres días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia
del funcionario o de un mes si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Justicia
y Administración Pública podrá conceder una prórroga de
incorporación, hasta un máximo de 20 días hábiles, si el des-
tino implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Sevilla, 7 de mayo de 2002- El Viceconsejero, Jesús
M.ª Rodríguez Román. El Delegado, Carlos Toscano Sánchez.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL. APLICABLE A LOS PUESTOS
CONTENIDOS EN ANEXO I-A

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo del artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses,
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito el puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o

ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia, sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS
DE TRABAJO DE NIVEL BASICO APLICABLE A LOS
PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada Grupo o Cuerpo,
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.
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b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Miguel Mario Amor Moreno.
Presidente suplente: Doña M.ª Regla Sierra Rodríguez.

Vocales:

Doña Amparo Molina Garrigos.
Doña Esther Rodríguez Barthe.
Doña Virginia Gallego Oliva.
Doña M.ª Dolores Gallardo Blanco-Morales.
Don Pedro Bisbal Aróztegui.
Doña Mercedes Navarro Atienza.

Vocales suplentes:

Don Carlos Rodríguez Castellón.
Don Alfredo Bolaños Ruiz.
Doña Aurora Lazo Barral.

Vocal Secretario: Don Francisco Sanabria Estévez.
Vocal Secretario suplente: Don Guillermo Muñoz Cuesta.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448 del BOJA
núm. 41, de 9.4.2002

RESOLUCION de 25 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncian los luga-
res donde estarán a disposición de los interesados los
Anexos III del Concurso de Traslado, convocado por
Resolución de 19 de diciembre de 2001, para cubrir
plazas vacantes de Oficiales, Auxiliares y Agentes de
la Administración de Justicia.

De conformidad con lo establecido en la Base VI de la
Resolución de 19.12.2001, de la Dirección General de Gestión
de Recursos, por la que se anunció concurso de traslado para
cubrir vacantes de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia (BOE de 27.12.2001), se anuncia que
los lugares donde estarán expuestos los Anexos III con los
datos personales de los interesados, la baremación, los des-
tinos solicitados y la plaza adjudicada provisionalmente, serán
las Sedes de los Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias
Provinciales, Gerencias Territoriales de Justicia y Delegaciones
Provinciales de Justicia y Administración Pública de la C.A.
de Andalucía. Asimismo podrán consultarse también dichos
Anexos en la página web del Ministerio de Justicia:
www.mju.es.

Los funcionarios interesados expresarán en el plazo de
diez días naturales su disconformidad con los datos obrantes
en dicho Anexo III, para lo cual deberán solicitar su corrección
mediante Anexo IV (Modelo de Alegaciones), publicado en
el BOE de 27.12.2001, aportando la prueba documental opor-
tuna y fotocopia sellada de la instancia que presentaron en
su día, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71-1 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común. El modelo de ale-
gaciones y documentación adjunta, en su caso, se remitirá
de la siguiente manera:

- Aquellos funcionarios que hubieren presentado su ins-
tancia en modelo V-1 remitirán a través de fax las reclama-
ciones al mismo lugar donde presentaron su instancia de par-
ticipación en el concurso.

Delegación Provincial de Almería: 950/00.64.15.
Delegación Provincial de Cádiz: 956/01.23.01.
Delegación Provincial de Córdoba: 957/00.14.44.
Delegación Provincial de Granada: 958/02.43.04.
Delegación Provincial de Huelva: 959/01.88.43.
Delegación Provincial de Jaen: 953/00.54.32.
Delegación Provincial de Málaga: 95/203.77.47.
Delegación Provincial de Sevilla: 95/504.35.19.

- Aquellos funcionarios que hubieren presentado su ins-
tancia en modelos V-2, V-3 remitirán las reclamaciones al
Ministerio de Justicia, a través de los fax números:
91/390.42.95, 91/390.42.96 y 91/390.20.60.

De no reclamarse en el plazo establecido, se entenderá
que muestra su conformidad y aceptación de los datos con-
tenidos, de su baremación y el destino provisionalmente
adjudicado.

Al tratarse de un concurso a resultas, los destinos pro-
visionalmente adjudicados pueden sufrir modificaciones en la
resolución definitiva, como consecuencia de los errores que
puedan producirse en la baremación de las instancias. En
cualquier caso, los destinos adjudicados provisionalmente no
suponen derecho o la expectativa de derecho respecto a la
resolución definitiva del concurso.

Sevilla, 25 de abril de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 16 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por
el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial,
de acuerdo con la Orden de 20 de mayo de 2000, por la
que delega en el/la titular de cada Delegación Provincial de
la Consejería de Justicia y Administración Pública la firma
de determinados actos y resoluciones, anuncia la provisión
de un puesto de libre designación con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Delegada
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en Málaga, y se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública, sito en Málaga, Avenida
de la Aurora, 69, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
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38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita y deberá ir acompañada de un «currículum
vitae» en que se hará constar, además del número de registro
de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajos desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación
de instancias, las solicitudes presentadas serán vinculantes
para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Málaga, 16 de abril de 2002.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

ANEXO I

Orden: 1.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Denominación del puesto/código: Secretario/a Delegado

Provincial/6699910.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Tipo adm.: PLD.
Características esenciales:
Grupo: D.
Cuerpo: D10.
Area Func./Area Relac.: Admón. Public.
C.D.: 16.
C. Específico. RFIDP ptas./A: XXXX-5.943,6.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Localidad. Otras características: Málaga.
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de mayo de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuela Universitaria.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad
de Almería de 16 de julio de 2001 (Boletín Oficial del Estado
de 4 de agosto) una plaza de Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, del área de conocimiento de «Educación Física y
Deportiva», concurso núm. 67/01.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le han
sido otorgadas por los artículos 20 de la Ley Orgánica, de
21 de diciembre, de Universidades, y el 49 del Decreto

276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Almería, y de acuerdo con
lo que disponen los artículos 11.d) y 14.1 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre, resuelve:

Vista la propuesta de la Comisión Calificadora, declarar
concluido el procedimiento y desierta la plaza de Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria anteriormente citada.

Almería, 4 de mayo de 2002.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 26 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta una plaza de Profesorado
Universitario.

Convocada a concurso, por Resolución de esta Univer-
sidad de 31 de julio de 2001 (BOE de 30 de agosto), una
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y
habiendo presentado los aspirantes admitidos sus renuncias
a presentarse al concurso.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el proce-
dimiento y desierta la plaza que se menciona a continuación:

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
«Ingeniería de Sistemas y Automática» (núm. 8173). Depar-
tamento al que está adscrita: Ingeniería de Sistemas y Auto-
mática, Tecnología Electrónica y Electrónica. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Regulación y
Control de Máquinas Navales en la Licenciatura de Máquinas
Navales; Microprocesadores y Microcontroladores aplicados a
la Industria en la Diplomatura de Radioelectrónica Naval, Autó-
matas Programables en la Diplomatura de Máquinas Navales
y en Control Automático por Ordenador en la Licenciatura de
Radioelectrónica Naval. Centro: Facultad de Ciencias Náuticas.
Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Con-
curso.

Cádiz, 26 de abril de 2002.- El Vicerrector de Profe-
sorado, Francisco José Fernández-Trujillo Núñez.

RESOLUCION de 25 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se hace pública la com-
posición de las Comisiones que habrán de resolver con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en las Resoluciones
de la Universidad de Sevilla de los días 25 de junio de 2001
(BOE de 19 de julio) y 15 de marzo de 2001 (BOE de 5
de abril), por la que se convocan Concursos para la provisión
de diversas plazas de los Cuerpos Docentes de esta Uni-
versidad.

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los Concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, que figuran
como Anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el art. 6.º, apartado 8.º, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 octu-
bre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla en el plazo
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de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Sevilla, 25 de abril de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION
DE 15 DE MARZO DE 2001

(BOE DE 5 DE ABRIL)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERIA QUIMICA - 147

Comisión Titular:

Presidente: Don Francisco Carranza Mora, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Gabriel Ovejero Escudero, Catedrático de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Jaime Camps Soler, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria de la Universidad de Girona.

Don Joaquín Urda Cardona, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Almería.

Vocal Secretaria: Doña Rocío Gómez Gómez, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-La
Mancha.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Juan Pereda Marín, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Diego Juan García, Catedrático de Universidad de
la Universidad Politécnica de Cartagena.

Don Emilio Gabriel Gómez Fernández, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de León.

Don Joaquín Olive Durán, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretario: Don Enrique Solano Oria, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Cartagena.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION
DE 25 DE JUNIO DE 2001

(BOE DE 19 DE JULIO)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: MATEMATICA APLICADA - 2

Comisión Titular:

Presidente: Don Juan Antonio Mesa López-Colmenar,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Mikel Lezaun Iturralde, Catedrático de Universidad
de la Universidad del País Vasco.

Don Gabriel Winter Althaus, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Don José Julián Rodellar Benede, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretario: Don Emilio Freire Macías, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Antonio Fernández Carrión, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José Carrillo Menéndez, Catedrático de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Jesús Ildefonso Díaz Díaz, Catedrático de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Cristóbal Mateos Iguacel, Catedrático de Universidad
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Enrique Ponce Núñez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: COMERCIALIZACION
E INVESTIGACION DE MERCADOS - 3

Comisión Titular:

Presidente: Don Enrique Martín Armario, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José Antonio Puelles Pérez, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña Carmen Antón Martín, Profesora Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Valladolid.

Don José Sánchez Pérez, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de La Laguna.

Vocal Secretario: Don Enrique Carlos Díez de Castro, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Javier Landa Bercebal, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Miguel Martín Dávila, Catedrático de Universidad de
la Universidad Complutense de Madrid.

Doña Dolores M.ª Frías Jamilena, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Granada.

Doña Eva M.ª Martínez Salinas, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretaria: Doña Rosario García Cruz, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: BIOLOGIA CELULAR - 4

Comisión Titular:

Presidente: Don Felipe Cortés Benavides, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Plácido Navas Lloret, Catedrático de Universidad de
la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

Doña Luisa Sala Verdú, Profesora Titular de Universidad
de la Universidad Miguel Hernández de Elche.

Doña Joaquina M.ª Navarro Ferrete, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Santiago Mateos Cordero, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
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Comisión Suplente:

Presidente: Don Gregorio García Herdugo, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña Montserrat García Caldes, Catedrática de Univer-
sidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Doña Guillermina Bautista Harris, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Don José Manuel García Verdugo, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Vocal Secretaria: Doña Inmaculada Sánchez Aguayo, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: BIOQUIMICA Y BIOLOGIA
MOLECULAR - 5

Comisión Titular:

Presidente: Don Miguel Angel de la Rosa Acosta, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Luis M. Arola Ferrer, Catedrático de Universidad de
la Universidad Rovira i Virgili.

Don Antonio V. Ferrer Montiel, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Miguel Hernández de Elche.

Don José Luis Caballero Repullo, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Córdoba.

Vocal Secretario: Don Manuel Hervás Morón, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Francisco Javier Florencio Bellido, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña M.ª Mercedes Renobales Scheifler, Catedrática de
Universidad de la Universidad del País Vasco.

Doña Carmen Mendoza Oltras, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Doña Margarita Sentis Vilalta, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don José M.ª Romero Rodríguez, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: CONSTRUCCIONES
ARQUITECTONICAS - 6

Comisión Titular:

Presidente: Doña Carmen Rodríguez Liñán, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Juan Luis Fumado Alsina, Catedrático de Universidad
de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don José Manuel Pérez Luzardo, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Doña Ana M.ª Ibáñez Fernández, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Ricardo Huete Fuertes, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Rafael García Diéguez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Alfonso del Aguila García, Catedrático de Universidad
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Víctor Aguado Linaza, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don José Francisco Escribano Villán, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad del País Vasco.

Vocal Secretario: Don Jesús Barrios Sevilla, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: CONSTRUCCIONES
ARQUITECTONICAS - 7

Comisión Titular:

Presidente: Don Rafael García Diéguez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Vicente A. Galván Llopis, Catedrático de Universidad
de la Universidad Politécnica de Valencia.

Doña Raquel Puente García, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Francisco J. Ibarrondo Martínez-Iturralde, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Vocal Secretario: Don Jesús Barrios Sevilla, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Manuel Olivares Santiago, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Luis Jesús Arizmendi Barnes, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Don Ramón Aluztiza García, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad del País Vasco.

Don Eduardo Folguera Caveda, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretaria: Doña Carmen Rodríguez Liñán, Cate-
drática de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: EDAFOLOGIA Y QUIMICA
AGRICOLA - 8

Comisión Titular:

Presidente: Don Guillermo Paneque Guerrero, Catedrático
de Universidad, Profesor Emérito de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña Rosa M.ª Calvo de Anta, Catedrática de Universidad
de la Universidad de Santiago de Compostela.

Don Mariano Simón Torres, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Granada.
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Don Jesús F. Párraga Martínez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Nicolás Bellinfante Crocci, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Manuel Medina Carnicer, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Córdoba.

Vocales:

Don Juan Sánchez Díaz, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Valencia (Estudi General).

Don José Antonio Egido Rodríguez, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Don Antonio L. López Lafuente, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Luis E. Corral Mora, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO ADMINISTRATIVO - 9

Comisión Titular:

Presidente: Don Francisco López Menudo, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José Juan Suay Rincón, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Don José Antonio López Pellicer, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Murcia.

Don Gerardo García-Alvarez García, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretaria: Doña M. Concepción Barrero Rodríguez,
Profesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Alfonso Pérez Moreno, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña M. Jesús Montoro Chiner, Catedrática de Univer-
sidad de la Universidad de Barcelona.

Don Santiago Rosado Pacheco, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Rey Juan Carlos.

Don Antonio Calonge Velázquez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretaria: Doña Concepción Horgue Baena, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO DEL TRABAJO
Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL - 10

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio José Ojeda Avilés, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Francisco Javier Prados de Reyes, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Granada.

Doña M.ª del Mar Ruiz Castillo, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Almería.

Doña M. José Nevado Fernández, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Vocal Secretario: Don Jaime Castiñeira Fernández, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña M.ª Fernanda Fernández López, Cate-
drática de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Juan Pablo Landa Zapirain, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de País Vasco.

Doña Margarita T. Apilluelo Martín, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Pública de Navarra.

Don José Luis Gil Gil, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal Secretario: Don Antonio Santana Gómez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO PENAL 11-12-13

Comisión Titular:

Presidente: Don Francisco José Muñoz Conde, Catedrático
de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

Vocales:

Don Antonio Rafael Cuerda Riezu, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Rey Juan Carlos.

Don Juan Muñoz Sánchez, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Málaga.

Don Miguel Angel Iglesias Río, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Burgos.

Vocal Secretaria: Doña M.ª del Mar Díaz Pita, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Ignacio Berdugo Gómez de la Torre, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Salamanca.

Vocales:

Don Juan María Terradillos Basoco, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Don Carlos Manuel Suárez-Mira Rodríguez, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de A Coruña.

Doña M. Vicenta Cervello Donderis, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Vocal Secretaria: Doña Carmen Gómez Rivero, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: METODOS DE INVESTIGACION
Y DIAGNOSTICO EN EDUCACION - 14

Comisión Titular:

Presidenta: Doña M. Pilar Sara Colas Bravo, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Sevilla.
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Vocales:

Don Antonio Benito Echeverría Samanes, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Barcelona.

Doña Julia Victoria Espín López, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Don Justo Arnal Agustín, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Juan M.ª Cruz Martínez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña Leonor Buendía Eisman, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

Don Eduardo Abalde Paz, Catedrático de Universidad de
la Universidad de A Coruña.

Don Jesús Miguel Jornet Meliá, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Doña Mercedes Rodríguez Lajo, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña Marciana Pegalajar López, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA APLICADA - 15

Comisión Titular:

Presidenta: Doña M.ª Josefa Vázquez Cueto, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José M.ª Casado Raigón, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Córdoba.

Don José M.ª Moreno Jiménez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Zaragoza.

Doña Marta M.ª Guijarro Garvi, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Cantabria.

Vocal Secretaria: Doña Amparo M.ª Mármol Conde, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña M.ª Teresa Arévalo Quijada, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José Terceiro Lomba, Catedrático de Universidad de
la Universidad Complutense de Madrid.

Don José Antonio Sanz Gómez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Don José Manuel Castillo López, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocal Secretaria: Doña Luisa Monroy Berjillos, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: ELECTROMAGNETISMO - 16

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio Castellanos Mata, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña Amelia Consuelo Rubio Bretones, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Granada.

Doña Josefa M. Núñez Trigueros, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Murcia.

Don Pablo Hernández Gómez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don Alberto T. Pérez Izquierdo, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don J. Miguel Zamarro Mingel, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Murcia.

Vocales:

Don Eduardo Moreno Piquero, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Santiago de Compostela.

Don Alfonso Salinas Extremera, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Doña Carmen Rita Villalba Moreno, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Murcia.

Vocal Secretario: Don Ricardo Marqués Sillero, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: ELECTRONICA - 17

Comisión Titular:

Presidente: Don Angel Benito Rodríguez Vázquez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Antonio Hernández Cachero, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Pedro Manuel Gutiérrez Conde, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Don Salvador Dueñas Carazo, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don Fernando M. Medeiro Hidalgo, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Luis Huertas Díaz, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Juan Enrique Carceller Beltrán, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Don Constantino Mugarra González, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Don Juan Carlos Tejero Calado, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga.

Vocal Secretaria: Doña Belén Pérez Verdú, Profesora Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: FILOLOGIA INGLESA - 18

Comisión Titular:

Presidente: Don Francisco García Tortosa, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.
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Vocales:

Doña Jacqueline A. Hurtley, Catedrática de Universidad
de la Universidad de Barcelona.

Don David Lasagabaster Herrarte, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Doña M. José Feu Guijarro, Profesora Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal Secretario: Don Juan Antonio Prieto Pablos, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña Pilar Marín Madrazo, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña M. Aida Díaz Bild, Catedrática de Universidad de
la Universidad de La Laguna.

Don Esteban Pujals Gesali, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don José Manuel Barbeito Varela, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal Secretaria: Doña M.ª Luisa Venegas Lagüens, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: FILOSOFIA DEL DERECHO - 19

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio Enrique Pérez Luño, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Jesús Ballesteros Llompart, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Don José Aguilo Regla, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Alicante.

Don Joaquín Rodríguez-Toubes Muñiz, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal Secretario: Don Joaquín Herrera Flores, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide
de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Carlos Alarcón Cabrera, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales:

Don Gregorio Robles Morchón, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Islas Baleares.

Don Manuel Escamilla Castillo, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Doña M.ª Luisa Marín Castán, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Francisco J. Contreras Peláez, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: FILOSOFIA DEL DERECHO - 20

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio Enrique Pérez Luño, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Jerónimo Betegón Carrillo, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Don José M.ª Sauca Cano, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Carlos III de Madrid.

Don Antonio Osuna Fernández-Largo, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don Rafael González-Tablas Sastre, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Carlos Alarcón Cabrera, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales:

Don Miguel Angel Rodilla González, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Salamanca.

Doña Ascensión Cambrón Infante, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de A Coruña.

Don Liborio Hierro Sánchez-Pescador, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Antonio Ruiz de la Cuesta, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: ANALISIS GEOGRAFICO
REGIONAL - 21

Comisión Titular:

Presidente: Don Gabriel Marcos Cano García, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José Fernando Vera Rebollo, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Alicante.

Don Eduardo F. Muscar Benasayag, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Rubén Camilo Lois González, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal Secretaria: Doña Rosa María Jorda Borrell, Cate-
drática de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Alfredo Morales Gil, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Alicante.

Vocales:

Don Ramón Pérez González, Catedrático de Universidad
de la Universidad de La Laguna.

Don José Ramón Vera Galván, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de La Laguna.

Don Gerardo Delgado Agiar, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Vocal Secretario: Don Enrique López Lara, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: ANALISIS GEOGRAFICO
REGIONAL - 22

Comisión Titular:

Presidente: Don Gabriel Marcos Cano García, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.
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Vocales:

Don Francisco Villegas Molina, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Granada.

Don Angel Navarro Madrid, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don José Manuel López Andión, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal Secretaria: Doña Rosa María Jordá Borrell, Cate-
drática de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Alfredo Morales Gil, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Alicante.

Vocales:

Don Juan Piqueras Haba, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Valencia (Estudi General).

Doña M. Teresa Vicente Mosquete, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Doña Carmen I. Delgado Viñas, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Cantabria.

Vocal Secretario: Don Enrique López Lara, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: GEOMETRIA Y TOPOLOGIA - 23

Comisión Titular:

Presidente: Don José Luis Cabrerizo Jaraiz, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Angel Ferrández Izquierdo, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Murcia.

Don Luis Ugarte Vilumbrales, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Zaragoza.

Don Manuel M.ª Ritore Cortés, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Manuel Fernández Andrés, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Francisco J. Echarte Reula, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Jaume Aguade Bover, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Demetrio Domínguez Plata, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Cantabria.

Doña Irene Llerena Rodríguez, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Luis M. Fernández Fernández, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERIA QUIMICA - 24

Comisión Titular:

Presidente: Don Vicente Flores Luque, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Agustín Miñana Aznar, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Murcia.

Don José M. Berrueta Jiménez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

Don Francesc Torrades Carne, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretario: Don Francisco Carranza Mora, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Juan Pereda Marín, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Francesc Giralt Prat, Catedrático de Universidad de
la Universidad Rovira i Virgili.

Don Fco. Javier García Torrent, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Doña Josefa Moreno López, Profesora Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Huelva.

Vocal Secretario: Don Antonio Guerrero Conejo, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: LENGUA ESPAÑOLA - 25

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel José Ariza Viguera, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José María Brucart Marraco, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Miguel Angel Esparza Torres, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Vigo.

Don Pedro Barros García, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Granada.

Vocal Secretaria: Doña Josefa María Mendoza Abréu, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Antonio Salvador Plans, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

Don José Antonio Samper Padilla, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Doña M. Jesús López Bobo, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

Don Jesús Sánchez Lobato, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Manuel Alvarez García, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: MATEMATICA APLICADA - 26

Comisión Titular:

Presidente: Don Alberto Márquez Pérez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.
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Vocales:

Doña M. Luisa Menéndez Calleja, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Miguel Angel Hernández Verón, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de La Rioja.

Don Francisco J. Elorza Tenreiro, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña M. Angeles Garrido Vizuete, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Ramón Gómez Martín, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José Fábrega Canudas, Catedrático de Universidad
de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Doña María Isabel Padilla León, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Don Ramón Jesús Zoido Zamora, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Juan Carlos Dana Jiménez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: MATEMATICA APLICADA - 27

Comisión Titular:

Presidente: Don Santiago Díaz Madrigal, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Francisco Federico Michavila Pitarch, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Doña Nuria Fagella Rabionet, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Don Josep María Aroca Farrerons, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretario: Don Manuel D. Contreras Márquez, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Pedro J. Paúl Escolano, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Luis Ferragut Canals, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Salamanca.

Don Francisco José Marco Castillo, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Jaume I de Castellón.

Don Jesús Rojo García, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don Fernando Mayoral Masa, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: DERMATOLOGIA 28-29

Comisión Titular:

Presidente: Don Francisco Camacho Martínez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José María Mascaró Ballester, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Don Ignacio Querol Nasarre, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Zaragoza.

Doña Esperanza Jorda Cuevas, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Vocal Secretario: Don Julián Sánchez Conejo-Mir, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Evaristo Sánchez Yus, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

Don Antonio Castells Rodellas, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Juan José Vilata Corell, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Don Carlos Ferrándiz Foraster, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don José Luis Sánchez Lozano de Sosa,
Profesor Titular de Universidad de la Universidad Complutense
de Madrid.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: MICROBIOLOGIA - 30

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio Ildefonso Torres Rueda, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Francisco Justo del Rey Iglesias, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Salamanca.

Don Miguel Blanco Alvarez, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Doña Carmen Tartera Laplaza, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don José Enrique Ruiz Sainz, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Javier Aznar Martín, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Ricardo Jesús Landínez Lagunero, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Valladolid.

Doña Concepción Gimeno Cardona, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Don Raúl Ortiz de Lejarazu y Leonardo, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretaria: Doña M.ª Rosario Espuny Gómez, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: PSICOLOGIA SOCIAL - 31

Comisión Titular:

Presidente: Don Silverio Barriga Jiménez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.
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Vocales:

Don Bernardo Hernández Ruiz, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de La Laguna.

Doña Adela M. Garzón Pérez, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Don Juan José Caballero Romero, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Manuel Francisco Martínez García,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José M.ª León Rubio, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña M. Josefa Azurmendi Ayerbe, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Don Alfredo Muñoz Adánez, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Francisco J. Serrano Blasco, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña Lourdes Munduate Jaca, Catedrá-
tica de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: TECNOLOGIA ELECTRONICA 32

Comisión Titular:

Presidente: Don Joaquín Luque Rodríguez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Manuel A. López-Amo Sainz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Pública de Navarra.

Don Alfredo Sanz Molina, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Zaragoza.

Don Juan Antonio Ortega Redondo, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretario: Don José Antonio Escudero Fombuena,
Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Manuel Valencia Barrero, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Ramón Alcubilla González, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don José Miguel Burdio Pinilla, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Zaragoza.

Don Alfonso Lago Ferreiro, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Vigo.

Vocal Secretario: Don Francisco Pérez García, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: TECNOLOGIA ELECTRONICA - 33

Comisión Titular:

Presidente: Don Joaquín Luque Rodríguez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Carlos Alberto López Barrio, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Jaume A. Segura Fuster, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Islas Baleares.

Don José Manuel Otón Sánchez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Carlos León de Mora, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Manuel Valencia Barrero, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Fernando Aldana Mayor, Catedrático de Universidad
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Doña M. Estefanía Caamaño Martín, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Eduardo Jesús Laloya Monzón, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretario: Don José I. Escudero Fombuena, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE CATEDRATICOS DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: BIOLOGIA CELULAR - 34

Comisión Titular:

Presidente: Don Gregorio García Herdugo, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José Regidor García, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Doña Esperanza Conde Amiano, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Don Antonio Ruiz Navarro, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Córdoba.

Vocal Secretario: Don José Torreblanca López, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Felipe Cortés Benavides, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Miguel Angel Lafarga Coscojuela, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cantabria.

Doña M.ª Carmen Fernández Fernández, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Doña M. Angeles Gómez Niño, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don Francisco Córdoba García, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Huelva.

CUERPO DE CATEDRATICOS DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: PRODUCCION ANIMAL - 35

Comisión Titular:

Presidente: Don Isidro Sierra Alfranca, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Zaragoza.
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Vocales:

Doña M. Jesús Fraga Fernández-Cuevas, Catedrática de
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Miguel Jover Cerda, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Don Angel González Grau, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Jesús Ciria Ciria, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Jaime Thos Ruhi, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

Don Florencio Aparicio Ruiz, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Córdoba.

Don Fernando Ramón López Gatius, Catedrático de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Lleida.

Don Marcial Pla Torres, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal Secretaria: Doña M.ª Antonia Santadreu Jérez, Cate-
drática de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica
de Valencia.

CUERPO DE CATEDRATICOS DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: DIDACTICA DE LA LENGUA
Y LA LITERATURA - 36

Comisión Titular:

Presidente: Don José Manuel Vez Jeremías, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocales:

Don Jaime García Padrino, Catedrático de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Daniel Madrid Fernández, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada.

Don Pedro José García Montalvo, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Murcia.

Vocal Secretario: Don Alberto Millán Chivite, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla .

Comisión Suplente:

Presidente: Don Arturo Delgado Cabrera, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Vocales:

Doña Ana Camps Mundo, Catedrática de Universidad de
la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Antonio Ramajo Caño, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Salamanca.

Don Joan Lluís de Yebra Cueto, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Benjamín Mantecón Ramírez, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga.

CUERPO DE CATEDRATICOS DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: DIDACTICA DE LA LENGUA
Y LA LITERATURA - 37

Comisión Titular:

Presidente: Don José Manuel Vez Jeremías, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocales:

Don Antonio Mendoza Fillola, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Barcelona.

Don Benjamín Mantecón Ramírez, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga.

Doña M. Jesús Goicoechea Tabar, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad Pública de Navarra.

Vocal Secretario: Don José Luis Navarro García, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Alfredo Rodríguez López-Vázquez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de A Coruña.

Vocales:

Don Arturo Delgado Cabrera, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Don José Rasero Machacón, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Extremadura.

Doña M. Consolación Aguilar Rodenas, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad Jaume I de Castellón.

Vocal Secretario: Don Alberto Millán Chivite, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE CATEDRATICOS DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERIA QUIMICA - 38

Comisión Titular:

Presidente: Don Vicente Flores Luque, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña M. Encarnación Rodríguez Hurtado, Catedrática de
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Juan Torrent Burgues, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Guillermo Revuelta Blanco, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretaria: Doña Rocío Gómez Gómez, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-La
Mancha.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Críspulo Gallegos Montes, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales:

Don José Ignacio Lombraña Alonso, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Don Jaime Camps Soler, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria de la Universidad de Girona.

Doña María Luz González Arce, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad del País Vasco.
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Vocal Secretario: Don Fernando González Lagunas, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica
de Cataluña.

CUERPO DE CATEDRATICOS DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: MATEMATICA APLICADA - 39

Comisión Titular:

Presidente: Don Alberto Márquez Pérez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Pablo Pedregal Tercero, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Don Francisco Javier Peralta Coronado, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Miguel Lloret Climent, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Alicante.

Vocal Secretario: Don Felipe Mateos Mateos, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Ramón Gómez Martín, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Mikel Lezaun Iturralde, Catedrático de Universidad
de la Universidad del País Vasco.

Don Jesús Suárez Pérez del Río, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Don Carlos Finkel Ripsman, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Clara Isabel Grima Ruiz, Catedrá-
tica de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE CATEDRATICOS DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: QUIMICA ORGANICA - 40

Comisión Titular:

Presidente: Don Felipe Alcudia González, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Fernando López Ortiz, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Almería.

Don Argimiro Llamas Marcos, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Huelva.

Doña M. Generosa A. Gómez Pacios, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Vigo.

Vocal Secretaria: Doña María del Carmen Orozco Barre-
nechea, Catedrática de Escuela Universitaria de la Universidad
de Burgos.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Juan Antonio Galbis Pérez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña Rosa María Claramunt Vallespí, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Don Antonio Lucas Pérez Serrano, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Burgos.

Don Luis Antonio Calvo Bleye, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretaria: Doña M.ª Eugenia Sempere Anaya, Cate-
drática de Escuela Universitaria de la Universidad de Córdoba.

CUERPO DE CATEDRATICOS DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: HISTORIA E INSTITUCIONES
ECONOMICAS - 41

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio Miguel Bernal Rodríguez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Gabriel Tortella Casares, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Alcalá de Henares.

Doña Francisca Antolín Fargas, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Don Antonio Salvador Ruiz, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de La Rioja.

Vocal Secretario: Don José Ignacio Martínez Ruiz, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Antonio Macías Hernández, Catedrático
de Universidad de la Universidad de La Laguna.

Vocales:

Don José Antonio Parejo Barranco, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga.

Don Agustín Galán García, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Huelva.

Doña M. Francisca Martínez Romero, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Antonio Florencio Puntas, Catedrá-
tico de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ENFERMERIA - 42

Comisión Titular:

Presidente: Don Sebastián García Fernández, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Enrique Hermoso Rodríguez, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada.

Doña M. Victoria Ungría Cañete, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Doña Rosa María Real Ruiz, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal Secretario: Don José Ramos Galván, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Juan Beneit Montesinos, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.
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Vocales:

Don Ricardo Brage Serrano, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Don Juan Echeveste Atorrasagasti, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Doña M. Loreto Macías Soler, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Alicante.

Vocal Secretario: Don Guillermo Lafuente Sotillos, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 23 de abril de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Deporte
Andaluz, SA.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo número

ORDEN de 30 de abril de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública para el
Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía, SA.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo número

ORDEN de 30 de abril de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Gestión de Infraes-
tructuras de Andalucía, SA.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo número

RESOLUCION de 6 de mayo de 2002, por la que
se aprueban las modificaciones en las condiciones de
autorización de determinadas Ferias Comerciales Ofi-
ciales de Andalucía.

Por Resolución de 26 de diciembre de 2001, se aprueba
el Calendario de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía
para el año 2002 (BOJA núm. 4, de 10 de enero de 2002),
entre las que figura la XXI Feria de Maquinaria Agrícola y
Afines, a celebrar del 19 al 22 de septiembre de 2002.

La entidad organizadora de esta feria solicita autorización
para modificar las fechas de celebración de la misma, conforme
a lo establecido en el Reglamento de Ferias Comerciales Ofi-
ciales de Andalucía, aprobado por Decreto 81/1998, de 7
de abril, que, en su artículo 21, permite modificar las con-
diciones de autorización de una Feria Comercial Oficial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, y el Decreto 81/1998,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decre-
to 137/2002, de 16 de mayo, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, y
previo informe del Comité Consultivo de Ferias Comerciales
Oficiales de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar la solicitud de modificación de las condiciones
de autorización de la Feria Comercial Oficial de Andalucía que
se reseña en el Anexo adjunto a esta Resolución.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, con sede en Málaga, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de
su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación
con el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de mayo de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

A N E X O

Nombre de la Feria: XXI Feria de Maquinaria Agrícola
y Afines.

Fecha:
Inicio: 19.9.02.
Fin: 22.9.02.

Fecha nueva:
Inicio: 12.9.02.
Fin: 15.9.02.

Localidad de celebración: Ubeda.
Provincia: Jaén.
Organizador:
Nuevo organizador:

RESOLUCION de 24 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por la
que se hace público el resultado de las subastas de
Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 23
de abril de 2002.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2, de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el diseño y funcionamiento del Programa de
Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm.
108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de las
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subastas de Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo
el día 23 de abril de 2002:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 20.121.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 9.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 5.000.000 de euros.
Pagarés a doce (12) meses: 1.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,155.
Pagarés a seis (6) meses: 98,270.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,240.
Pagarés a doce (12) meses: 96,295.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,371 %.
Pagarés a seis (6) meses: 3,482%.
Pagarés a nueve (9) meses: 3,649%.
Pagarés a doce (12) meses: 3,805%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,157.
Pagarés a seis (6) meses: 98,270.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,240.
Pagarés a doce (12) meses: 96,300.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 24 de abril de 2002.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 2 de mayo de 2002, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Cór-
doba con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y servicios correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del ejercicio 2001 rea-
lizados por las Corporaciones Locales incluidas en con-
cierto con el Inem y afectas al Programa de Fomento
de Empleo Agrario 2001.

Determinada por Decreto 163/2001, de 3 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2001, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales, en concierto con el Inem y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Córdoba ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 163/2001, de 3 de julio, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2001,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Córdoba
una subvención por importe de 309.014,23 euros, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y
servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de
Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2001 que se indican
en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8
del Decreto 163/2001, de 3 de julio, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras y servicios
que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Córdoba
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito
Local por un importe máximo de 154.507,12 euros, equi-
valente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Córdoba deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2002, la valoración definitiva de las obras y servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2001.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5
del Decreto 163/2001, de 3 de julio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2001, colocando en lugar visible un cartel en el que consten
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expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Córdoba y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 2 de mayo de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica la Reso-
lución adoptada por la Dirección General de Gestión
de Recursos al recurso de reposición interpuesto por
don Emilio Carpio Encina, en solicitud de conversión
de su relación jurídica en indefinida de los nombra-
mientos realizados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente, don Emilio Carpio Encina, de la Resolución de
la Dirección General de Gestión de Recursos al recurso de
reposición, por la presente se procede a hacer pública la misma
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro:

«VISTO EL ESCRITO PRESENTADO POR DON EMILIO CARPIO
ENCINA EN EL QUE SOLICITA LA CONVERSION EN CON-
TRATO INDEFINIDO DE SU RELACION COMO AGENTE JUDI-
CIAL PARA EL INSTITUTO ANATOMICO FORENSE DE GRA-
NADA Y EN BASE A LOS FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE

SE DIRAN A LOS SIGUIENTES

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. Don Emilio Carpio Encina ha prestado sus
servicios como funcionario interino al amparo de los nom-
bramientos y dentro de los siguientes períodos de tiempo:

1. Nombramiento como Agente Judicial interino, como
medida de refuerzo con fecha 1.7.1999 y destino en el Instituto
Anatómico Forense, dependiente del Decanato de los Juzgados
de Granada.

2. Cambio de nombramiento de Agente Judicial interino
con destino en plaza vacante, con ocasión de la creación de
una plaza de Agente Judicial en el Instituto Anatómico Forense,
finalizando el nombramiento de refuerzo por el de funcionario
interino para plaza vacante. Este cambio de situación lleva
consigo dos resoluciones la de cese en el puesto de interino
de refuerzo, por otra de fecha 1.1.2000 acordando el nom-
bramiento para plaza vacante.

3. Cese en el puesto de Agente Judicial, como conse-
cuencia de la incorporación del titular de la plaza por un Con-
curso de traslado.

Segundo. El día 20 de febrero de 2001, presenta escrito
don Emilio Carpio Encina en el que solicita la conversión de
su relación jurídica con la Administración de carácter inde-
finida.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. La competencia para conocer y resolver la peti-
ción formulada corresponde al Director General de Gestión
de Recursos conforme al artículo 8.a) del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conforme bien se desprende del nombramiento
del interesado de fecha 13 de diciembre de 2000, que consta
en el expediente, el recurrente tenía la cualidad de interino,
categoría que de conformidad con el artículo 59 del Regla-
mento Orgánico de Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio
de la Administración de Justicia ya otorga un carácter transitorio
al definirlos como los que “por necesidades del servicio cuando
no sea posible, con la urgencia posible exigida por las cir-

cunstancias, la prestación del servicio por funcionario de carre-
ra”. En congruencia con ello, el artículo mencionado dispone
que, “serán cesados según los términos que establezca la
Orden de interinos,... y, en todo caso, cuando se provea la
vacante, se incorpore el titular, o desaparezcan las razones
de urgencia”.

En el caso del interesado, como bien se indica en los
antecedentes de hechos de la presente Resolución resulta que
tuvo un primer nombramiento para la ocupación del puesto
agente de los denominados de interinos de refuerzo que son
para aquellos casos, entre otros supuestos, en los cuales la
plaza no existe en plantilla, pero en el órgano judicial es nece-
sario la cobertura del puesto para atender los servicios del
mismo como indica la Orden aplicable en su día de nom-
bramiento de interinos de fecha 1 de marzo de 1996 en su
artículo 8 que recoge lo siguiente “caso de estimar procedente
el refuerzo tras la valoración del objetivo perseguido”. Los otros
supuestos de interinos de refuerzos son para sustituir a titulares
liberados sindicales o con crédito horario que no es el caso
del interesado.

Posteriormente, en ese órgano judicial se crea una plaza
de agente y de conformidad con lo dispuesto en la propia
Orden en su artículo 8 en relación con el artículo 10 de la
misma, la prestación del servicio mediante interino de refuerzo
finaliza al ya no ser necesaria la cobertura del puesto de trabajo
con este tipo de nombramiento, siendo necesario transformar
el nombramiento de interino de refuerzo por el de funcionario
interino para plaza vacante. La Delegación Provincial de Jus-
ticia y Administración Pública de Granada teniendo en cuenta
los anteriores hechos actuó dictándose sendas resoluciones
de cese y de nombramiento que el interesado acepta sin mani-
festar oposición alguna.

El interesado continuó prestando sus servicios con este
nuevo nombramiento de interino para plaza vacante hasta que
se produjo la incorporación del titular del puesto de trabajo
en virtud del Concurso de traslado, motivo que justifica el
cese del interino, conforme al artículo 59 del Reglamento Orgá-
nico y artículo 10.c) de la Orden de interino de fecha 24
de abril de 2000 al recogerse en las mismas entre las causas
de cese “se prevea la vacante, se incorpore su titular...”.

En consecuencia, con dicha regulación jurídica el interino
no consolida una relación jurídica con la Administración de
estabilidad en el empleo ni de conversión en indefinida como
si fuera un personal laboral porque es necesario para ser fun-
cionario el acceso a través de las pruebas selectivas para el
ingreso en el Cuerpo correspondiente artículo 19 y ss. del
Reglamento en relación con el artículo 458 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial al establecer en esta última lo siguiente:
“La selección del personal al servicio de la Administración
de Justicia se realizará mediante convocatoria pública, de
acuerdo con los principios de igualdad, publicidad, mérito y
capacidad, mediante pruebas selectivas en la forma que dis-
pone la presente Ley y las disposiciones reglamentarias que
la desarrollen”.

Vistos los artículos citados, sus concordantes y las normas
de general y pertinente aplicación, esta Dirección General de
Gestión de Recursos

R E S U E L V E

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don
Emilio Carpio Encina en solicitud de conversión de su relación
jurídica en indefinida de los nombramientos realizados.

Contra la citada Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente en el plazo
de dos meses a contar a partir del día siguiente al de la recep-
ción de su notificación. En Sevilla, a 19 de abril 2001. El
Director General de Gestión de Recursos. P.S. (Orden de 8
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de marzo de 2001). El Secretario General Técnico. Fdo.: José
Antonio Muriel Romero.»

Lo que comunico para su conocimiento y efectos opor-
tunos.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Personal de
esta Secretaría General Técnica (Plaza de la Gavidia, 10, Sevi-
lla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su
identidad.

Sevilla, 29 de abril de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados provisionales de excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal funcio-
nario y laboral al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, correspondientes a las solicitudes
presentadas durante el mes de febrero de 2002.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal duran-
te el mes de febrero de 2002, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001 establece que la modalidad de Ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b), de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 11 de febrero de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2002, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 30, de 12 de marzo de 2002).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, Ejercicio 2002, en la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», con indicación de las causas
de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 2 de mayo de 2002.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de beneficiarios de las Ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal funcio-
nario y laboral, correspondientes a las solicitudes pre-
sentadas durante el mes de febrero de 2002.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del Personal Fun-
cionario y Laboral al Servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía correspondiente a las solicitudes presentadas
durante el mes de febrero de 2002, y examinadas las soli-
citudes recibidas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b), de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.
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IV. Resolución de 11 de febrero de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2002, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 30, de 12 de marzo de 2002).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los Listados Definitivos de Beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2002, en la Moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, el personal funcionario podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz
o aquél que estime procedente, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes (art. 116 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Cádiz, 2 de mayo de 2002.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 21 de mayo de 2002, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Urbaser, SA, encargada de la lim-
pieza viaria, recogida de basura y transporte al ver-
tedero de Lebrija (Sevilla), mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por la Federación de Servicios de la Unión General de
Trabajadores de Sevilla, ha sido convocada huelga que, en
su caso, podrá afectar a los trabajadores de la empresa Urbaser,
S.A., a partir de las 00,00 horas del día 29 de mayo de
2002, con carácter de indefinida, afectando a todos los tra-
bajadores de la citada empresa, encargada de la limpieza via-
ria, recogida de basuras y transporte al vertedero de Lebrija
(Sevilla).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos

de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser, S.A.,» encargada de
la limpieza viaria, recogida de basura y transporte al vertedero
de Lebrija (Sevilla), presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto
que la falta de salubridad en la ciudad de Lebrija colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en el artículo
43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar una solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 5 de octubre de
1983 y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada que, en
su caso, podrá afectar a los trabajadores de la empresa Urbaser,
S.A., a partir de las 00,00 horas del día 29 de mayo de
2002, con carácter de indefinida, afectando a todos los tra-
bajadores de la citada empresa, encargada de la limpieza via-
ria, recogida de basuras y transporte al vertedero de Lebrija
(Sevilla), deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla 21 de mayo de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Consejero de Gobernación
Desarrollo Tecnológico
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Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Sevilla

A N E X O

Servicios mínimos del personal

- 1 Camión con sus operarios (1 conductor y 2 peones).
- 4 Barrenderos.
Debiendo quedar garantizada la limpieza del ambulatorio,

mercado de abastos y matadero.

ORDEN de 21 de mayo de 2002, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan las empresas Malagueña de Ambulancias y
Asistencia Costa del Sol adquiridas por Ibérica Cre-
matorios Managements, SL, encargadas del transporte
de enfermos en la provincia de Málaga, mediante el
establecimiento de servicios mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Comunicación y Transporte
de Comisiones Obreras de Málaga, ha sido convocada huelga
desde las 0,00 horas del día 28 de mayo de 2002, con carácter
de indefinida, y que, en su caso, podrá afectar a los traba-
jadores de las empresas Malagueña de Ambulancias y Asis-
tencia Costa del Sol adquiridas por Ibérica Crematorios Mana-
gements, S.L., encargadas del transporte de enfermos en la
provincia de Málaga.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimien-
to de los servicios esenciales de la comunidad, y el artícu-
lo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Rela-
ciones de Trabajo, faculta a la Administración para, en los
supuestos de huelgas de empresas encargadas de servicios
públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar
las medidas necesarias a fin de asegurar el funcionamiento
de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Ibérica Crematorios Manage-
ments, S.L., encargada del transporte de enfermos en la pro-
vincia de Málaga, prestan un servicio esencial para la comu-
nidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida
de los ciudadanos, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
los servicios mínimos en la forma que por la presente Orden
se determina, por cuanto que la falta de protección de los
referidos servicios prestados por dichos trabajadores colisiona
frontalmente con los derechos a la vida y a la salud procla-
mados en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios y no habiendo sido posible,

de conformidad con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2,15 y 43 de la Constitución; artículo
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Sin-
dicato Provincial de Comunicación y Transporte de Comisiones
Obreras de Málaga desde las 0,00 horas del día 28 de mayo
de 2002, con carácter de indefinida, y que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de las empresas Malagueña de
Ambulancias y Asistencia Costa del Sol adquiridas por Ibérica
Crematorios Managements, S.L., encargadas del transporte de
enfermos en la provincia de Málaga, deberá ir acompañada
del mantenimiento de los mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de mayo de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo y Consejero de Salud
Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de Málaga

A N E X O

Urgencias 100% de las ambulancias.
Servicios programados 50% de las ambulancias.

ORDEN de 21 de mayo de 2002, por la que se
garantiza el mantenimiento del servicio público que
prestan los operadores de sonido de radio de la Empre-
sa Pública Radio Televisión Andaluza y sus Sociedades
Filiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma Anda-
luza, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité Intercentros de la Empresa Pública Radio
Televisión Andaluza y sus Sociedades Filiales (Canal Sur Radio
y Canal Sur Televisión) para el puesto de operador de sonido
de radio, ha sido convocada huelga durante los siguientes
días y horarios: Día 29 de mayo desde las 10,00 hasta las
13,00 horas, día 31 de mayo desde las 11,00 hasta las 14,00
horas, día 2 de junio desde las 17,00 hasta las 20,00 horas,
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día 3 de junio desde las 15,00 hasta las 19,00 horas, día
5 de junio desde las 10,00 hasta las 13,00 horas, día 7
de junio desde las 11,00 hasta las 14,00 horas, día 9 de
junio desde las 17,00 hasta las 20,00 horas, día 10 de junio
desde las 15,00 hasta las 19,00 horas, día 12 de junio desde
las 10,00 hasta las 13 horas, día 14 de junio desde las 11,00
hasta las 14,00 horas y desde el día 19 de junio hasta el
21 de junio de 2002, ambos inclusive, desde las 00,00 horas
hasta las 24 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo
10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, resumidas en la 43/1990,
de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993,
ha sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la
fijación de servicios mínimos para garantizar los servicios esen-
ciales de la comunidad.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Dada la dimensión de la convocatoria, se hace aconsejable
en aras a la eficacia administrativa que debe presidir todas
las actuaciones de la Administración, el determinar los servicios
mínimos por sectores de producción o servicios, ya que de
otra forma podrían quedar desprotegidos los derechos o bienes
que nuestra Constitución tiene establecidos como esenciales
para la comunidad.

Es claro que la citada convocatoria puede afectar, en su
caso, a los trabajadores de las empresas de información, que
prestan un servicio esencial a la comunidad cual es trasladar
la información puntual del acontecer diario y, en este supuesto
de huelga general, este legítimo ejercicio del derecho de huelga
podría colisionar con el, también legítimo y constitucional-
mente protegido, derecho a comunicar o recibir libremente
información veraz por cualquier medio de difusión, tal como
recoge el artículo 20.1.d) de la Carta Magna.

Por ello la Administración se ve compelida a garantizarlo
mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma que
por la presente Orden se determina. La presente Orden trata
de mantener, no de asegurar su normal funcionamiento, unos
servicios esenciales para la comunidad. Para dicho mante-
nimiento se fijarán, en su caso, unos servicios mínimos total-
mente respetuosos con el derecho de huelga y limitativos de
los derechos de consumidores y usuarios, sirviendo de base
para su concreción los criterios seguidos por la Excma. Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en los recursos
acumulados núm. 3719/3726 DF/88 en el Auto dictado en
el incidente de suspensión de los acuerdos recurridos, con-
firmado por la sentencia del Tribunal Constitucional antes men-
cionada de 29 de abril de 1993, y los demás precedentes
judiciales sentados con motivo de diversas huelgas habidas
en el sector, y entre ellos la Sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía de 26 de enero de 1993.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar una solución al mismo y, en su caso, consensuar

los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido esto último
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2 y 20.1.d) de la Constitución; artículo
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los operadores de sonido de radio de la Empresa
Pública Radio Televisión Andaluza y sus Sociedades Filiales
(Canal Sur Radio y Canal Sur Televisión), en el ámbito de
la Comunidad Autónoma Andaluza, convocada durante los
siguientes días y horarios: Día 29 de mayo desde las 10,00
hasta las 13,00 horas, día 31 de mayo desde las 11,00 hasta
las 14,00 horas, día 2 de junio desde las 17,00 hasta las
20,00 horas, día 3 de junio desde las 15,00 hasta las 19,00
horas, día 5 de junio desde las 10,00 hasta las 13,00 horas,
día 7 de junio desde las 11,00 hasta las 14,00 horas, día
9 de junio desde las 17,00 hasta las 20,00 horas, día 10
de junio desde las 15,00 hasta las 19,00 horas, día 12 de
junio desde las 10,00 hasta las 13 horas, día 14 de junio
desde las 11,00 hasta las 14,00 horas y desde el día 19
de junio hasta el 21 de junio de 2002, ambos inclusive, desde
las 00,00 horas hasta las 24 horas, deberá de ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en
el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de mayo de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de Empleo y Consejero de la Presidencia
Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Director General de Comunicación Social
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico y del Gobierno de la Junta de Andalucía

A N E X O

Se acuerdan servicios mínimos sólo para los programas
informativos, que serán de la siguiente duración:

- Boletines Informativos horarios: duración normal.
- Magazines Informativos y Boletín Informativo Local: 15

minutos.

En todo caso, al término de la programación informativa,
el operador de sonido de radio realizará las operaciones opor-
tunas para dar entrada a la programación grabada, la que
informará de los motivos de la alteración de la misma.
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El personal afectado por los servicios mínimos será el
siguiente:

Para el Centro de Producción de Sevilla.
Para los días 29 de mayo a 14 de junio ambos inclusive:

- De lunes a viernes 3 operarios de sonido en cada turno
de trabajo.

- De sábado a domingo 2 operarios: 1 en control central
y 1 en continuidad.

Para los días 19 a 21 de junio, ambos inclusive:

- 3 operarios por turno de 7,00 horas a 24 horas, y
dos operarios por turno desde las 24 horas a 7,00 horas
del día siguiente.

Para los demás Centros de Producción.
Para los días 29 de mayo a 14 de junio ambos inclusive:

- De lunes a viernes: 1 operario por turno, de mañana
y tarde.

Para los días 19 a 21 de junio, ambos inclusive:

- 1 operario por turno, de mañana y tarde.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se ordena la publicación
de la Resolución de 25 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA de Granada en
el recurso núm. 3223/01, interpuesto por doña Aurora
Gutiérrez Valle, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 25 de abril de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 25 DE ABRIL DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE
GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3223/01, INTERPUESTO
POR DOÑA AURORA GUTIERREZ VALLE, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondientes al recurso núm. 3223/01,
interpuesto por doña Aurora Gutiérrez Valle contra la Reso-
lución de 31 de mayo de 2001 del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia la publicación de la relación definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir las plazas básicas vacantes de Administrativos de Fun-
ción Administrativa, dependientes del Organismo, convocado
por Resolución de 20 de julio de 1996 (BOJA núm. 75, de
2 de julio).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 23 de abril de 2002.-
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 3223/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días, los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 26 de abril de 2002.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se ordena la publicación
de la Resolución de 25 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA de Granada en
el recurso núm. 1672/02, interpuesto por don José
Manuel López Garrido, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 25 de abril de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

RESOLUCION DE 25 DE ABRIL DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA

REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA DE GRANADA EN EL RECURSO NUM. 1672/02, INTER-
PUESTO POR DON JOSE MANUEL LOPEZ GARRIDO, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1672/02 inter-
puesto por don José Manuel López Garrido contra la Resolución
de 30 de enero de 2002 (BOJA núm. 17, de 9 de febrero),
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación
definitiva de aspirantes que han superado el concurso-opo-
sición para cubrir las plazas básicas vacantes de Diplomados
Universitarios de Enfermería/Ayudantes Técnicos Sanitarios de
Atención Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo, convocado por Resolución de 26 de noviembre de
1998 (BOJA núm. 138, de 3 de diciembre).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en relación con los artículos 112 a
122 de la misma norma, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 25 de abril de 2002.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1672/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de cinco días para que, si a su derecho conviene,
se persone con Procurador y asistido de Letrado.

Sevilla, 26 de abril de 2002.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 30 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se ordena la publicación
de la Resolución de 29 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA de Granada en
el recurso núm. 3331/01, interpuesto por doña
Manuela Jiménez Cortés.

En fecha 30 de abril de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 30 DE ABRIL DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA

REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA DE GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3331/01, INTER-
PUESTO POR DOÑA MANUELA JIMENEZ CORTES, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 3331/01,
interpuesto por doña Manuela Jiménez Cortés contra la Reso-
lución de 15 de marzo de 2001, del SAS, por la que se
anuncia la publicación de la Resolución Definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso oposición de Auxiliar
de Enfermería.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 30 de abril de 2002.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3331/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 30 de abril de 2002.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se da publicidad
al Convenio suscrito entre la Consejería de Salud y
el Ayuntamiento de Arquillos, sobre encomienda de
gestión de actuaciones de tramitación de procedimien-
tos sancionadores en materia de Salud Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm.
96, de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus
Delegaciones Provinciales la competencia para la suscripción
con los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de
gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos san-
cionadores en materia de salud pública, cuya resolución corres-
ponda a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en
el artículo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud
de Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada

R E S U E L V O

Hacer público el Convenio suscrito por la Delegación de
la Consejería de Salud en Jaén y el Ayuntamiento de Arquillos,
cuyo contenido se ajusta al modelo tipo publicado como Anexo
a la Orden al principio reseñada:

Los referidos Convenios entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
15.3, párrafo primero, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
(BOJA núm. 285, de 27.11), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Jaén, 5 de mayo de 2002.- El Delegado, Juan Francisco
Cano Calabria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 20 de mayo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 225/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª del
Carmen Nieto Escobar recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 225/2002 contra la Resolución de 29 de agosto
de 2001, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se publica el tiempo de servicios de
los participantes en cada una de las bolsas de trabajo prestado
hasta el 30.6.2001, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino, durante el curso
2001-2002, en Centros Públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 4 de junio de 2002 a las 10,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 8.871

lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de mayo de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 25 de marzo de 2002, por la que
se resuelve inscribir en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, con carácter específico como
Lugar de Interés Etnológico, la Casa Molino del Mar-
qués de Rivas, sita en la Cuesta de los Molinos,
núms. 20-22, de Granada.

Vistas las actuaciones practicadas en el procedimiento
incoado mediante Resolución de fecha 26 de junio de 2000
para la inscripción, como Lugar de Interés Etnológico, en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz del inmue-
ble denominado Casa Molino del Marqués de Rivas, situado
en la Cuesta de los Molinos, núms. 20 y 22, de Granada,
esta Consejería resuelve con la decisión que al final se contiene,
a la que sirven de motivación los siguientes hechos y fun-
damentos de Derecho:

H E C H O S

Primero. La Casa Molino del Marqués de Rivas tiene incoa-
do expediente de declaración como Monumento Histórico-Ar-
tístico mediante Resolución de la Dirección General del Patri-
monio Artístico, Archivos y Museos de 29 de septiembre de
1980, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 287,
de 29 de noviembre de 1980.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, desarrolla una serie de mecanismos jurídico-ad-
ministrativos y de conocimiento cuyo objetivo es facilitar, esen-
cialmente, la labor tutelar de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma sobre el Patrimonio Histórico de Andalucía.
En este sentido, la creación de la figura de protección deno-
minada Lugar de Interés Etnológico (artículo 27) viene a suplir
y completar aspectos del Patrimonio Etnológico que no estaban
contemplados en la anterior legislación.

A tal efecto, con el objetivo de adecuar la protección que
el bien en cuestión tenía, la Dirección General de Bienes Cul-
turales dicta la Resolución de 26 de junio de 2000, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 85,
de 25 de julio de 2000, por la que se incoa el procedimiento
para la inscripción específica como Lugar de Interés Etnológico,
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, de
la Casa Molino del Marqués de Rivas, de Granada, al amparo
de lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Segundo. El Molino del Marqués de Rivas, situado en
la zona baja del barrio del Realejo, representa un claro expo-
nente de tradición molinar, constituyendo el único ejemplo
que subsiste en este sector de la ciudad.

Sus orígenes se remontan a la época nazarí, en la que
se establecen diversas instalaciones hidráulicas en los ale-
daños de la acequia Gorda del Genil, y se mantiene en fun-
cionamiento hasta el siglo XX.

Estamos ante un rico acervo cultural, compartido y trans-
mitido de generación en generación entre los molineros.

Por último, tiene un gran valor como testigo de la vinculación
histórica de la zona urbana granadina a procesos culturales más
amplios, como es el caso de la evolución tecnológica de toda
la zona mediterránea europea desde la Edad Media hasta el
siglo XIX, época de la que conserva importantes piezas como

son el molino fijo de cuatro paradas, un cilindrador, elevadores
y cernedores.

Tercero. De acuerdo con el artículo 10.1 del Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico, aprobado
por Decreto 19/1995, de 7 de febrero (BOJA núm. 43, de
17 de marzo), se ordenó la redacción de las instrucciones
particulares.

Cuarto. En la tramitación del procedimiento han sido
observadas las formalidades previstas en el apartado 2 del
artículo 9 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, y del artículo 12 del Reglamento de
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero, abriéndose
un período de información pública (BOJA núm. 94, de 16
de agosto de 2001), y concediéndose trámite de audiencia
a los interesados en el procedimiento y al Ayuntamiento de
Granada, y contando con el dictamen favorable de la Comisión
Provincial del Patrimonio Histórico de Granada, en su sesión
celebrada el día 5 de mayo de 2000.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Estatuto de Andalucía de Andalucía, en su artícu-
lo 12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente
deben asumir los poderes públicos, según prescribe el artículo
46 de la Constitución Española de 1978, establece como uno
de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma la pro-
tección y realce del Patrimonio Histórico-Artístico de Andalucía,
atribuyendo a la misma, en su artículo 13.27 y 28, com-
petencia exclusiva sobre esta materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
en la que, entre otros mecanismos de protección, se crea el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como ins-
trumento para la salvaguarda de los bienes en él inscritos,
su consulta y divulgación, atribuyéndosele a la Consejería de
Cultura la formación y conservación del mismo.

II. La competencia para resolver los procedimientos de
inscripción específica en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz corresponde a la Consejera de Cultura, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 9.3.b) de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y en
el artículo 3.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto
4/1993, de 26 de enero.

III. Conforme determina el artículo 8 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y sin
perjuicio de las obligaciones generales previstas en la misma
para los propietarios, titulares de derechos y poseedores de
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz, la ins-
cripción específica determinará la aplicación de las instruc-
ciones particulares que se establezcan, al amparo del artícu-
lo 11 de la citada Ley, para el bien objeto de inscripción,
las cuales, en relación con el bien objeto de la presente Orden,
figuran en su Anexo II.

IV. La inclusión de un bien inmueble en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz determinará, conforme
establece el artículo 12 de la antes aludida Ley 1/1991, la
inscripción automática del mismo con carácter definitivo en
el Registro de inmuebles catalogados o catalogables que obli-
gatoriamente deben llevar las Comisiones Provinciales de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo (Disposición Adicional Ter-
cera.1 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación
del Territorio).
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Por lo expuesto, a tenor de las actuaciones practicadas
y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus concor-
dantes y normas de general aplicación, esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Dejar sin efecto el expediente para la declaración
de Monumento Histórico-Artístico a favor de la Casa Molino
del Marqués de Rivas, incoado mediante Resolución de la
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos
de 29 de septiembre de 1980, publicada en el Boletín Oficial
del Estado número 287, de 29 de noviembre de 1980.

Segundo. Inscribir el bien denominado Casa Molino del
Marqués de Rivas, en calle Cuesta de los Molinos, núms.
20-22, en Granada, y su entorno como Lugar de Interés Etno-
lógico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz,
cuya identificación y descripción figuran como Anexo I de la
presente Orden, quedando el mismo sometido a las prescrip-
ciones prevenidas en Ley y en las Instrucciones Particulares
que se establecen en el Anexo III de esta Orden, y cesando,
en consecuencia, la protección cautelar derivada de la ano-
tación preventiva efectuada al tiempo de la incoación del expe-
diente del que esta Orden trae causa.

Tercero. Adscribir a dicho inmueble, con arreglo a lo pre-
visto en los artículos 28 y 44 de la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y en el artícu-
lo 62 del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio
Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de
7 de febrero, los bienes muebles vinculados con su historia
y funcionalidad, y cuya relación figura en el Anexo II de esta
Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer desde el día siguiente al de
su notificación, potestativamente, recurso de reposición ante
el órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme al
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de marzo de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ANEXO I

IDENTIFICACION

Denominación: Casa Molino del Marqués de Rivas.
Dirección: Cuesta de los Molinos, núms. 20-22.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.

DATOS HISTORICOS-ETNOLOGICOS

La articulación de un sistema de acequias que abastece
a la mayor parte de la ciudad de Granada tiene su origen
en la Edad Media, especialmente en el siglo XI. El abaste-
cimiento de agua a la ciudad mediante este sistema de ace-
quias se mantendrá hasta el siglo XIX: Del río Darro se toma
la acequia de los Axares, de la Fuente Grande de Alfacar,

y del Genil. Junto a estas acequias existen otras que se encuen-
tran relacionadas o directamente vinculadas a algunas de éstas
ya que son subsidiarias de las mismas. En definitiva, la Acequia
Gorda fue construida en el siglo XI, durante el siglo XII regaba
la parte baja de la ciudad de Granada, sirviendo a su vez
de límite a ésta, siendo su función durante varios siglos regar
la Vega y abastecer la parte baja de la ciudad, estableciéndose
a lo largo de su trazado una serie de molinos como el que
nos ocupa.

Históricamente este tipo de inmueble obedece a una tipo-
logía funcional, la de molino de rodezno, cuyos orígenes se
remontan a la Antigüedad, teniendo un gran desarrollo en
la Península Ibérica con los árabes. Esta tecnología está ínti-
mamente relacionada con los saberes consuetudinarios, y su
arquitectura, tanto la destinada a la molienda como la habi-
tacional, constituyen elementos relevantes de la arquitectura
vernácula. El sistema basado en la utilización de rodeznos
tiene una notable representación en este inmueble, con cinco
cárcavos, de los cuales cuatro se utilizaban directamente para
accionar las muelas, y que aún permanecen in situ.

DESCRIPCION DEL BIEN

La utilización continuada del molino desde su primera
puesta en marcha hasta la década de 1950 ha supuesto la
superposición de diversas fases constructivas relacionadas con
diferentes momentos históricos y la tecnología de cada período.
Si bien cada una de ellas ha representado un cambio en la
estructura general y en la planificación de espacios de la parte
del inmueble dedicado a la molienda, su caracterización tipo-
lógica molinera, no obstante, es factible. Ello es así porque
la descripción tipológica de los edificios de molienda, y más
en concreto los molinos harineros o aceñas, se realiza a partir,
primero, de su función productiva, y, segundo, de acuerdo
con la técnica de disgregación empleada en la molienda. Por
tanto, la instalación de un sistema parcialmente mecanizado
no invalida su caracterización tipológica general. Desde este
enfoque, el Molino del Marqués de Rivas pertenece al tipo
de molino hidráulico harinero de rueda horizontal o rodezno.
Esto quiere decir que utiliza como fuerza motriz la energía
hidráulica, transmitida desde los rodeznos (ruedas horizontales
con paletas y eje vertical) a las muelas.

La ocupación del solar en el que se emplaza el inmueble
se produce en profundidad desde la fachada, lo que genera
un organismo longitudinal perpendicular a la alineación de
la calle. Los volúmenes se distribuyen según una disposición
en T invertida hacia el fondo del solar, lo que planimétri-
camente lo relaciona con la serie de molinos hidráulicos hari-
neros, cuyas plantas suelen ser en forma de L, con zona habi-
tacional en el brazo menor y nave molinera en el brazo
perpendicular.

La planta del molino es el resultado característico de gran
parte de la arquitectura sometida a ciclos largos de utilización
y con un crecimiento expansivo a partir de una composición
aditiva de módulos. Este esquema distributivo se refleja en
la planta: La base de la T la ocupa una zona dedicada a
usos residenciales, mientras que los productivos se albergan
en la nave longitudinal perpendicular.

La nave molinera domina, por su volumen, el conjunto,
distribuyéndose, en altura, en tres niveles: El primero se corres-
ponde con la estructura basamental, que consta de cinco bóve-
das de cañón en fábrica de cantería, donde se encuentran
los cárcavos (huecos en donde se ubican los rodeznos); el
segundo acoge la zona de molienda y consiste en una amplia
nave rectangular cubierta con un sencillo alfarje que sirve de
piso a la planta superior. Sobre un banco corrido de fábrica,
denominado entre los molineros la bancá, se sitúan las soleras
y muelas. En la planta baja también estaba el llamado cuarto
de la harina, donde se pesaba finalmente la harina en los
sacos antes de ser distribuida. Frente a ellas se abre una
hilera de cinco vanos con cargaderos de madera a eje sobre
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los cárcavos. En el tercer nivel, que se corresponde con la
segunda planta, se sitúan las dependencias de limpieza y cer-
nido. Se cubre con una armadura de parhilera de vigas rollizas
atirantada.

En las técnicas constructivas utilizadas en el Molino del
Marqués están presentes varias de las más sobresalientes en
la tradición constructiva vernácula granadina. Estas son el
empleo de la jarcia o tapial y el del aparejo concertado a
base de verdugadas, cadenas de ladrillo que encierran cajones
de tapial o mampuesto, conocida como fábrica mudéjar o apa-
rejo toledano. En cuanto a la zona habitacional reúne carac-
terísticas y soluciones de las viviendas propias de esta zona
del siglo XIX, tanto en la configuración estructural del inmueble
que une la vivienda con la zona del molino, como la distribución
de espacios de la parte habitada: Cocina, baño y comedor
en la planta baja, habitaciones en la primera planta y terraza
en la segunda. Además incluye en la planta baja una zona
de despacho del negocio del molino.

El inmueble sobresale por el empleo de la madera en
la construcción, pues además de los elementos habituales
(puertas y ventanas) tiene el entarimado que separa la planta
baja de la primera y la cubierta de parhilera de la planta primera
del molino de este material.

Debe entenderse que una edificación destinada a la trans-
formación conlleva un trazado auxiliar que contribuye a que
dicha función pueda realizarse. En el caso de este molino
hidráulico se trataría de los sistemas de conducción de agua
para conducir el caudal desde la Acequia Gorda hasta los
cárcavos. Consisten en un canal de alimentación, con ali-
viadero, realizado en tierra con caja de mampostería. Destaca
también la presencia de tajamares para la canalización del
caudal, el cual llegaba al nivel de los rodeznos a través de
los correspondientes saetines, con formalización en este caso
abovedada.

La zona habitacional coincide con la parte del edificio
que ofrece fachada a la calle. Esta es de dos alturas con cuatro
ejes que buscan una ordenación de sus huecos, de acuerdo
con modelos compositivos instaurados a partir del siglo XIX
para la arquitectura habitacional popular de la ciudad de
Granada.

DELIMITACION DEL INMUEBLE

Dado el valor etnológico del lugar, se entiende que la
totalidad del inmueble y el sistema de canalización hidráulica
directamente relacionado con el mismo constituyen un todo
a preservar.

Por tanto, son objeto de protección la nave molinera junto
con sus construcciones anexas, el canal de alimentación, ali-
viadero, tajamares, saetines y desagües, así como la relación
entre el volumen edificado y los espacios libres de edificación.
Del mismo modo habrá que proteger la vivienda y las depen-
dencias anejas como gallinero, cochinera y cocina pequeña.

Según esto, las parcelas comprendidas dentro de la deli-
mitación del bien son: Manzana 80390, parcelas 31, 32 y 33.

DELIMITACION DEL ENTORNO

El Molino del Marqués se encuentra enclavado en la deno-
minada Cuesta de Los Molinos, en las inmediaciones del lla-
mado Cuartel de Las Palmas, dentro del perímetro corres-
pondiente a la Delimitación del Conjunto Histórico de Granada.

La delimitación del entorno se ha realizado teniendo en
cuenta destacados elementos de interés, íntimamente asocia-
dos al bien como son la Acequia Gorda del Genil, la Casa-Mo-
lino de Angel Ganivet, diversas casas de principios del siglo XX,
y el arbolado, de gran porte, del antiguo Cuartel de las Palmas.

El entorno comprende la totalidad de los espacios públicos
y privados incluidos dentro de la línea de delimitación señalada

en la planimetría adjunta y que se corresponde con las siguien-
tes parcelas catastrales:

Manzana 80390. Parcelas 01, 22, 23, 24, 25, 26, 27,
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34.

Manzana 78405. Parcelas 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07.

ANEXO II

BIENES MUEBLES

1. Molino fijo de cuatro paradas.
Cronología del siglo XIX. Tipología: Muelas de tipo francés.

Ubicación de la pieza en el inmueble: Se dispone adosado
a todo lo largo del muro N de la nave molinera en su planta
inferior.

2. Cilindrador.
Cronología: Hacia 1870. Tipología: Sistema de molturado

austrohúngaro. Ubicación de la pieza en el inmueble: Se dis-
pone sobre el banco de molienda que se ubica a todo lo largo
del muro N de la nave molinera en su planta inferior.

3. Elevadores.
Cronología: Siglo XIX. Ubicación de la pieza en el inmue-

ble: La primera estructura, asociada a los trojes, se sitúa junto
a éstos y se desarrolla en altura a lo largo de las dos plantas.
La segunda estructura distribuye sus elementos por todo el
espacio productivo (molienda en planta baja y cernido y lim-
pieza en la alta).

4. Cernedores.
Cronología: Siglo XIX. Tipología: Tornos cernedores. Ubi-

cación de la pieza en el inmueble: Se sitúan en la planta
superior de la nave molinera.

5. Saco de envasar harina.
Ubicación en el inmueble: La pieza está colgada en una

de las paredes de la nave molinar.

ANEXO III

INSTRUCCIONES PARTICULARES

A) Obligaciones de carácter general.
Con carácter general deberán atenderse por parte de los

propietarios o poseedores del bien las siguientes obligaciones
de carácter general:

- Obligación general de conservación, mantenimiento y
custodia del bien protegido. La Consejería de Cultura podrá
ordenar las actuaciones necesarias para el cumplimiento de
los citados deberes, imponer multas coercitivas y, en su caso,
actuar subsidiariamente.

- Obligación general de facilitar la inspección del bien
por parte de personal acreditado de la administración com-
petente.

- Obligación de facilitar y garantizar un adecuado cono-
cimiento del bien a través de la investigación de personal cua-
lificado debidamente acreditado.

- Obligación de facilitar ante la Administración compe-
tente en materia de protección el conocimiento de la titularidad
del bien, y en su caso, así como de garantizar la comunicación
a la Administración del cambio en la titularidad del mismo.

B) Condiciones generales exigibles para las posibles inter-
venciones sobre el bien y su entorno.

Cualquier intervención a realizar sobre el Molino del Mar-
qués, bien para su mantenimiento o conservación, rehabi-
litación o puesta en uso, deberá garantizar el mantenimiento
de los valores etnológicos e históricos que hacen a este edificio
merecedor de su inscripción en el CGPHA, y con ello, la nece-
sidad de su protección y preservación para su adecuada trans-
misión a futuras generaciones.
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B.1. Sobre el bien.
Respecto al bien, se deberán mantener ante todo los valo-

res etnológicos del mismo, fundamentalmente los correspon-
dientes a las conducciones de carácter hidráulico y toda la
maquinaria aún existente relacionada con la función molinera,
pudiendo actuarse mediante la puesta en valor y/o uso de
la misma, a través de una adecuada recuperación de su inte-
gridad, o de parte de ella, mediante el empleo de elementos
originales o de nueva creación, que ayuden a una mejor com-
prensión de la función que albergó el molino, incluyendo los
elementos referentes a la vivienda y el trabajo desarrollado
por la familia de molineros.

Igualmente deberá mantenerse el contenedor edilicio, liga-
do en su concepción íntimamente a la función que soportó
y, por ello, a los valores etnológicos reivindicados, con solu-
ciones arquitectónicas y formales relacionadas con la misma,
tales como los ojos de paso del agua y accionamiento del
sistema molinero, o las propias naves soportes de la maqui-
naria de molienda y obtención de harina.

Dado el estado actual de conservación del contenedor
edilicio, con avanzado estado de ruina en algunas de sus par-
tes, será necesario coordinar las acciones de restauración, con
las de rehabilitación y de nueva factura.

Por ello, ante las consideraciones antes apuntadas, pre-
viamente a cualquier actuación, es imprescindible llegar a un
conocimiento profundo del bien que justifique el tipo de inter-
vención, basándose en el siguientes esquema analítico que
se señala a continuación:

- Análisis de los valores inmateriales, de las formas de
vida y trabajo que se dieron en este inmueble como elementos
etnológicos más relevantes.

- Análisis de la realidad construida, con levantamiento
planimétrico exhaustivo del bien, así como de los elementos
relacionados concretamente con la producción harinera, que
permitan un conocimiento exacto del contenedor y el con-
tinente en cuestión.

- Análisis histórico-artístico de los elementos a preservar.
- Análisis de la inserción urbana y relaciones de entorno.
- Análisis arqueológico.
- Análisis de las características materiales del bien, tanto

del inmueble edilicio como de los demás elementos a preservar.
- Diagnosis de la problemática detectada para la pro-

tección y conservación del bien, tanto en los aspectos mate-
riales como inmateriales.

En general, las actuaciones a realizar sobre el bien deberán
considerar al mismo en su concepción global, atendiendo a
los valores materiales e inmateriales, a las relaciones produ-
cidas entre el contenedor arquitectónico y los elementos fun-
cionales, con las relaciones familiares y las relaciones sociales
de producción a proteger. No es concebible una protección
parcial de estos últimos desvirtuando el primero, ni tampoco
una preservación de éste que olvide la recuperación de la
maquinaria existente.

De este modo, en cuanto a lo material y considerando
los valores tipológicos, constructivos, formales, de materiales
y texturas, tanto del edificio como de la maquinaria y elementos
ligados a la función molinera, las actuaciones tenderán al man-
tenimiento y recuperación de elementos y técnicas originales,
y en caso de introducción de nuevos elementos, se procurará
en todo caso que las nuevas actuaciones sean reconocibles
respecto de los elementos originales del bien, procurando ade-
más su reversibilidad que permita, en su caso, una futura
eliminación o sustitución.

Respecto a los elementos inmateriales se requiere un
exhaustivo estudio que relacione las formas de vida, la con-
vivencia familiar, las relaciones y técnicas de trabajo con el
contexto sociocultural de la época para poder analizar en toda
su complejidad el bien a inscribir.

B.2. Sobre el entorno.
En general se potenciarán los elementos del entorno que

suponen valores añadidos al bien.
Fundamentalmente deberá prestarse especial atención a

la puesta en valor del cauce de la denominada Acequia Gorda,
que discurre vista por el solar contiguo por el este al Molino
del Marqués, en la finca llamada del Cuartel de Las Palmas,
mediante acciones de protección de dicho cauce y del partidor
de aguas existente. Estas acciones irán desde la limpieza del
cauce hasta la recuperación del paso continuo y controlado
del agua. Idénticas consideraciones deben realizarse para el
canal de desagüe del Molino del Marqués (y del que fuera
Molino de Angel Ganivet), que discurre visto en paralelo a
la Cuesta de los Molinos. Deberán considerarse, en su caso,
las necesarias cautelas y estudios arqueológicos derivados de
aquellas intervenciones que afecten a los elementos consti-
tuyentes de la Acequia.

Igualmente se deberá proteger la arboleda existente en
la finca del Cuartel de Las Palmas contigua al Molino del
Marqués, como valor de interés a preservar de su entorno
más próximo.

Por lo que se refiere al entorno edificado próximo, deberá
estimarse la contribución a dicho entorno tanto por el valor
de los elementos en sí como por su condición de elementos
configuradores de la trama urbana próxima al Molino del Mar-
qués. De este modo, las intervenciones sobre los inmuebles
incluidos en el entorno delimitado deberán ser consecuentes
con su especial condición urbana, procurando la integración
adecuada de las intervenciones con el bien a proteger, y evi-
tando la introducción de volúmenes, materiales, texturas y
composiciones que puedan distorsionar la percepción del bien.

Se cuidará especialmente la preservación de los valores
ambientales en el caso de los inmuebles destacados como
«elementos de interés cualificadores del espacio urbano», así
como los valores de carácter arquitectónico para los citados
como «elementos de interés cualificadores del espacio urbano
de especial valor arquitectónico».

Se cuidará también el espacio urbano estructurador del
entorno delimitado, Cuesta de los Molinos, procurando la eli-
minación de elementos perturbadores para la percepción del
bien, tales como los cableados aéreos, y potenciando los ele-
mentos que clarifiquen la lectura urbana del bien.

Además, supondría una sustancial mejora de la cuali-
ficación del entorno delimitado el traslado de las instalaciones
de la subestación eléctrica próxima, lo que conllevaría la des-
aparición del abundante cableado aéreo existente en la zona.
Igualmente favorecería la lectura urbana del Molino del Mar-
qués la recuperación visual del cauce del agua sobrante de
los molinos, hoy oculta a la percepción pública, aunque pre-
sente acústicamente, en el inicio de la Cuesta de los Molinos.

C) Usos posibles y tipos de intervenciones factibles.
C.1. Sobre el bien.
C.1.1. Usos adecuados para el bien objeto de protección.
Son los usos de equipamiento público comunitario los

que parecen más adecuados para conseguir la puesta en valor
y uso del bien protegido. Más concretamente, los destinados
a actividades de tipo cultural o social comunitario, y aquéllos
que, dado el valor etnológico reivindicado para el bien, poten-
cien la difusión del mismo entre la población (museos, centros
culturales, talleres culturales, etc.).

C.1.2. Actuaciones factibles sobre el bien.
Dependiendo de la naturaleza e intensidad del tipo de

actuación o intervención que se prevea realizar sobre el bien,
distinguimos:

C.1.2.1. Actuaciones de mantenimiento ordinario.
Se trata de trabajos de escasa entidad constructiva, y

realizados con cierta periodicidad, encaminados al manteni-
miento y buena conservación del bien inmueble, que aseguren
su preservación y uso.
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Son, por tanto, actuaciones que no afectan a elementos
estructurales o esenciales del bien protegido, tanto del inmue-
ble como de la maquinaria que alberga, y en las que no es
necesaria la autorización previa de la Administración tutelar.

Pueden considerarse como tales las siguientes actuacio-
nes sobre el bien:

- Limpieza superficial de carácter periódico.
- Intervenciones usuales de mantenimiento para preven-

ción de problemas futuros.
- Sustitución puntual de elementos no estructurales o

esenciales defectuosos utilizando soluciones análogas (pavi-
mentos o alicatados deteriorados, reposición de enfoscados
o enlucidos dañados, entretenimiento de las piezas deterio-
radas de la maquinaria, etc.).

- Entretenimiento de instalaciones existentes.

C.1.2.2. Actuaciones de conservación no ordinaria.
Son trabajos y operaciones de conservación no periódica,

de carácter puntual, que suponen intervenciones concretas
y puntuales de limpieza superficial de elementos singulares
o de especial valor, cambios en las soluciones de acabados,
reparaciones que afectan a la maquinaria a conservar y que
puedan suponer modificaciones en la misma, así como actua-
ciones de consolidación.

Se trata de intervenciones sobre el bien que, aunque tam-
bién se dirigen a la conservación del mismo, por su mayor
entidad e incidencia en su caracterización, o por su incidencia
sobre los valores que le hacen acreedor de protección, requie-
ren el necesario conocimiento por parte de la Administración
tutelar, que debe autorizar la intervención, aunque no sea
necesaria la redacción de un Proyecto de Conservación.

Se incluyen en esta categoría las siguientes intervenciones
sobre el inmueble:

- Limpieza de elementos constructivos esenciales del
inmueble o constitutivos de la maquinaria de molienda median-
te métodos tradicionales (agua y detergentes no ácidos).

- Eliminación en seco del polvo superficial sobre elemen-
tos significativos del edificio y de su maquinaria.

- Labores de pintado para el mantenimiento de elementos
constructivos del inmueble o de su maquinaria, sin alteración
de tratamientos originales de colores y texturas.

- Reparación puntual de la cubierta del edificio (opera-
ciones de retejado).

- Reparación puntual de elementos de la maquinaria de
molienda.

- Reparación del sistema de eliminación de pluviales.
- Reparación de los elementos de carpintería, sin modi-

ficación formal, en sus condiciones de cierre y/o estanqueidad.
- Actuaciones de mejora y/o reparación de instalaciones

existentes, que no afecten al bien protegido.
- Todas aquellas operaciones puntuales de mantenimien-

to del bien que no supongan introducción de nuevos materiales
o modificación de los existentes.

C.1.2.3. Actuaciones de restauración, rehabilitación o
reforma.

Se trata de aquellas actuaciones de carácter esporádico
o puntual destinadas a la preservación del bien, con carácter
más o menos global, que afectan a elementos estructurales
o esenciales en la configuración del mismo, y que no se
encuentran incluidas en las relaciones de intervenciones antes
señaladas.

En este caso, las actuaciones se regirán por la redacción
de un Proyecto de Conservación por parte de un técnico com-
petente que deberá ser aprobado por la Administración tutelar,
conforme a lo señalado por el artículo 21 de la Ley 1/1991,
ajustándose para su contenido y tramitación a lo indicado
en los artículos 22 y 23 del citado texto legislativo.

Quedan incluidas en esta categoría las obras de restau-
ración, rehabilitación o reforma a realizar sobre el edificio,
y en el caso que nos ocupa, las actuaciones de recuperación
global de la maquinaria molinera.

C.1.2.4. Actuaciones de emergencia.
En el caso de peligro para la seguridad e integridad de

las personas, o del propio bien, se podrán realizar actuaciones
de urgencia, conforme a lo previsto en el artículo 25 de la
Ley 1/1991, debiéndose acreditar tales circunstancias median-
te la presentación del oportuno informe previo, redactado por
técnico competente, ante la Administración tutelar, antes del
inicio de la intervención, que deberá limitarse a las actuaciones
estrictamente necesarias para la subsanación del problema.
Además será preceptiva la redacción de un informe final donde
se recojan los resultados de la actuación.

C.2. Sobre el entorno.
Las actuaciones a realizar en el entorno delimitado del

bien serán preferentemente de conservación o rehabilitación.
No obstante, y dada ya la existencia de elementos de

nueva planta que han sustituido a los originales, con trata-
mientos poco afortunados en la configuración de la escena
urbana, podrán realizarse nuevas operaciones de sustitución
sobre dichos inmuebles que mejoren la integración de los mis-
mos en dicho entorno, y eliminen los conflictos producidos
en la percepción del inmueble que es el contenedor de la
actividad de interés etnológico a proteger.

Sobre las edificaciones y espacios urbanos configuradores
del entorno podrán distinguirse, a su vez, los siguientes tipos
de actuaciones, en función de su naturaleza e intensidad:

C.2.1. Actuaciones de mantenimiento o conservación de
los edificios o espacios urbanos del entorno.

Se trata de trabajos de escasa entidad constructiva, y
realizados con cierta periodicidad, encaminados al manteni-
miento y buena conservación de los bienes inmuebles y espa-
cios urbanos configuradores del entorno, que aseguren su pre-
servación y uso. Son actuaciones tendentes al mantenimiento
y mejora de las condiciones de habitabilidad de los inmuebles y
de los espacios urbanos que configuran el entorno, pero que
no suponen la introducción de modificaciones en los mismos.

Dada la naturaleza y entidad de tales intervenciones, no
es necesaria la autorización previa de la Administración tutelar.

Pueden considerarse como tales las siguientes actuacio-
nes sobre los edificios y espacios urbanos que constituyen
el entorno delimitado para el bien objeto de protección:

- Operaciones de limpieza superficial.
- Entretenimiento y reparaciones de cubiertas con mate-

riales análogos.
- Entretenimiento y reparación de los sistemas de eva-

cuación de pluviales.
- Labores de pintura exterior con texturas y colores aná-

logos a los existentes.
- Reparación de carpinterías con empleo del mismo mate-

rial original.
- Entretenimiento y reparación de instalaciones existentes.
- Operaciones de mantenimiento del espacio público,

como repaso de bacheado.
- Reparación de solerías dañadas con elementos aná-

logos.
- Reparación de infraestructuras urbanas existentes.
- Eliminación de infraestructuras aéreas.

C.2.2. Actuaciones que introducen modificaciones en los
edificios o espacios urbanos del entorno del bien.

Se trata de aquellas actuaciones de carácter esporádico o
puntual destinadas a la preservación de las edificaciones o
los espacios urbanos, con carácter más o menos global, que
afectan a elementos estructurales o esenciales en la confi-
guración de los mismos, y donde es necesaria la redacción
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de un proyecto por parte de un técnico competente, que deberá
ser aprobado por la Administración tutelar.

Quedan incluidas en esta categoría las obras de reha-
bilitación, reforma, modificación o sustitución a realizar sobre
los edificios y los espacios urbanos incluidos en la delimitación
del entorno.

Se deberá actuar preferentemente mediante rehabilitación
tanto en los edificios como en los espacios urbanos del entorno.
No obstante, para intervenciones de modificación o sustitución
deberá considerarse la condición de elementos conformadores
de la imagen urbana con efectos sobre la percepción del bien
objeto de protección, procurando la buena integración de las
actuaciones previstas con éste y evitando conflictos con el
lugar.

D) Materiales a emplear en las diversas intervenciones
sobre el bien protegido.

Los materiales que se consideran más adecuados para
las operaciones de conservación, mantenimiento, restauración,
rehabilitación y reforma a realizar sobre el bien objeto de pro-
tección serán en primer lugar los más próximos a los originales
y tradicionales del propio bien (fábricas de ladrillo macizo,
aparejo mudéjar en zona baja del molino, morteros de cal,
tejas árabes tradicionales en cubierta, madera análoga a la
existente en la maquinaria de molienda, etc.). Se deberá pro-
curar la adecuada integración con la obra y materiales ya
existentes.

No obstante, podrán emplearse de forma justificada, otros
materiales que puedan mejorar las condiciones y el rendi-
miento de los ya existentes, en especial cuando éstos ya hayan
desaparecido, su recuperación sea imposible o se detecten
malas soluciones constructivas como causa u origen de los
problemas del bien objeto de protección. En cualquier caso,
el empleo de nuevas técnicas y materiales deberá asegurar
la mejora de las condiciones materiales del bien protegido,
debiendo actuarse con suma precaución y sensibilidad en la
adopción de tales soluciones.

En intervenciones con carácter puntual se procurará uti-
lizar material equivalente al original, debiendo, en todo caso,
actuarse con criterios de integración cuando se requiera, por
alguna causa justificada, el empleo de materiales distintos.
Se procurará que éstos tengan calidad suficiente y contrastada,
siendo conveniente su clara diferenciación, en caso de ser
aparentes, de los originales.

En actuaciones de mayor envergadura, cuando hayan
desaparecido los elementos originales o se encuentren en esta-
do irrecuperable, y sea necesario el aporte de nuevo material
en proporción considerable, se actuará también con criterios
de intervención, debiendo delimitarse de forma sutil, aunque
precisa, la zona intervenida.

En cualquier caso, los materiales y técnicas de uso ordi-
nario en las obras de edificación actuales, tales como cemento,
ladrillos huecos, bloques de hormigón, chapas de fibrocemen-
to, perfilerías de aluminio, etc., deberán eliminarse o reducir
su utilización al mínimo, dada su incompatibilidad con los
elementos y métodos tradicionales de construcción. Esta pre-
misa deberá extremarse especialmente cuando dichos mate-
riales queden vistos.

En la formación de fábricas de ladrillo o mampostería
de piedra, así como en la ejecución de los enfoscados y revocos,
deberán emplearse morteros de baja retracción, siendo acon-
sejable para ello el empleo de cal en su dosificación.

E) Necesidad de análisis previo a cualquier intervención
y técnicas de análisis a emplear sobre el bien protegido .

Antes de realizar cualquier intervención sobre el bien pro-
tegido, se deberá efectuar todo tipo de labores de análisis,
con asesoramiento de personal especializado en la detección
y solución de la problemática a solventar.

Las técnicas de análisis serán, en general, no destructivas.

No obstante, podrán emplearse de forma justificada otros
materiales que puedan mejorar las condiciones y el rendi-
miento de los ya existentes, en especial cuando éstos ya hayan
desaparecido, su recuperación sea imposible o se detecten
malas soluciones constructivas como causa u origen de los
problemas del bien objeto de protección. En cualquier caso,
el empleo de nuevas técnicas y materiales deberá asegurar la
mejora de las condiciones materiales del bien protegido,
debiendo actuarse con suma precaución y sensibilidad en la
adopción de tales soluciones.

En intervenciones con carácter puntual, se procurará uti-
lizar material equivalente al original, debiendo, en todo caso,
actuarse con criterios de integración cuando se requiera, por
alguna causa justificada, el empleo de materiales distintos.
Se procurará que éstos tengan calidad suficiente y contrastada,
siendo conveniente su clara diferenciación, en caso de ser
aparentes, de los originales.

En actuaciones de mayor envergadura, cuando hayan
desaparecido los elementos originales o se encuentren en esta-
do irrecuperable, y sea necesario el aporte de nuevo material
en proporción considerable, se actuará también con criterios
de intervención, debiendo delimitarse de forma sutil, aunque
precisa, la zona intervenida.

En cualquier caso, los materiales y técnicas de uso ordi-
nario en las obras de edificación actuales, tales como cemento,
ladrillos huecos, bloques de hormigón, chapas de fibrocemen-
to, perfilerías de aluminio, etc., deberán eliminarse o reducir
su utilización al mínimo, dada su incompatibilidad con los
elementos y métodos tradicionales de construcción. Esta pre-
misa deberá extremarse especialmente cuando dichos mate-
riales queden vistos.

En la formación de fábricas de ladrillo o mampostería
de piedra, así como en la ejecución de los enfoscados y revocos,
deberán emplearse morteros de baja retracción, siendo acon-
sejable para ello el empleo de cal en su dosificación.

F) Actuaciones de demolición.
Se deberá atender a la condición de bien inscrito en el

CGPHA, y a su ubicación dentro del Conjunto Histórico de
Granada, por lo que será de aplicación lo dispuesto en el
artículo 37 de la Ley 1/1991, siendo necesario para cualquier
actuación de demolición del bien, o parte del mismo, la auto-
rización e informe favorable previo de la Administración tutelar,
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.

También será de aplicación lo antedicho para los edificios
incluidos en el entorno delimitado, al formar parte del Conjunto
Histórico de Granada declarado.

G) Inmuebles del entorno a aplicar el derecho de tanteo.
Se considera que deberá ejercerse el derecho de tanteo

sobre la finca colindante por el este con el bien protegido,
conocida como Cuartel de Las Palmas (Manzana 80-39-0,
parcela 01), al objeto de poder proceder a la protección y
preservación del cauce de la Acequia Gorda, elemento sin
el que no es comprensible la ubicación y formalización del
bien objeto de protección.

Esta acción de tanteo deberá ampliarse, en su caso, sobre
la propiedad correspondiente al cauce del desagüe de los anti-
guos molinos que discurre paralelo a la Cuesta de los Molinos
(sin numeración en el parcelario catastral, ubicado en las tra-
seras de las parcelas 22 a 30 de la manzana 80-39-0).

H) Régimen de investigación.
Tanto el bien objeto de protección, en lo referente al con-

tenedor edilicio como a la maquinaria y elementos propios
de la función molinera, así como los inmuebles y espacios
urbanos incluidos en su entorno, podrán ser objeto de inves-
tigación, debiendo para ello solicitar la correspondiente auto-
rización al titular del bien protegido.

El resultado de dichas labores de investigación deberá
comunicarse a la Administración tutelar, previamente a cual-
quier posible explotación de los mismos.
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RESOLUCION de 24 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
el procedimiento para la inscripción genérica colectiva,
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, de sesenta y cuatro bienes inmuebles de la Cultura
del Agua de la Comarca de los Vélez (Almería).

I. La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, desarrolla una serie de mecanismos jurídico-ad-
ministrativos y de conocimiento, cuyo objetivo es facilitar, esen-
cialmente, la labor tutelar de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma sobre el Patrimonio Histórico de Andalucía.

Desde esta perspectiva y con el fin de lograr una protección
individualizada de los bienes que constituye este Patrimonio,
la citada Ley crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, instrumento para la salvaguarda de los bienes en
él inscritos, la consulta y divulgación de los mismos.

La formación y conservación del Catálogo queda atribuida
a la Consejería de Cultura, a la que compete la redacción
y custodia de la documentación correspondiente a los muebles,
inmuebles y manifestaciones o actividades culturales que cons-
tituyen el Patrimonio Histórico Andaluz.

II. Por parte del Servicio de Protección del Patrimonio
Histórico, se propone la inscripción genérica colectiva en dicho
Catálogo General de sesenta y cuatro bienes inmuebles de
la cultura del agua de la comarca de los Vélez (Almería) de
acuerdo con el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, y el artículo 7.2 del
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía. La elección de esta figura de protección
-genérica colectiva- se articula en cuanto a la amplitud del
ámbito geográfico donde se ubican los distintos elementos
y su equiparación como bienes que responden a la interacción
hombre-naturaleza en un mismo aspecto unívoco de su rela-
ción con la obtención de agua y los distintos modos de alma-
cenamiento y distribución de la misma.

El interés de los molinos hidráulicos, balsas, lavaderos,
fuentes, aljibes y abrevaderos y los complejos hidráulicos se
basa, fundamentalmente, en sus valores etnológicos como bie-
nes estrechamente relacionados con la cultura del agua de
la comarca de Los Vélez (Almería). Esta singular cultura nos
revela la sabia acción de sus pobladores en relación a este
elemento, lo que ha propiciado un aprovechamiento cuidadoso
e intensivo, materializado en una variada serie de bienes
inmuebles con diversas funciones, formas, usos y cronologías.

Vista la propuesta del Servicio de Protección del Patri-
monio Histórico, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 9.1 y 2 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, y en el ejercicio de sus competencias,
según lo establecido en el artículo 5.1 del Decreto 4/1993,
de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, y el artículo 5 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía,

ESTA DIRECCION GENERAL HA RESUELTO

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción, con
carácter genérico colectivo, en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz de sesenta y cuatro bienes inmuebles
de la cultura del agua de la comarca de los Vélez (Almería)
cuya relación figura como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Proceder, de acuerdo con el artículo 9.4 de
la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, a la anotación
preventiva de dichos inmuebles en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz. De acuerdo con lo establecido
en el artículo 8.3, esta anotación preventiva determina la apli-

cación provisional del régimen de protección correspondiente
a la inscripción genérica colectiva.

Tercero. Según lo previsto en el artículo 15 de la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
los propietarios, titulares de derechos o simples poseedores
de los bienes tienen el deber de conservarlos, mantenerlos
y custodiarlos, de manera que se garantice la salvaguarda
de sus valores. Asimismo, deberán permitir su inspección por
las personas y órganos competentes de la Junta de Andalucía,
así como su estudio por los investigadores acreditados por
la misma.

Cuarto. Según lo dispuesto en el artículo 33.2 de la Ley
antes indicada, en el supuesto de inmuebles objeto de ins-
cripción genérica, la Consejería de Cultura podrá exigir la sus-
pensión de actuaciones o transformaciones de los mismos por
espacio de treinta días hábiles, con el fin de decidir sobre
la conveniencia de incluirlos en alguna de las tipologías de
inscripción especifica.

Quinto. Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor. La tramitación del expediente
se llevará a cabo por la Delegación Provincial de la Consejería
de Cultura en Almería, conforme a lo dispuesto en el apartado
Primero.13 de la Resolución de 1 de junio de 1999, de la
Dirección General de Bienes Culturales (BOJA núm. 73, de
26 de junio de 1999), por la que se delega el ejercicio de
determinadas competencias en materia de Patrimonio His-
tórico en las Delegaciones Provinciales de la Consejería.

Sevilla, 24 de abril de 2002.- El Director General, Julián
Martínez García.

A N E X O

Localización.
Los bienes se encuentran dentro de los términos muni-

cipales de Chirivel, María, Vélez Blanco y Vélez Rubio en la
provincia de Almería, conforme se relacionan en el cuadro
adjunto.

Datos históricos y etnológicos.
Históricamente, la comarca de los Vélez ha venido mar-

cada como lugar de paso, atestiguado desde época romana
a través de la rambla de Chirivel, y por su condición fronteriza
desde tiempos nazaríes. Pese a los abundantes vestigios de
Poblamiento desde el Paleolítico, es en el período musulmán
cuando se producen las transformaciones más importantes
sobre el territorio que configuran tanto el núcleo de las pobla-
ciones como de las tierras y sistemas de riego que nos han
llegado hasta el presente. De las fuentes documentales del
siglo XVI (crónicas de conquista, etapa morisca, sublevación
y expulsión de los moriscos y repoblación de 1572), deducimos
los rasgos fundamentales de la ocupación del territorio y los
sistemas hidráulicos principales que ya existían en el momento
de la conquista.

En 1503, después de la conquista castellana, formado
ya el Señorío de los Vélez, encontramos entre las propiedades
del primer marqués tres molinos harineros (el de la Cabeza,
el del Bermejo y el de la Oliva) emplazados en el Barranco
de Argán, posteriormente llamado Ribera de los Molinos de
Vélez Blanco.

La repoblación después de la expulsión de los moriscos
vino marcada por numerosos conflictos en los que el agua
se convierte en el punto central de las disputas entre los vecinos
que se asentaron tras la conquista y los nuevos repobladores
que llegaron después de la expulsión de los moriscos, así
como entre el Señorío de los Vélez y la Corona en lucha por
mantener sus privilegios. Los libros de Apeo y Repartimiento
(1572) de los pueblos de la comarca nos ofrecen información
sobre el sistema de reparto de agua, el régimen de tenencia
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de la tierra y de los molinos harineros, especialmente, de las
dos poblaciones implicadas en el aprovechamiento del agua
del Mahimón, Vélez Rubio y Vélez Blanco. El origen de este
conflicto está en la pérdida del libro titulado «Condac» que
recogía la regulación consuetudinaria morisca de estas aguas
y en su posterior reelaboración por parte de las élites locales
en uno nuevo llamado del «Alporchón». Esta nueva regulación
beneficiaba de forma ventajosa a los primeros pobladores con
una tanda de agua cada ocho días frente a los segundos repo-
bladores que disponían de una tanda de agua cada trece días,
perpetuándose así los privilegios de que gozaban aquellos fren-
te a los moriscos. Surge así un sistema que separa la propiedad
de la tierra y la del agua, siendo ésta repartida mediante un
sistema caracterizado por su venta mediante subasta diaria
entre los regantes en un local denominado el Alporchón, y
que llegará hasta nuestros días.

En el siglo XVIII, se constata la recuperación demográfica
de la zona y una fuerte expansión del secano cerealista y
de la actividad molinar convirtiéndose la comarca en la reserva
cerealística de la provincia. A mediados de este siglo, la Ribera
de los Molinos concentra la mayoría de los molinos registrados
en el Catastro de Ensenada, nueve en Vélez Blanco, uno en
María, y otro en Chirivel siendo el marqués el propietario de
la mitad de ellos. En el siglo siguiente, se produce el mayor
aprovechamiento de las aguas superficiales, alcanzando el
momento cumbre de su expansión en la comarca, funcionando
44 molinos, batanes, fábricas de harina, fábricas de hilados
y tejidos y fábricas de luz. También se produjo un intento
industrializador de los molinos y batanes de la Ribera de los
Molinos frustrado por la competencia de las harinas castellanas
y la potente industria levantina y catalana. La generalizada
crisis del medio rural en el siglo XX, junto con la emigración
y la falta de medios de comunicación, provocaron la reducción
de la producción y comercialización de la industria harinera
al ámbito, estrictamente, comarcal.

En todo el sistema de aprovechamiento intensivo del agua
de la comarca, los molinos son uno de los bienes inmuebles
más significativos por sus valores etnográficos, históricos, sim-
bólicos, estéticos y paisajísticos. Tipológicamente, se carac-
terizan por ser en su mayoría edificaciones de dos plantas
con dependencias anexas al edificio principal, caz o acequias
de mampostería con frecuentes arquerías para salvar los des-
niveles del terreno, de rueda horizontal (excepto uno de rueda
vertical) con piedras de origen francés, cubos de mampostería
y mortero o de sillería y algunos ejemplos de canal o saltos
inclinados.

La molienda de granos, principalmente de trigo, se rea-
lizaba por maquila, donde el molinero se quedaba una parte
del grano o de la harina producida como pago por su trabajo.
Al molino llegaban los cortijeros con el grano y lo depositaban
en unas balsas de agua para remojarlo durante ocho o diez
horas. Posteriormente, se molía y la harina pasaba por las
cernedoras donde se obtenían harinas de diferentes calidades.
También, se realizaban otras actividades cotidianas como el
mantenimiento del caz, o de las piedras, de los rodeznos,
las poleas, etc. El uso del agua en la actividad molinar estaba
supeditada a los propietarios del agua y a su utilización agrícola
y no exenta de numerosos conflictos. Los molineros se com-
prometían a mantener en buen estado las acequias de la red
principal y a no aumentar la fuerza motriz del salto para no
ralentizar el llenado de las balsas de riego.

También encontramos otros elementos relevantes como
los grandes aljibes ganaderos que permitían obtener agua en
los parajes donde el agua no era superficial y corriente y faci-
litaba los desplazamientos trashumantes entre diferentes zonas
de pastoreo de la provincia: Sierra Nevada, Sierra de Gádor
y Sierra de los Filabres y las zonas costeras. Estos aljibes,
de dimensiones monumentales, se ubican perpendicularmente
a las curvas de nivel y oblicuos a los ramblizos, presentan
bóvedas de medio cañon y captan el agua de las escorrentías
de zonas impermeables con una sola abertura extrema sin

balsas de decantación. Junto a ellos se construyeron descan-
saderos, sesteaderos o saladares para el ganado.

Otra tipología de la comarca son los pequeños aljibes
emplazados en las proximidades de los cortijos que servían
para el aprovechamiento humano y para abrevar el ganado
cercano a su estabulación. Caracterizados por recibir el agua
de un pequeño manantial próximo, forman parte de un con-
junto hidráulico lineal con una fuente, un aljibe circular con
cúpula de mampostería, un lavadero sobre la acequia y una
balsa que almacena el agua para regar una pequeña área
de cultivo.

Otros puntos de aprovechamiento del agua son las fuentes,
abrevaderos y los lavaderos, muy a menudo asociados, for-
mando complejos hidráulicos. Las fuentes servían de puntos
de abastecimiento humano para las viviendas y eran lugares
de sociabilidad de hombres y mujeres. Los lavaderos también
son lugares de encuentro cotidiano entre las mujeres donde
además de realizar el trabajo la comunicación es un aspecto
importante. Los lavaderos están situados sobre acequias de
riego, generalmente, descubiertos y con varias pilas a ras del
suelo siendo la más cercana a la salida del agua la que se
utiliza para el aclarado y las siguientes para el lavado. En
los años cuarenta, éstos lavaderos fueron cubiertos o se aban-
donaron por otros nuevos construidos junto a los primeros
con cubierta de tejas y las pilas elevadas.

La separación entre la propiedad del agua y la de la tierra
originó la necesidad de subastar diariamente el agua entre
los agricultores que pudieran estar interesados en regar en
ese momento. Esta subasta, ejemplo singular de la cultura
del agua de la comarca, está dirigida por el fiel subastador
y se realiza en un edificio construido para tal función.

La importancia económica del agua en el control político
y social de la comarca se traduce en los trece conflictos jurídicos
que por el control de las aguas del Maimón mantuvieron Vélez
Blanco y Vélez Rubio entre 1507 y 1930. Y también se cons-
tata en el esfuerzo que se venía realizando desde el siglo XVIII
por ampliar el espacio irrigado de la Rambla del Chirivel
mediante la construcción de un canal, posteriormente, llamado
de la Comisión, que originó también nuevos pleitos en el siglo
XIX entre los propietarios de la tierra y los de las aguas.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 5 de marzo de 2002, por la
que se ordena la publicación del Informe de Rendición
de Cuentas de Diputaciones Provinciales y Ayunta-
mientos con población de derecho superior a 50.000
habitantes, correspondiente al ejercicio 1999.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 y 3 de 3 de este
mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se publica el presu-
puesto de esta Universidad para el ejercicio económico
de 2001.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo número
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ DE
MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
418/2001. (PD. 1528/2002).

En el procedimiento Verbal-Desh.F.Pago (N) 418/2001,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de
Málaga, a instancia de Miguel Angel Real Pascual contra Móni-
ca de la Torre Aguilar, sobre desahucio por falta de pago rentas
vivienda, se ha dictado la sentencia que, copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

En la ciudad de Málaga a veinticinco de enero de dos
mil dos.

Don Juan Francisco Guerra Mora, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Diez de esta Capital, habiendo visto
los presentes autos de Juicio Verbal Civil tramitados bajo el
número 418/2001, a instancia de don Miguel Angel Real Pas-
cual, representado por el Procurador don Luis Javier Olmedo
Jiménez y asistido del Letrado don José Javier de las Peñas
Guzmán, contra doña Mónica de la Torre Aguilar en su propio
nombre y derecho sodre desahucio por falta de pago de rentas.

PARTE DISPOSITIVA

Decido: Que, constando allanamiento de la demandada,
debo estimar y estimo íntegramente la demanda formulada
por el Procurador don Luis Javier Olmedo Jiménez, en nombre
y representación de don Miguel Angel Real Pascual, contra
doña Mónica de la Torre Aguilar, declarando resuelto el contrato
de arrendamiento suscrito entre don Miguel Angel Real Pascual
y doña Mónica de la Torre Aguilar sobre la finca sita en Málaga
en calle Huerto de los Claveles, núm. 4, piso 6.º B, edificio
San Nicolás, y del aparcamiento pertenenciente al inmueble.
Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.

Notifíquese la anterior resolución a las partes, haciéndoles
saber que la misma aún no es firme y, por tanto, susceptible
de recurso de apelación en el término de cinco días a contar
desde su notificación, ante este Juzgado y para ante la Ilma.
Audiencia Provincial de Málaga, mediante escrito razonado
de alegaciones, no admitiéndose recurso alguno a la deman-
dada, si, al tiempo de interponerlo, no abona las rentas adeu-
dadas hasta dicha fecha, o las consigna judicialmente.

Así, por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando en
la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Mónica de la Torre Aguilar, extiendo y firmo la
presente en Málaga, a diez de mayo de dos mil dos.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM.
DIECINUEVE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de conver-
sión núm. 1077/1996. (PD. 1529/2002).

NIG: 4109142C1996J000960.
Procedimiento: Conversión 1077/1996. Negociado: 2A.
De: Don Manuel Baro e Hijos, S.L.
Procurador: Sr. Eduardo Escudero Morcillo.

Contra: Don Antonio Almagro Expósito.
Procurador: Sr. Pedro Gutiérrez Cruz.

En el procedimiento Conversión 1077/1996, seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Diecinueve de Sevilla,
a instancia de Manuel Baro e Hijos, S.L., contra Antonio Alma-
gro Expósito y doña Antonia Moreno Gómez, se ha dictado
Auto de fecha 19.2.02, cuya parte dispositiva, es como sigue:

Se adjudica al ejecutante Manuel Baro e Hijos, S.L., la
finca cuya descripción registral consta en el segundo ante-
cedente de hecho de esta resolución.

Piso sito en Sevilla, C/ Ortiz Muñoz, Manzana o Patio
10, bloque 295, piso 2.º, letra D. Inscrito en el Registro de
la Propiedad núm. 8, de Sevilla, al folio 126, del libro 439,
de Sevilla, Tomo 792. Finca núm. 23.967.

Procédase por el/la Sr/Sra Secretario de este Juzgado a
la liquidación de la que se deba por principal e intereses.

Consignada la totalidad del precio, en su caso, facilítese
al adjudicatario un testimonio de la presente resolución con
expresión de que se ha llevado a cabo la consignación de
la diferencia entre el precio de la adjudicación y el de las
cantidades adeudadas, o, en su caso, que resultaron éstas
superiores, para que le sirva de título y liquidación del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados.

La parte dispositiva de Auto de fecha 11.3.02:

Decido haber lugar a reponer el Auto de 19 de febrero
de 2002, en el único sentido de que la adjudicación efectuada
lo será con la facultad de ceder a un tercero.

Cítese de comparecencia al ejecutante adjudicatario para
que en el plazo de ocho días a contar desde la notificación
del presente, verifique la cesión con asistencia del cesionario.

Contra este Auto no cabe recurso con arreglo a lo prevenido
en el art. 454 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, de
7 de enero y su Disposición Transitoria Primera.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Antonia Morente Gómez, extiendo y firmo la pre-
sente en Sevilla a diez de mayo de 2002.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTIDOS DE SEVILLA

EDICTO dimanante del Juicio de Cognición núm.
835/1999. (PD. 1524/2002).

Procedimiento: Juicio de Cognición 835/1999. Negocia-
do: 05.

Sobre: Cognición reclamación de cantidad.
De: Sony España, S.A., Consultoría e Implantación de

Sistemas de Información y Pedro Medrano Galindo.
Contra Consultoría e Implantanción de Sistemas de Infor-

mación y Pedro Medrano Galindo.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Juicio de Cognición 835/1999, segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia núm. veintidós de Sevilla
a instancias de Sony España, S.A., contra Consultoría e Implan-
tación de Sistemas de Información y Pedro Medrano Galindo
sobre cognición reclamación de cantidad, se ha dictado la



BOJA núm. 62Página núm. 8.882 Sevilla, 28 de mayo 2002

sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

Sentencia núm. 835/99. En Sevilla, a seis de abril de
dos mil uno. El Sr. don Jesús Medina Pérez, Magistrado/Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Veintidós de Sevilla
y su partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio de
Cognición 835/1999-5.º seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante la entidad Sony España,
S.A., con Procurador don Ignacio Meana Wert, y de otra como
demandado la entidad Consultoría e Implantación de Sistemas
de Información y don Pedro Medrano Galindo sobre cognición
reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda deducida por el Procurador
don Ignacio Meana Wert. En nombre y representación de Sony

España, S.A., contra la entidad Consultoría e Implantación
de Sistemas de Información, S.L., y don Pedro Medrano Galin-
do, sobre reclamación de cantidad, debo condenar y condeno
a los demandados a abonar solidariamente a la actora la suma
de 778.048 pesetas más los intereses legales desde la fecha
del emplazamiento. Se condena a los demandados al abono
de las costas del presente juicio.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días, por escrito ante la Ilma.
Audiencia Provincial de Sevilla. Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Pedro Medrano Galindo, en su propio nombre y como
administrador de la entidad demandada Consultoría e Implan-
tación de Sistemas de Información, extiendo y firmo la presente
en Sevilla, a dos de mayo de dos mil dos.- La Secretaria.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Turismo y Deporte

de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: ALSER 3/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad Estadio de la Juventud.
c) Licitación: BOJA núm. 36, de fecha 26.3.2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 76.355,67 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.4.2002.
b) Contratista: Black Star Compañía de Seguridad.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 75.970 euros.

Almería, 3 de mayo de 2002.- El Delegado, Teófilo
Montoya Sola.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se publica la
adjudicación del contrato de suministro que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, hace
pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2006SM.02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del Objeto: Suministro eléctrico del Edificio

Administrativo Torretriana, situado en la calle Juan Antonio
de Vizarrón, s/n, Sevilla, como consumidor cualificado.

c) Lotes: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

114.008,58 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de febrero de 2002.
b) Contratista: Endesa Energía, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 114.008,58 euros.

Sevilla, 2 de mayo de 2002.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de mayo de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la
adjudicación del contrato de suministro que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
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Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-
tratación y Administración.

Número de expediente: 06/02.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: Suministro e instalación de nueva electrónica de

red y cableado para mejorar las redes locales informáticas
del Decanato de Sevilla y del Palacio de Miramar de Málaga.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos ocho mil

euros (208.000 euros).
5. Adjudicación.
Fecha: 26 de abril de 2002.
Contratista: Aeronaval de Construcciones e Instalaciones,

S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ciento noventa y nueve mil ochocientos cinco

con catorce euros (199.805,14 euros).

Sevilla, 3 de mayo de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la
adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
técnica que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación y Administración.
Número de expediente: 13/02.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Consultoría y asistencia técnica.
Objeto: Consultoría y asistencia para la optimización de

la utilización del sistema informático judicial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, sistema «Adriano».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ochenta mil doscientos

cuarenta y nueve con cuarenta y cuatro euros (80.249,44
euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 25 de abril de 2002.
Contratista: Demoscopia, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Setenta y tres mil ciento setenta y siete con cua-

renta y cuatro euros (73.177,44 euros).

Sevilla, 3 de mayo de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se convoca
concurso abierto y tramitación urgente para la adju-
dicación de la contratación de los servicios que se citan.
(PD. 1530/2002).

Esta Delegación Provincial ha resuelto anunciar concurso
público, por el procedimiento abierto, para la contratación del

siguiente servicio, con los requisitos que a continuación se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Delegación Provincial

de Salud de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Número de expediente: SPEA 1/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Contratación de los servicios de asistencia dental a

la población comprendida entre los 6 y 15 años de edad.
b) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 116.093,61.
5. Garantía provisional: Trescientos euros (300 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva.
b) Domicilio: Gran Vía, núm. 6.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959/01.06.46.
e) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los arts. 16 y ss.
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales,
contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio
en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Delegación

Provincial de Huelva, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios, con al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Huelva, 15 de mayo de 2002.- El Delegado, José Ramón
Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 6 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se hace pública por la vía de urgencia la contratación
de obras por el procedimiento restringido y en la forma
de concurso sin variantes. (PD. 1534/2002).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente ha resuelto anunciar la
siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
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c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
2. Objeto del contrato.
a) Expediente: 2572/02/M/00.
b) Denominación: Apertura y mantenimiento mecanizado

de líneas y fajas cortafuegos.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 5 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: 126.909,96 euros.
b) Revisión de precios: No.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4% s/ presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, núm. 50.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
e) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo «K», Subgrupo «6»,

Categoría «c».
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de diez (10) días naturales, a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOJA, fina-
lizando a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuere
sábado o festivo, el fin de presentación de ofertas será el
siguiente día hábil y a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
- Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
- Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número de empresas a las que se pretende

invitar para presentar ofertas: Aquéllas que cumplan los requi-
sitos exigidos en el punto 7 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación, con-

forme a lo establecido en el art. 91 del TRLCAP y en la cláu-
sula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente,
sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 50, 41071, Sevilla.

10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así
como los demás gastos de difusión del mismo, será satisfecho
por los correspondientes adjudicatarios, previo a la formali-
zación del correspondiente contrato.

Sevilla, 6 de mayo de 2002.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se hace pública por la vía de urgencia la contratación
de obras por el procedimiento restringido y en la forma
de concurso sin variantes. (PD. 1533/2002).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente ha resuelto anunciar la
siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
2. Objeto del contrato.
a) Expediente: 303/02/M/00.
b) Denominación: Tratamientos preventivos en el P.N.

de Sierra Tejada y Almijara.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 29 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: 1.448.377,06 E.
b) Revisión de precios: No (Res. de 23.4.2002).
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4% s/ presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, núm. 50.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
e) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo «K», Subgrupo «6»,

Categoría «d».
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de diez (10) días naturales, a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOJA, fina-
lizando a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuere
sábado o festivo, el fin de presentación de ofertas será el
siguiente día hábil y a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
- Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
- Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número de empresas a las que se pretende

invitar para presentar ofertas: Aquéllas que cumplan los requi-
sitos exigidos en el punto 7 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación, con-

forme a lo establecido en el art. 91 del TRLCAP y en la cláu-
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sula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente,
sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 50, 41071, Sevilla.

10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así
como los demás gastos de difusión del mismo, será satisfecho
por los correspondientes adjudicatarios, previo a la formali-
zación del correspondiente contrato.

Sevilla, 6 de mayo de 2002.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se hace pública por la vía de urgencia la contratación
de obras por el procedimiento restringido y en la forma
de concurso sin variantes. (PD. 1532/2002).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente ha resuelto anunciar la
siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
2. Objeto del contrato.
a) Expediente: 339/02/M/00.
b) Denominación: Actuaciones de restauración en Sierra

Morena Oriental.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: 251.468,52 E.
b) Revisión de precios: No (Res. de 29.4.2002).
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4% s/ presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, núm. 50.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
e) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo «K», Subgrupo «6»,

Categoría «c».
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de diez (10) días naturales, a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOJA, fina-
lizando a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuere
sábado o festivo, el fin de presentación de ofertas será el
siguiente día hábil y a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
- Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
- Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número de empresas a las que se pretende

invitar para presentar ofertas: Aquéllas que cumplan los requi-
sitos exigidos en el punto 7 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación, con-

forme a lo establecido en el art. 91 del TRLCAP y en la cláu-
sula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente,
sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 50, 41071, Sevilla.

10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así
como los demás gastos de difusión del mismo, será satisfecho
por los correspondientes adjudicatarios, previo a la formali-
zación del correspondiente contrato.

Sevilla, 6 de mayo de 2002.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública por la vía de urgencia la con-
tratación de obras por el procedimiento restringido y
en la forma de concurso sin variantes. (PD.
1535/2002).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente ha resuelto anunciar la
siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
2. Objeto del contrato.
a) Expediente: 248/02/M/00.
b) Denominación: Restauración de la cubierta vegetal y

en los montes del núcleo forestal de El Cobujón y otros en
la cuenca media del río Odiel.

c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 30 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: 2.737.193,18 euros.
b) Revisión de precios: No (Res. de 12.4.2002).
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4% s/ presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, núm. 50.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
e) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo «K», Subgrupo «6»,

Categoría «e».
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de diez (10) días naturales, a partir del día siguiente
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al de la publicación del presente anuncio en el BOJA, fina-
lizando a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuere
sábado o festivo, el fin de presentación de ofertas será el
siguiente día hábil y a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
- Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
- Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número de empresas a las que se pretende

invitar para presentar ofertas: Aquéllas que cumplan los requi-
sitos exigidos en el punto 7 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación, con-

forme a lo establecido en el art. 91 del TRLCAP y en la cláu-
sula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente,
sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 50, 41071, Sevilla.

10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así
como los demás gastos de difusión del mismo, será satisfecho
por los correspondientes adjudicatarios, previo a la formali-
zación del correspondiente contrato.

Sevilla, 15 de mayo de 2002.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por
la que se anuncia concurso por procedimiento abierto
para la adjudicación de contrato de consultoría y asis-
tencia (Expte. 109/02/C/00). (PD. 1537/2002).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
Dirección: Manuel Siurot, 50; C.P. 41013.
Tlfno.: 95/500.37.15; Fax: 95/500.37.79.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Realización de actividades para la implantación

de la metodología técnica para la medición, valoración y eva-
luación de la contaminación acústica en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, según la normativa vigente en la materia.

b) Número de expediente: 109/2002/C/00.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución: 7 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

50.000,00 euros (Inc. IVA).
Esta inversión está cofinanciada por la Unión Europea

con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).
Lo que se indica a los efectos de que el adjudicatario se com-
prometa a su publicación.

5. Garantías. Provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Prevención Ambiental

o bien accediendo a la página web (www.cma.junta-an-
dalucia.es).

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las
14 horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección General de Pre-

vención y Calidad Ambiental.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Se ajustará a lo

establecido en el punto 11 del Pliego de Prescripciones
Técnicas.

b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
y R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 3 de mayo de 2002.- El Director General, Juan
Espadas Cejas.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por
la que se anuncia concurso por procedimiento abierto
para la adjudicación de contrato de consultoría y asis-
tencia (Expte. 88/2002/C/00). (PD. 1536/2002).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 95/500.37.15; Fax: 95/500.37.79.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Estudio de los niveles de contaminación acústica

en los núcleos urbanos de Andalucía con menos de 20.000
habitantes, en las provincias de Granada y Jaén.

b) Número de expediente: 88/2002/C/00.
c) Lugar de ejecución: Granada-Jaén.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

48.081,00 euros (Inc. IVA).
Esta inversión está cofinanciada por la Unión Europea

con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).
Lo que se indica a los efectos de que el adjudicatario se com-
prometa a su publicación.
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5. Garantías. Provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Prevención Ambiental

o bien accediendo a la página web (www.cma.junta-an-
dalucia.es).

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las
14 horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones).

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección General de Pre-

vención y Calidad Ambiental.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Se ajustará a lo

establecido en el punto 11 del Pliego de Prescripciones Téc-
nicas aprobado.

b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
y Reglamento General aprobado por R.D. 1098/2001, de 12
de octubre.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 6 de mayo de 2002.- El Director General, Juan
Espadas Cejas.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de mayo de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se convoca concurso
de servicios. (PP. 1497/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia que tramita expediente: Sección Con-

tratación.
c) Número de expediente: 02/01345.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para el

Servicio de Informática y Comunicaciones.
b) División por lotes y número: Nueve lotes.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 180.000

euros.

5. Garantías provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla - Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.10.13.
f) Fecha límite obtención documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

Pliego.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Universidad de Sevilla-Registro General.
2.ª Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
f) Número previsto de empresas a las que se pretende

invitar a presentar ofertas:
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla - Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día natural siguiente al de finalización

de presentación de ofertas (si fuera sábado se trasladaría al
lunes).

e) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas»:
13. Portal informático o página web:

Sevilla, 13 de mayo de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA

ANUNCIO de licitación de las obras que se citan.
(PP. 1508/2002).

Declarado desierto el concurso de las obras de construc-
ción del Centro D-3, Doce Unidades de Enseñanza Secundaria
Obligatoria en prolongación Calle Ortega y Gasset, de los Pala-
cios y Villafranca (Sevilla), según Resolución de la Alcaldía
núm. 707 de fecha 14.5.2002, se publica nuevamente en
el BOJA el procedimiento abierto, por la forma de concurso,
tramitación urgente, y con el mismo Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas, aprobadas por el Acuerdo de Pleno de fecha
14.3.2002, la adjudicación de dicho contrato de obras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El Alcalde.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del

Ayuntamiento. Negociado de Contratación.
c) Referencia expediente contrato/concurso/abier-

to/2002/instituto.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Realización de las obras de

construcción del Centro D-3, Doce Unidades de Enseñanza
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Secundaria Obligatoria en prolongación Calle Ortega y Gasset,
de Los Palacios y Villafranca (Sevilla), incluido el Estudio de
Seguridad y Salud, con arreglo al Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas, a los proyectos básico y de ejecución, redactados
por la Arquitecta doña María Isabel Moreno, y al Proyecto
de Seguridad y Salud, redactado por el Arquitecto Técnico
don Manuel Rosa Sánchez, aprobados por el Pleno del Ayun-
tamiento de 14.3.2002.

b) Lugar de ejecución: En prolongación C/ Ortega y Gasset,
de Los Palacios y Villafranca.

c) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total

2.043.286,85 E.
5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto base de la licitación.
b) Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca.
b) Domicilio: Plaza de Andalucía, 6.
c) Localidad: Los Palacios y Villafranca, C.P.: 41720.
d) Teléfono: 95/581.06.00.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El día anterior a finalizar el plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo todos.
b) Categoría: d.
c) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los trece

días naturales contados desde el siguiente al de la fecha de
publicación del anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en la Cláu-
sula decimoséptima del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Sección de Contratación del Ayuntamiento,
de nueve a catorce horas todos los días hábiles excepto los
sábados, que será de diez a doce horas.

2.ª Domicilio: Plaza de Andalucía, 6.
3.ª Localidad: Los Palacios y Villafranca, C.P. 41720.

9. Apertura de ofertas: El día hábil siguiente a la ter-
minación del plazo de presentación de ofertas, a las once
y media de la mañana, salvo los sábados.

10. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Los Palacios y Villafranca, 15 de mayo de 2002.- El
Alcalde Acctal., Ismael Perea Martín.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 2 de abril de 2002, de la Dele-
gación de Seguridad Ciudadana, referente a la adju-
dicación de la concesión del servicio que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Segu-

ridad Ciudadana, Sección de Apoyo Jurídico.
c) Número de expediente: 211/98.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Concesión provisional del servicio

de «retirada e inmovilización de vehículos abandonados en

las vías públicas y de los que obstaculicen o dificulten la cir-
culación o supongan peligro para la misma así como su traslado
y custodia en depósito».

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Emergencia.
b) Procedimiento: De emergencia; acordado juntamente

con la declaración de caducidad del anterior concesionario.
4. Adjudicación.
a) Fecha: Excmo. Ayuntamiento Pleno, 27 febrero de

2002.
b) Contratista: Setex Aparki, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación. Canon: 2.000.000 de ptas.,

equivalente a 12.020,24 euros.

Sevilla, 2 de abril de 2002.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso (Expte. 53/02). (PP.
1437/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Parques y Jardines.
b) Sección de contratación.
2. Expte.: 53/02 de contratación.
a) Objeto: Restauración de la vegetación del Parque

Amate.
b) Presupuesto de licitación: 107.740,59 euros.
c) Partida presupuestaria: 10100-43301-60100/02.
d) Fianza Provisional: 2.154,81 euros.
e) Plazo de ejecución: 6 (seis) meses.
3.a) Forma de contratación: Concurso.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación del Servicio de Parques y Jar-

dines. Avda. Moliní, núm. 4. Telf. 95/459.29.95.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura del Sobre núm. 1

de Documentación General, por la Mesa de Contratación, ten-
drá lugar el lunes siguiente a la fecha en que termine el plazo
de presentación de ofertas. La apertura de los Sobres 2 y
3 conteniendo las ofertas económicas y criterios de adjudi-
cación, respectivamente, se realizará en acto público, ante
la Mesa de Contratación Unica, en la Sala de Fieles Ejecutores,
sita en Plaza Nueva, 1, el lunes siguiente al de la apertura
del Sobre núm. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 2 de mayo de 2002.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación por concurso abierto para
la contratación del suministro que se cita. (PP.
1492/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Bienestar Social.
c) Número de expediente: 314/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de diverso material

mobiliario y equipamiento de la U.T.S. Parque Alcosa-Polígono
Aeropuerto.
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b) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 45 días
desde la notificación de la adjudicación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 122.623,07 euros.
5. Garantías.
Provisional: 2.452,46 euros.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Bienestar Social.
b) Domicilio: C/ San Jacinto, núm. 27-1.º
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41010.
d) Teléfono: 954/59.07.18.
e) Fax: 954/59.07.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El día anterior al del final del plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día

natural a partir de la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: La detallada en los Plie-

gos de Condiciones.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-

miento, sito en la C/ Pajaritos, núm. 14.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.

9. Apertura de las ofertas. En acto público por la Mesa
de Contratación el lunes siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de proposiciones.

10. Gastos de anuncios. Los gastos de publicidad del
anuncio de licitación y adjudicación del contrato serán por
cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 13 de mayo de 2002.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

RESOLUCION de 18 de abril de 2002, por la que
se convoca concurso público de suministros (CP 7/02).
(PD. 1525/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente. El

Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: CP 7/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro Equipos Médicos

para Bloque Quirúrgico.
b) División en lotes y número: Sí, según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
d) Plazo de ejecución: 30 días a partir de la formalización

de contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 150.000,00 E.

5. Garantía provisional: Exenta, de conformidad con el
art. 36 del TRLCAP.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y código postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950/57.20.20.
e) Telefax: 950/57.07.02.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación, el día anterior al del final del plazo para presentar
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
8. Admisión de variantes: Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días contados

a partir del día siguiente a la fecha de la publicación anuncio
a las 14,00 h.

b) Documentación a presentar: La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la sala de
juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
anunciará con cuarenta y ocho horas de antelación en el tablón
de anuncios del centro.

11. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 18 de abril de 2002.- El Director Gerente,
Guillermo García Escudero.

TRANSPORTES URBANOS DE SEVILLA, SAM

ANUNCIO de licitación por procedimiento abierto.
(PP. 1487/2002).

TRANSPORTES URBANOS DE SEVILLA,
SOCIEDAD ANONIMA MUNICIPAL

A N U N C I O

E-Sevilla: Suministro de autobuses articulados.
1. Entidad contratante: Transportes Urbanos de Sevilla,

S.A.M.
C/ Diego de Riaño, núm. 2, 41004, Sevilla.
Teléfono: +34-95/455.72.00.
Telefax: +34-95/455.72.01.
2. Naturaleza del contrato: Suministro.
CPV: 34121200-3.
Compra o arrendamiento financiero.
3. Lugar de entrega, de ejecución o de prestación: En

la ciudad de Sevilla. Esp.
4. a) Naturaleza y cantidad de los productos que se vayan

a suministrar: 16 autobuses articulados.
b) Posibilidad de licitar por una parte y/o por el conjunto

de los suministros requeridos: No se admite licitar por parte.
6. Posibilidad de presentación de variantes: Sí, en las

condiciones de los Pliegos.
7. Exención de utilización de las especificaciones euro-

peas de conformidad con el apartado 1 del art. 14: No.
8. Plazo de entrega o ejecución o duración del contrato

de servicio y fecha de inicio: A determinar por el ofertante.
9. a) Dirección del servicio al que puede solicitarse el

Pliego de Condiciones y los documentos complementarios: En
el lugar indicado en el punto 1.

10. a) Fecha límite de recepción de las ofertas: 20 de
junio de 2002.
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b) Dirección a la que deben enviarse: Tussam -Secre-
taría-, Diego de Riaño núm. 10, E, 41004, Sevilla.

c) Lengua en que deben redactarse: Castellano.
11. a) Personas admitidas a asistir a la apertura de las

ofertas: Acto Público.
b) Fecha, hora y lugar de esta apertura: 21 de junio

de 2002, 12 horas, Diego de Riaño, núm. 10, Sevilla, Esp.
12. Fianza y garantías exigidas: Provisional 6.000 euros.

Definitiva: 4% del importe de la adjudicación.
13. Modalidades básicas de financiación y de pago: Las

que figuran en los Pliegos de Condiciones.
15. Condiciones mínimas de carácter económico y téc-

nico a las que deberá ajustarse el proveedor, contratista o

prestado adjudicatario: Las que figuran en los Pliegos de
Condiciones.

17. Criterios de adjudicación del contrato: Los que figuran
en los Pliegos de Condiciones.

20. Fecha de envío del anuncio por la entidad contra-
tante: 15 de mayo de 2002.

21. Fecha de recepción del anuncio por la Oficina de
Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas: 15 de
mayo de 2002.

Sevilla, 15 de mayo de 2002.- La Directora Gerente.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica a los interesados la exposición
de la relación de solicitudes de subvenciones para la
Modernización de las Pequeñas y Medianas Empresas
Comerciales que no reúnen los requisitos exigidos, y
el plazo de subsanación.

De conformidad con el art. 59.5.b) de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y del art. 9.2.e) del Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001),
se notifica a los interesados que en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de Economía y Hacienda, sita en
C/ Cardenal Cisneros, 3, de Huelva, se encuentra expuesta
la relación de solicitudes de subvenciones para la Moderni-
zación de las Pequeñas y Medianas Empresas Comerciales,
convocadas por Orden de 29 de diciembre de 2000 de esta
Consejería (BOJA núm. 5, de 13 de enero), en donde se
especifican aquéllas que no reúnen todos los requisitos exigidos
o cuya documentación no se encuentra completa o es incorrec-
ta, advirtiéndose que disponen de un plazo de diez días para
subsanar dichos defectos, indicándoles que, si así no lo hicie-
ran, se les tendrá por desistido en su petición, previa
resolución.

Huelva, 2 de mayo de 2002.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la inspec-
ción de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial
con domicilio en Sevilla, calle Albareda, números 18 y 20,
para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-

blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, intro-
ducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el órgano competente
de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica de la
siguiente notificación.

Se le requiere para comparecer en las oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial en Sevilla,
C/ Albareda núm. 20, 3.ª planta, en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comu-
nicación, al objeto de notificarle comunicación de inicio de
actuaciones de comprobación e investigación de su situación
tributaria relativa a la Carta de Pago del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por
segregación y compraventa de solar en escritura pública de
fecha 15.10.99, ante el notario don Rafael Morales Lozano,
número 1.924 de su protocolo.

De acuerdo con los artículos 29 y siguientes del Regla-
mento General de la Inspección de los Tributos, aprobados
por el Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE de 14
de mayo de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Don Antonio
Fernández Hidalgo, NIF 28553818-P, cuyo último domicilio
comunicado a la Administración consta en la calle: Castillo
de Constantina número 1, Urbanización Castillo, en Alcalá
de Guadaira, C.P. 41500, Sevilla.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el órgano competente
de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica de la
siguiente notificación.

Se le requiere para comparecer en las oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial en Sevilla,
C/ Albareda núm. 20, 3.ª planta, en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comu-
nicación, al objeto de notificarle comunicación de inicio de
actuaciones de comprobación e investigación de su situación
tributaria relativa a la Carta de Pago del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados por
compra de vivienda, reflejada en escritura pública de fecha
12.11.99, ante el notario don Rafael Morales Lozano, número
2.082 de su protocolo.

De acuerdo con los artículos 29 y siguientes del Regla-
mento General de la Inspección de los Tributos, aprobados
por el Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE de 14
de mayo de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Doña Hiniesta
Jiménez Rivas, NIF 52661967-V, cuyo último domicilio comu-
nicado a la Administración consta en la calle Nuestra Señora
de Valme, número 23-1.º, C.P. 41700, Dos Hermanas
(Sevilla).

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

La Delegada, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se convoca infor-
mación pública de la modificación en la concesión de
servicio público de viajeros por carretera Higuera de
Calatrava y Martos (VJA-116). (PP. 1362/2002).

Don Manuel Rivera López, en representación de la empre-
sa Rivera Bus Viajes, S.L., titular de la concesión VJA-116
«Higuera de Calatrava y Martos», solicita, al amparo de los
artículos 78 y 82 del Reglamento de la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres, modificación de calendario y
horario, en la prestación del servicio, así como la supresión
de las expediciones directas entre Fuensanta de Martos y
Martos.

Los interesados y afectados en este expediente podrán
personarse en el procedimiento, previo examen de la docu-
mentación pertinente en el Servicio de Transportes de Jaén,
sito en la calle Arquitecto Berges, núm. 7, bajo, y efectuar
cuantas alegaciones y observaciones estimen oportunas en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguien-

te al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Jaén, 22 de abril de 2002.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 23 de abril de 2002, del Instituto
Andaluz de Reforma Agraria, por la que se acuerda
iniciar expediente expropiatorio y convocar a levanta-
miento de actas previas de ocupación de tierras en
la Zona Regable de Villamartín (Cádiz) para la eje-
cución del proyecto de obras que se cita.

Por Decreto 239/1985, de 6 de noviembre, (BOJA
núm. 117, de 10 de diciembre de 1985), fue declarada
Comarca de Reforma Agraria la comarca de la Campiña de
Cádiz, incluyéndose en la misma el municipio de Villamartín.

Mediante Decreto 4/1991, de 15 de enero, de actuación
de la Comarca de Reforma Agraria de la Campiña de Cádiz,
se declaró de interés general de la Comunidad Autónoma la
transformación en regadío de la Zona Regable de Villamartín,
aprobándose el correspondiente Plan de Transformación de
la Zona por Decreto 101/1998, de 12 de mayo.

Por Orden de 2 de mayo de 2001, de la Consejería de
Agricultura y Pesca (BOJA núm. 59, de 24 de mayo), se
aprobó el Proyecto de Calificación de Tierras de la Zona Regable
de Villamartín (Cádiz). El Plan de Obras de la Zona Regable,
aprobado por Orden de 3 de marzo de 1999 (BOJA de 27
de marzo), contemplaba, entre las clasificadas como Obras
de Interés Común, las de los Proyectos de Estación de Bombeo,
Electrificación y Red de Riego, aprobándose, por Resolución
de esta Presidencia de fecha 21 de septiembre de 2001, el
Proyecto de Puesta en Riego de la Zona Regable de Villamartín,
en el que se contemplaba la ejecución de las Balsas de Regu-
lación y Estación de Reimpulsión de los Sectores I, II (Principal
y Complementaria) y III de dicha Zona Regable, clasificadas
como Obras de Interés Común.

Conforme a lo dispuesto en el art. 78.2 de la Ley 8/1984,
de 3 de julio, de Reforma Agraria; el Decreto por el que se
declara el interés general de la Comunidad Autónoma, unido
al que apruebe el Plan de Transformación, implicará la decla-
ración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación
de los bienes y derechos cuyas expropiaciones fueran nece-
sarias para la transformación de la zona, estándose a lo dis-
puesto en la legislación general del Estado en la materia.

Esta Presidencia, de conformidad con la legislación vigen-
te en la materia, y en virtud de las atribuciones que tiene
conferidas por la Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria,
y por el artículo 14 del Decreto 178/2000, de 23 de mayo,
por el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería
de Agricultura y Pesca,

HA RESUELTO

I. Iniciar el procedimiento expropiatorio respecto de los
terrenos afectados por las obras de Puesta en Riego (Balsa
de Regulación y Estación de Reimpulsión de los Sectores I,
II y III) de la Zona Regable de Villamartín (Cádiz).

II. Convocar a los propietarios y demás titulares de dere-
chos reales e intereses económicos directos, así como a los
arrendatarios de las fincas afectadas en el expediente expro-
piatorio, que en el anexo se relacionan, para proceder al levan-
tamiento de las Actas Previas de Ocupación en el Ayuntamiento
de Villamartín el día 11 de junio de 2002, a las 10,00 horas,
con el fin de desplazarse posteriormente a la finca objeto de
ocupación.
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A dicho acto deberán asistir los titulares afectados per-
sonalmente, aportando la documentación acreditativa de la
titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo asistir
acompañados, a su cargo, de sus Peritos y un Notario.

III. Publicar la relación de interesados, así como los bienes
y derechos que resulten afectados por la expropiación, en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, en el de la Provincia
de Cádiz, tablón de anuncios del Ayuntamiento de Villamartín,
y, si los hubiere, en un periódico de la localidad y en dos
diarios de la capital de la provincia, notificándose a los inte-
resados en la forma preceptuada en el art. 52.2.º de la Ley
de Expropiación Forzosa.

IV. Designar a los Ingenieros Agrónomos don Carlos Del-
gado Infante y don José García Serrano como representante
y perito de la Administración, respectivamente, constituyén-
dose como interlocutores válidos a todos los efectos en la rela-
ción con los titulares de derechos afectados por la presente
Resolución.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de
Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la publicación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 23 de abril de 2002.- El Presidente del Instituto
Andaluz de Reforma Agraria, Juan Paniagua Díaz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado en el procedimiento sancionador 784/00, ins-
truido por la Delegación Provincial de esta Consejería
en Huelva, la resolución definitiva recaída en el recurso
de alzada núm. 823/2001, acordada por la Vicecon-
sejería de Medio Ambiente.

«En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, no habiéndose podido practicar en el último
domicilio conocido del interesado en el Procedimiento san-
cionador núm. 784/00, instruido por la Delegación Provincial
de esta Consejería en Huelva, contra doña Rebeca González
García, por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Incendios, la notificación de la Resolución de
la Ilma. Sra. Viceconsejera de Medio Ambiente, de fecha 11
de octubre de 2001, recaída en el recurso de alzada
núm. 823/2001, promovido por parte de la interesada; por
la presente se procede a publicar la parte dispositiva de la
citada Resolución:

“HE RESUELTO

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña
Rebeca González García, contra la Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva,
de fecha 11 de octubre de 2000, recaída en el expediente
sancionador núm. 784/00, confirmando el acto impugnado
en todos sus términos.

Notifíquese al interesado a los efectos legales oportunos,
advirtiéndole que dicha Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra la misma recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga
el interesado su domicilio o se halle la sede del órgano autor
del acto originario impugnado, a elección de éste, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 8.2, 14.1, 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, a 11 de octubre de
2001 (P.D. Orden de 16 de julio de 1997). Fdo.: Isabel Mateos
Guilarte.”

Así mismo, se comunica al interesado, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrátivo Común, que podrá
comparecer en la dependencia de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, con sede en
Avda. Manuel Siurot, 50, en el plazo de 15 días, a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de esta notificación, para conocer el contenido íntegro del men-
cionado acto y constancia de tal conocimiento, así como para
acceder y obtener copia de los documentos contenidos en
el citado procedimiento, de acuerdo con el artículo 37 de la
citada Ley.»

Sevilla, 2 de mayo de 2002.- El Secretario General Téc-
nico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado en el procedimiento sancionador 782/00, ins-
truido por la Delegación Provincial de esta Consejería
en Huelva, la resolución definitiva recaída en el recurso
de alzada núm. 825/2001, acordada por la Vicecon-
sejería de Medio Ambiente.

«En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, no habiéndose podido practicar en el último
domicilio conocido del interesado en el procedimiento san-
cionador núm. 782/00, instruido por la Delegación Provincial
de esta Consejería en Huelva, contra don Fernando Navarro
Díaz, por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Incendios, la notificación de la Resolución de la
Ilma. Sra. Viceconsejera de Medio Ambiente, de fecha 15
de octubre de 2001, recaída en el recurso de alzada
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núm. 825/2001, promovido por parte de la interesada; por
la presente se procede a publicar la parte dispositiva de la
citada Resolución:

“HE RESUELTO

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Fer-
nando Navarro Díaz contra la Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva,
de fecha 13 de noviembre de 2000, recaída en el expediente
sancionador núm. 782/00, confirmando el acto impugnado
en todos sus términos.

Notifíquese al interesado a los efectos legales oportunos,
advirtiéndole que dicha Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra la misma recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga
el interesado su domicilio o se halle la sede del órgano autor
del acto originario impugnado, a elección de éste, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 8.2, 14.1, 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, a 15 de octubre de
2001 (P.D. Orden de 16 de julio de 1997). Fdo.: Isabel Mateos
Guilarte.”

Así mismo, se comunica al interesado, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrátivo Común, que podrá
comparecer en la dependencia de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, con sede en
Avda. Manuel Siurot, 50, en el plazo de 15 días, a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de esta notificación, para conocer el contenido íntegro del men-
cionado acto y constancia de tal conocimiento, así como para
acceder y obtener copia de los documentos contenidos en
el citado procedimiento, de acuerdo con el artículo 37 de la
citada Ley.

Sevilla, 2 de mayo de 2002.- El Secretario General Téc-
nico, Manuel Requena García.»

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la resolución recaída en el expediente que se rela-
ciona a continuación y que no ha podido ser notificada
al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de la imposibilidad de poder ser
comunicado al interesado, se notifican, por medio de su anun-
cio, haciendo saber al interesado que podrá comparecer en
un plazo de diez días en este Organismo, sito en C/ Ancha
de Gracia, núm. 6, a fin de conocer el contenido íntegro de
la resolución dictada.

Exptes. 08 y 09/01. Que con fecha 10 de abril de 2002,
se ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de
Acogimiento Familiar en la modalidad de Preadoptivo, respecto
de los menores C.R.H. y J.R.H., nacidos en Granada, los
días 17 de enero de 1997 y 6 de octubre de 2002, res-
pectivamente, hijos de don Mariano Rodríguez Cortés y de

doña Justa Heredia Fernández, sirviendo la presente de noti-
ficación. Pudiendo formular oposición ante el Juzgado de 1.ª
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 2 de mayo de 2002.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación de acuerdo de inicio de procedimien-
to de desamparo, conforme al art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación
al encontrarse en paradero desconocido, se publica este anun-
cio por el que se notifica Acuerdo de Inicio en el expediente
de protección número 02/21/0017, relativo al menor P.A.A.
a los padres del mismo don El Mamoune Azzi y doña Rachida
Aisaoui, por la que se acuerda:

1. La iniciación de oficio del procedimiento de Desamparo
núm. 2002/21/0017, con respecto al menor R/N, P.A.A., hijo
de don El Mamoune Azzi y doña Rachida Aisaoui, nacido
en Huelva el día 14.3.02, nombrando Instructor del proce-
dimiento al S.A.N. a través del Licenciado en Derecho de la
Unidad Tutelar núm. 1.

2. Confirmar la medida cautelar de declaración de situa-
ción provisional de Desamparo del menor R/N, P.A.A., acor-
dada por Resolución de fecha 22.3.02 y por la que se asumía
por esta Entidad Pública la tutela del mismo, constituyéndose
el acogimiento residencial provisional del menor en el C.P.M.
«Juan Ramón Jiménez» de Huelva, proponiendo la Instrucción
del Procedimiento conforme a la Sección 2.ª del Capítulo IV
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, hasta que se dicte
Resolución por la Comisión Provincial de medidas de pro-
tección que dispondrá la ratificación, modificación o revocación
de dicha medida cautelar.

Conforme al art. 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de
febrero, se apertura el plazo de alegaciones, disponiendo de
15 días hábiles para aportar alegaciones, documentos y, en
su caso, proponer pruebas concretando los medios de que
pretendan valerse. Se informa, asimismo, sobre la posibilidad
de intervenir en dicho procedimiento por medio de represen-
tante, pudiendo solicitar ante el Colegio de Abogados com-
petente el Beneficio de Justicia gratuita, de acuerdo con los
requisitos y procedimientos establecidos legalmente al efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Huelva, 30 de abril de 2002.- La Delegada (Dto. 21/85,
de 5.2.) El Secretario General, Eduardo Martínez Chamorro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación de trámite de audiencia y vista de
expediente, conforme al art. 84 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida
cuenta de que no ha sido posible la notificación al desconocerse
el domicilio actual, se publica este anuncio, por el que da
trámite de Audiencia y vista en el expediente de desamparo
y acogimiento familiar núm. 02/21/0014, relativo a la menor
S.I.B., a la madre de la misma Naziha Bouker, para que com-
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parezca y formule las alegaciones que considere oportunas,
en el plazo de 10 días, a partir de la publicación de este
anuncio, en las dependencias del Servicio de Atención al Niño
de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales, sito en
C/ Mora Claros, núms. 4-6, de Huelva, a los efectos del
art. 84 de la Ley 30/92, en relación con el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero.

Huelva, 2 de mayo de 2002.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación de trámite de audiencia y vista de
expediente, conforme a la legislación que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida
cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio
de la interesada, se publica este anuncio, por el que da trámite
de Audiencia y vista en el expediente de protección núm.
02/21/0009, relativo a la menor C.M.J., a la madre de la
misma, doña Carmen Jiménez, para que comparezca y formule
las alegaciones que considere oportunas, en el plazo de 10
días, a partir de la publicación de este anuncio, en las depen-
dencias del Servicio de Atención al Niño de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales, sito en C/ Mora Claros, núms.
4-6 de Huelva, a los efectos del art. 26 del Decreto 42/2002,
de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda Adminis-
trativa, y art. 84 de la Ley 30/92.

Huelva, 2 de mayo de 2002.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso seguido por el Procedimiento
Abreviado núm. 38/2002, interpuesto por doña Bego-
ña Navas Renedo, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz, se ha interpuesto por doña Begoña Navas Renedo

recurso que se sigue por el Procedimiento Abreviado núm.
38/2002 contra el acuerdo de la Junta de Gobierno de la
Universidad de Cádiz desestimando recurso de reposición inter-
puesto contra Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Uni-
versidad de Cádiz, de fecha 15 de noviembre de 2001, que
estimó no aprobar la convocatoria de plaza de Titular de Uni-
versidad del Area de Derecho Eclesiástico del Estado por con-
siderar que el Plan de Promoción y Estabilidad del profesorado
no acoge la situación de los denominados Becarios docentes,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo que se sigue por el Procedimiento Abreviado
núm. 38/2002.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Cádiz, 29 de abril de 2002. El Rector, Guillermo Martínez
Massanet.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga, sobre notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según la redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentado la noti-
ficación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican a continuación:
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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de lunes a viernes, en horario de nueve
a catorce horas, en esta Dependencia Regional de Recaudación
sita en la Avda. de Andalucía, núm. 2, de Málaga, al efecto
de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Málaga, 30 de abril de 2002.- El Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño Castaño.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso-oposición para la provisión en propiedad de una pla-
za de Auxiliar de Montajes Eléctricos de la plantilla de personal
laboral de esta Diputación Provincial, con las características
y retribuciones previstas en la Relación de Puestos de Trabajo y
el Catálogo de Puestos de esta Excma. Diputación Provincial.

La plaza se reserva a los empleados laborales fijos que
ocupen en propiedad plaza del Grupo E, que puedan acceder
por promoción interna, de conformidad con lo establecido en
el artículo 30 del Reglamento de Selección, Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Interna.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Ser personal laboral fijo de la Diputación Provincial
de Almería ocupando plaza de Peón, encontrándose en situa-
ción de servicio activo o en cualquier situación administrativa
en la que tenga derecho a la reserva de plaza.

b) Tener al menos una antigüedad de dos años como
personal del Grupo E en plaza de Peón de la plantilla de
personal laboral de la Diputación de Almería.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
F.P. 1.er grado, o en condiciones de obtenerlos en la fecha
de finalización del plazo de admisión de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones

generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando la recogida en el punto d),
que habrá de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apar-
tados a, b y c) son los siguientes:

1. Certificado del Secretario acreditando los extremos que
figuran en los apartados a) y b) de la base 2.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En la instancia deberá figurar una foto tipo carnet del
aspirante.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que
no estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de instancias.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la instancia adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas
selectivas. En este caso, los interesados deberán formular su
petición, de forma concreta, en la solicitud de participación.
A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
Laboral, Sanitaria o de Servicios Sociales.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente
si el plazo concluye en sábado, domingo o festivo. En el supues-
to de presentación de instancias en Administración distinta
a la Diputación de Almería, el particular deberá comunicar
mediante fax o telegrama la presentación de la instancia o
documento, que deberá ser recibido en esta Diputación en
el plazo máximo de diez días naturales siguientes a la fecha
de terminación del plazo de presentación.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por prestación de servicios por parti-
cipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo,
los aspirantes deberán abonar la cantidad de ocho (8) euros,
adquiriendo en Tesorería el correspondiente sello provincial,
que deberá figurar adherido a la instancia solicitando participar
en el concurso-oposición.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
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dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del artículo 71 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos
y determinando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo:

BAREMO DE MERITOS

1. Nivel de formación. En este apartado se valorarán tanto
la asistencia a actividades formativas como los méritos aca-
démicos que se indican.

A) Haber participado o impartido actividades formativas,
siempre que se encuentren relacionadas con las funciones
a desarrollar y organizadas bien por una Administración Pública
o una Universidad, bien por una institución pública o privada
(Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con la
Administración Pública.

a) Por la participación como asistente: Por cada hora de
duración: 0,005 puntos.

b) Por la participación como ponente o por impartir un
curso: Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima de 0,005 puntos
o 0,010 en cada caso. En la acreditación de seminarios per-
manentes que duren un curso lectivo deberá especificarse el
número de horas, en caso contrario se valorarán con la pun-
tuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada
día de curso.

c) Por estar en posesión del título de Experto Universitario
en un área de conocimientos directamente relacionada con
la plaza/puesto a que se opta: 0,50 puntos.

d) Por estar en posesión de la «Suficiencia Investigadora»:
0,50 puntos.

B) Se valorará otra titulación de Formación Profesional
de Primer Grado en la misma área de conocimientos que los
exigidos para la plaza siempre que no sea la titulación que
se hace valer para participar en la promoción interna: 1,00
punto.

2. Antigüedad.
- Servicios prestados a cualquier Administración Pública:

0,010 puntos por mes.
- Servicios prestados a cualquier Administración Pública

en plaza igual a la que se opta: 0,032 puntos por mes.
- Servicios prestados a cualquier Administración Pública,

en plaza igual a la que haya de desempeñarse para participar
en la promoción interna: 0,020 puntos por mes.

Un mismo período sólo se valorará por uno de los tres
apartados anteriores.

Se valorarán los servicios prestados en propiedad o con
carácter definitivo, así como los prestados con carácter tem-
poral previamente. En este último caso, si los servicios han
sido prestados en otra Administración Pública distinta de la
Diputación de Almería, para poder valorarlos tendrán que haber
sido reconocidos en esta Diputación a efectos de antigüedad.

3. Superación de pruebas selectivas.
- Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-

tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a los
que se pretende acceder: 1 punto.

- Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-
tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los que
se pretende acceder: 0,50 puntos.

Si las pruebas selectivas a que se refieren los apartados
anteriores han sido de promoción interna/temporal, la pun-
tuación será reducida en un 40%.

APLICACION DEL BAREMO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a los obtenidos en la fase de oposición, a los efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán
ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

La puntuación máxima que se podrá obtener en la fase
de concurso será de seis puntos, siendo las puntuaciones máxi-
mas de cada apartado del baremo las siguientes:

Nivel de formación: 2,50 puntos.
Antigüedad: 2,50 puntos.
Superación de pruebas selectivas: 1,00 punto.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

1. Nivel de formación:

a) Actividades formativas. Habrá de aportarse certificación
o diploma expedido por la Universidad o Administración Públi-
ca organizadora del curso, jornadas..., o en colaboración con
la cual se haya realizado la actividad formativa, en la que
conste:

- Denominación del curso, jornadas...
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán cursos, jornadas..., relacionados con las funciones
a desarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de Auxiliar
de Montajes Eléctricos.

b) Titulaciones académicas. Habrá de aportarse certifi-
cación académica personal o, en su caso, el título o resguardo
del abono de los derechos por su expedición.

2. Antigüedad.
Se puede justificar aportando certificación expedida por

la Secretaría o cualquier otro órgano de la Administración con
competencias en materia de personal, donde constarán los
siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que haya
desempeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

Otra forma de justificar la experiencia es aportando el
contrato de trabajo correspondiente al período que se alega
junto con el certificado de cotizaciones a la Seguridad Social,
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teniendo en cuenta que si los servicios son de carácter temporal
y prestados en otra Administración Pública distinta de la Dipu-
tación de Almería, en la certificación expedida por el Secretario
de esta Diputación tiene que figurar que los servicios han
sido reconocidos a efectos de trienios.

3. Superación de pruebas selectivas.
Habrá de aportarse certificación en la que conste este

extremo, indicando, asimismo:

- Procedimiento de selección: Oposición o concurso-
oposición.

- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: Fecha de publicación en los diarios oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspon-

dientes pruebas selectivas.

B) Fase de oposición. La fase de oposición constará de
dos ejercicios, que tendrán carácter obligatorio.

Primer ejercicio: El Tribunal podrá optar entre una de
estas pruebas:

A) Escrito. Consistirá en desarrollar durante un máximo
de hora y media un tema del Bloque I y un tema del Bloque
II del programa que acompaña a la convocatoria. Todos los
temas serán extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los opositores, en sesión públi-
ca, ante el Tribunal.

B) Contestar un cuestionario de preguntas con respuestas
breves o tipo test en el tiempo que determine el Tribunal en
función del número de preguntas.

Segundo ejercicio. Práctico. Consistirá en la realización
de los trabajos o supuestos determinados por el Tribunal, que
sean concernientes a la funciones de Auxiliar de Montajes
Eléctricos y que pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad
profesional de los aspirantes, en el tiempo que fije el Tribunal.

Cuando las características del ejercicio lo permitan, será
leído por los opositores, en sesión pública, ante el Tribunal.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación de
los aspirantes.

La celebración del concurso-oposición no se iniciará antes
de la segunda semana de agosto de 2002.

Según el sorteo público celebrado el día 14 de mayo
de 2001, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo
dispuesto por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará
por la letra «N» del primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante del profesorado oficial.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.
- El Director o Jefe del respectivo Servicio dentro de la

especialidad o, en su defecto, un técnico o experto de la Dipu-
tación Provincial de Almería.

- Un representante del Comité de Empresa.
- Un técnico en la materia.
- Un técnico de Administración General o Licenciado en

Derecho, que actuará como Secretario.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
las plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precepto
legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador
sin voto, designado por los grupos políticos de la oposición
en esta Corporación.

Calificación de la fase de concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta; pudiendo
obtenerse con su aplicación un máximo de seis (6,00) puntos.

Calificación de la fase de oposición.
Los miembros del Tribunal que juzgue el concurso-opo-

sición puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición con
un máximo de diez puntos. La puntuación de cada aspirante
en los diferentes ejercicios será la media aritmética de las
calificaciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del
cálculo la mayor y la menor puntuación otorgadas.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de
ellos obtener un mínimo de cinco (5) puntos.

Calificación final.
La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso

y en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por
quienes aprueben cada uno de ellos dará la calificación final.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del art. 18
de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, el Tribunal no podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas respectivas un número superior
de aspirantes al de las plazas convocadas. No obstante, el
Tribunal, además de hacer pública la propuesta del aspirante
aprobado, publicará, en su caso, la relación, por orden de
preferencia, de los aspirantes que, aun no habiendo aprobado,
se consideran capacitados para la prestación de servicios con
carácter temporal, en puesto análogo, con sujeción a lo esta-
blecido en el Título III del Reglamento de Selección, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Interna de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Almería.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Presidente de la Diputación en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de fina-
lización del plazo de diez días, durante los cuales se expondrá
el anuncio con la propuesta del Tribunal en el tablón de edictos
de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de
la presente convocatoria se clasifica dentro de la cuarta cate-
goría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 236/88,
de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,
revisado por Resolución de 22 de marzo de 1993.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
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adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sección

de Recursos Humanos, Palacio Provincial, C/ Navarro Rodri-
go, 17, en el plazo de 20 días naturales, contados desde
que se haga pública la propuesta del Tribunal, los siguientes
documentos:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio,
expedido por el Servicio Médico de Empresa de esta Excma.
Diputación Provincial.

Si se hubiera alegado la condición de minusválido para
solicitar la adaptación de tiempo y/o medios para realizar las
pruebas selectivas habrá de aportarse el certificado que acre-
dite la condición de minusválido.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y,
en especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que
se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar
en esta Diputación y/o solicitud, en su caso, de compatibilidad
para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen
al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá el Regla-

mento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería;
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local; el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; así como el R.D.
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local y el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Almería, 8 de abril de 2002.- El Diputado del Area de
Hacienda, Recursos Humanos y Régimen Interior, Ginés
Martínez Balastegui.

P R O G R A M A

BLOQUE I

Tema 1. Condiciones técnicas para la construcción de
Líneas Aéreas de Media Tensión. Campo de aplicación.
Materiales.

Tema 2. Condiciones Técnicas para la construcción de
Centros de Transformación Interiores. Campo de aplicación.
Materiales.

Tema 3. Condiciones Técnicas para la construcción de
Centros de Transformación Intemperie. Campo de aplicación.
Materiales.

Tema 4. Condiciones técnicas para la construcción de
Líneas de Media Tensión. Subterráneas. Campo de aplicación.
Materiales.

Tema 5. Condiciones técnicas para la construcción de
Líneas Aéreas de Baja Tensión. Campo de aplicación. Mate-
riales.

Tema 6. Condiciones Técnicas para la construcción de
Alumbrados públicos. Campo de aplicación. Materiales.

BLOQUE II

Tema 1. Ejecución de Líneas Aéreas de Media Tensión.
Tema 2. Ejecución de Centros de Transformación Inte-

riores.
Tema 3. Ejecución de Centros de Transformación Intem-

perie.
Tema 4. Ejecución de Líneas de Media Tensión Sub-

terráneas.
Tema 5. Ejecución de Líneas Aéreas de Baja Tensión.
Tema 6. Ejecución de alumbrados públicos.

AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE

ANUNCIO de modificación de bases.

Publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 113, de 2001, las bases de la convocatoria de una
plaza de Sargento de la Policía Local, vacante en la plantilla
de personal funcionario del Ayuntamiento de Ayamonte y dado
oportuno cumplimiento mediante Decreto de la Alcaldía de
15 de mayo de 2001 al requerimiento de modificación de
las precitadas bases efectuado por la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía, se hace público que las
bases han quedado modificadas en los términos que a con-
tinuación se indican:

Se sustituye el punto 3.1, pasando a quedar redactado
como sigue:

a) Haber permanecido, al menos, dos años de servicio
efectivo, en la categoría inmediata inferior a la que se aspira.

b) Tener la correspondiente titulación académica, que será
la de título de Bachiller, Formación Profesional de segundo
grado o equivalente.

c) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
falta graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.
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Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de capacitación.

Se sustituye el núm. 3 del apartado 6.1, que queda como
sigue:

3. Un representante de la Junta o delegados de personal.

En el Anexo I de las bases, en la parte descriptiva de
la prueba «Salto de longitud», han sido incluidos por error
los tres últimos párrafos, desde «Se tomará... hasta ...serán
eliminados», quedando eliminados de las bases dichos párra-
fos.

Ayamonte, 15 de mayo de 2002.- El Alcalde-Presidente.

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Gallego de la Rosa, Alcalde-Presidente del
Ilmo. Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación.

Hago saber: Que la Comisión de Gobierno de este Ayun-
tamiento, en sesión ordinaria celebrada el 18 de abril de 2002,
se sirvió aprobar las bases que han de regir la provisión en
propiedad, por el sistema de oposición libre, de dos plazas
de Policías Locales, incluidas de la Oferta Pública de Empleo
del año 2002, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 21.1.g)
de la Ley 11/99, de 21 de abril, de modificación de la Ley
7/85, de 2 de abril, cuyo texto definitivo se transcribe a
continuación:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD, POR EL SIS-
TEMA DE OPOSICION LIBRE, DE DOS PLAZAS DE POLICIA
LOCAL, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO

DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA EL 2002

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad,

por el sistema de oposición libre, de dos plazas de Policía
Local, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2002.

Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, se encua-
dran en el Grupo D del artículo 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Segunda. Normativa de aplicación.
La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo

previsto en estas bases y, en su defecto, se estará a lo esta-
blecido en el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigente en materia de Régimen Local; la Ley 30/84,
de 2 de agosto, de medidas sobre la reforma de la Función
Pública, y Disposición Adicional Vigésimo segunda de la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, según
modificación introducida por la Ley 41/94, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social; Ley
Andaluza 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales; Real Decreto 896/91, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
funcionarios de Administración Local; Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso de Personal al Servicio de la Administración General
del Estado; Decreto de 24 de noviembre de 1992 que regula
la selección, formación y movilidad en los Cuerpos de Policía
Local; Orden de 14 de noviembre de 2000 modificada par-
cialmente por la Orden de 14 de febrero de 2002, de la Con-
sejería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas

de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía y, Acuerdos suscritos entre el colectivo
de Funcionarios y el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación,
y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en la oposición será necesario:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

la edad máxima establecida en el artículo 7, apartado b), del
Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, de Selección, For-
mación y Movilidad de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía.

Las edades anteriores se entienden referidas al día en
que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
equivalente en la fecha de expiración del plazo de presentación
de instancias.

d) Estatura mínima de 1,70 metros para los hombres
y 1,65 para las mujeres.

e) Comprometerse a portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y BTP.

h) Comprometerse a conducir vehículos policiales.

Los requisitos indicados habrán de poseerse en la fecha
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la oposición,

en las que los aspirantes deberán manifestar bajo su respon-
sabilidad que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos
en la base de la convocatoria, se dirigirán al señor Alcalde-Pre-
sidente de la Corporación y se presentarán en el Registro Gene-
ral de ésta, debidamente reintegradas, en el plazo de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la fecha
de publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 30
euros, que se ingresarán en las entidades bancarias colabo-
radoras del Ayuntamiento o mediante giro postal o telegráfico
dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, y cuyo justificante
se acompañará a la solicitud.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de admisión de instancias, y en el

plazo máximo de un mes, el Sr. Alcalde dictará Resolución
aprobatoria de la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, que se hará pública en el «Boletín Oficial de la
Provincia» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, a
los efectos de que puedan presentarse cuantas reclamaciones
se estimen oportunas, dentro del plazo de quince días siguien-
tes a la publicación en dicho Boletín Oficial.

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 71
de la Ley 30/92, se abre un plazo de subsanación de errores
de diez días a contar desde el siguiente al de la publicación
de la lista provisional en el «Boletín Oficial de la Provincia».

Transcurrido el plazo de subsanación de reclamaciones,
el Señor Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la
relación definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará
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en el «Boletín Oficial de la Provincia», determinándose el lugar
y la fecha de comienzo del primer ejercicio y la composición
del Tribunal Calificador.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el «Boletín Oficial de la
Provincia». Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en los locales donde se celebren las pruebas y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

El orden de actuación de los aspirantes, respecto de aque-
llas pruebas que no puedan celebrarse en común, será el
mismo que establezca la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública para las pruebas selectivas de ingreso, que
se celebren durante el presente año.

Los aspirantes serán convocados para cada una de las
pruebas en llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor
debidamente justificada, que será apreciada libremente por
el Tribunal.

Cualquier miembro del Tribunal podrá requerir a los opo-
sitores que acrediten su personalidad.

Sexta. Tribunal Calificador.
Estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, quien actuará con voz y voto.

Vocales:

- Un representante designado por la Junta de Andalucía.
- Un Agente de superior rango de la Jefatura de Policía

Local.
- Dos funcionarios de carrera del Ayuntamiento, uno desig-

nado por el señor Alcalde y otro por los representantes legales
de los funcionarios.

- Dos Concejales de la Corporación.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica y los Vocales y sus suplentes deberán poseer titulación
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte en el mismo cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/92. Los aspirantes podrán
recusarlos conforme a lo previsto en el art. 29 de la misma
Ley. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas,
que se limitarán, exclusivamente, a prestar al Tribunal el ase-
soramiento técnico propio de su especialidad.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de, al menos, cuatro Vocales y el Presidente, titulares o suplen-
tes, indistintamente. Tendrá competencia y plena autoridad
para resolver cuantas incidencias se presenten en la oposición
y que no se hallen previstas en estas bases. Las decisiones
se adoptarán por mayoría de votos de los presentes, resolviendo
en caso de empate el voto del que actúe como Presidente.

Séptima. Primera fase del proceso selectivo: Oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios eli-

minatorios:

Primero: Pruebas de aptitud física.
Para su realización los aspirantes deberán entregar al Tri-

bunal Certificado Médico Oficial en el que se haga constar
que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para
someterse a las pruebas deportivas. El expresado certificado
médico tendrá una fecha de expedición como máximo de tres
meses anterior a la celebración de la prueba y quedará en
poder del Tribunal para unirlo al expediente administrativo
correspondiente.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que
superase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal deter-
mine el efecto, una vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá
comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá
superar los seis meses de duración, desde el comienzo de
las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros seis meses. Cuando las plazas convocadas
sean más que las aspirantes que se han acogido al anterior
derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo en los demás casos.

Los ejercicios se realizarán por el orden que se relaciona
y cada uno es eliminatorio para poder pasar a realizar la
siguiente:

1. Fuerza flexora.
A) Hombres: Desde la posición de suspensión pura, con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.
Se permiten dos intentos. Los aspirantes tendrán que realizar
un mínimo de 8 flexiones.

B) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-
po posible, en la posición de brazos flexionados, presionando
con las palmas de las manos hacia atrás, piernas comple-
tamente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada
por encima de la barra y sin tener contacto con ella. Se permiten
dos intentos. Las aspirantes tendrán que mantenerse en la
posición descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

2. Salto vertical.
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20
cm de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nue-
vamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la dis-
tancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial
y la conseguida con el salto. Se permiten dos intentos. Los
aspirantes tendrán que alcanzar 52 cm los hombres y 40
cm las mujeres.

3. Salto de Longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el Reglamento de Atletismo. Se permiten dos inten-
tos. Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones
y 3,80 metros las mujeres.

4. Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las

mujeres, batiendo con un solo pie, según el Reglamento de
Atletismo. Dos intentos.

5. Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos. Dos
intentos.

Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para
las mujeres.

6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

Se permite un solo intento.
Marcas mínimas: 8 minutos para los hombres y 9 minutos

para las mujeres.
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Segundo: Reconocimiento médico.
El aspirante se someterá a un reconocimiento médico obli-

gatorio por parte de los médicos que designen la Corporación,
para comprobar si el mismo se encuentra incurso en los casos
de incapacidad enumerados en el cuadro de exclusiones médi-
cas que rige para el ingreso en los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía y que aparecen reflejados en el Anexo 1.

Tercero: Prueba psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se especifican y en los que
a los aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de
ellos, una puntuación igual o superior al percentil 50, según
baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el
existente para la población general española, en función del
nivel académico exigible para cada puesto al que se aspire.

I. Intelectuales.
Nivel intelectual con un cociente de inteligencia general,

igual o superior al percentil 50.
Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-

namiento verbal y espacial, memoria y resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

II. Características de personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos, adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo, inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo, la capacidad
de afrontamiento del estrés, y que en su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañado de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Cuarto: Teórica.
Consistirá en contestar a un test de 50 preguntas con

respuestas alternativas sobre el temario del programa de esta
convocatoria y que figura como Anexo 2 de las presentas bases
y en la resolución de un caso práctico, cuyo contenido estará
relacionado también con el temario. Se calificará de cero a
diez puntos, siendo necesario para aprobar tener cinco puntos
en las contestaciones y otros cinco en la resolución práctica.
La calificación final será la suma dividida por dos. Para su
realización se dispondrá de tres horas.

Octava. Calificación.
Las pruebas físicas, el examen médico y la prueba psi-

cotécnica se calificarán como apto o no apto. Los restantes
ejercicios se puntuarán de cero a diez, siendo necesario para
superarlas obtener una puntuación mínima de cinco puntos.

La calificación de cada ejercicio en que deba expresarse
puntuación será la media resultante de dividir la suma de
los puntos otorgados por cada miembro del Tribunal entre
el número de los mismos. No se considerarán las puntuaciones
máxima y mínima de los miembros del Tribunal que arrojen
una diferencia superior a cuatro puntos.

Finalizada la calificación de cada ejercicio se hará pública
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la lista de los aspi-
rantes que la hayan superado, con expresión de su puntuación.

Novena. Relación de aprobados y presentación de docu-
mentos.

1. Finalizada la calificación del último ejercicio, el Tribunal
hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como la pro-
puesta de nombramiento de funcionarios en prácticas de los
dos opositores que hubieran obtenido mayor puntuación.

2. Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
General del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días

naturales, a contar desde el siguiente a hacerse pública la
lista de aprobados, los siguientes documentos acreditativos
de reunir los requisitos de la base segunda de la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base segunda, apartado c), de la presente con-
vocatoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes
a los específicamente señalados en dicha base habrán de citar
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,
en su caso, aportar certificación del órgano competente en
tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Local, Autónoma o Institucional ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

d) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y el B con BTP.

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o no reu-
nieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en la que pudiera haber incurrido por falsedad.
En este caso, el Sr. Alcalde resolverá el nombramiento a favor
del aspirante que habiendo aprobado todos los ejercicios de
la oposición figure en el puesto inmediato inferior en el orden
de calificación.

4. Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, siempre
que presentan certificación de la Administración Pública de
quien dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal, y justificante
de los restantes requisitos.

Décima. Segunda fase del proceso selectivo, período de
prácticas.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
el Sr. Alcalde procederá mediante resolución al nombramiento
de funcionario en prácticas de los aspirantes propuestos.

Una vez nombrados funcionarios en prácticas, deberán
realizar el curso correspondiente en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía. Durante el tiempo de permanencia en
la Escuela de Seguridad Pública tendrá la condición de fun-
cionario en prácticas y los derechos inherentes a tal situación.

Undécima. Nombramiento de funcionarios de carrera.
Una vez realizado el curso en la Escuela de Seguridad

Pública, y teniendo en cuenta el informe que remite al Ayun-
tamiento sobre las aptitudes de los alumnos, el Sr. Alcalde
les nombrará definitivamente como funcionarios de carrera,
si el informe es favorable, debiendo tomar posesión en el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente en que
se notifique el nombramiento. Si no tomaran posesión en tal
caso, sin causa justificada, quedarán en situación de cesante.

Duodécima. Normativa aplicable.
El presente proceso selectivo se regirá por las presentes

bases y en lo no dispuesto en ellas por las siguientes dis-
posiciones: El Decreto 196/92, de 24 de noviembre, de Selec-
ción Formación y Movilidad de los Cuerpos de Policía Local
de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000, por la
que se establecen las pruebas para acceso a las distintas cate-
gorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía; el R.D.
896/91, que establece las Reglas Básicas y programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de la Administración Local, y el Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento General
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de Ingreso del personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

Decimotercera. Impugnación de las bases.

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante la Comisión de Gobierno Muni-
cipal en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia»
y en el de la Junta de Andalucía o bien interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados igualmente desde el día siguiente al de su publi-
cación, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, todo ello de conformidad con los ar-
tículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 330/92, de 30 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven
de ella, y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados
por los interesados de acuerdo con el núm. 1 del art. 46
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 13 de julio de 1998, pudiendo interponer recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo que por competencia territorial corresponda, de
acuerdo con lo establecido en el art. 10 en relación con el
art. 14 de la Ley Jurisdiccional y en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la notificación del acto. Y
potestativamente podrá interponer recurso de reposición, en
el plazo de un mes desde la misma fecha, debiéndose tener
en cuenta que, interpuesto el recurso de reposición, no podrá
formularse recurso contencioso-administrativo hasta tanto se
resuelva el de reposición, conforme a lo regulado en los
arts. 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las AA.PP. y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Disposición Transitoria. Publicada la Oferta de Empleo
Público para el 2002 en el BOE núm. 86 de fecha 10 de
abril de 2002, por error aparecen las plazas objeto de esta
convocatoria encuadradas en el grupo C, debiendo figurar
ambas en el grupo D, de conformidad con el art. 25 de la
Ley 30/1984.

ANEXO 1

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros para los hombres y 1,65

metros para las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso: No superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.

3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del

Médico, dificulte de manera importante la agudeza visual.
3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una

pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios.

Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los Médicos, con el desem-
peño de puesto de trabajo. (Patología ósea de extremidades,
retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o
articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos,
musculares y articulares.)

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los Inspectores
Médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
de 145 mm/H, en presión sistólica, y de 90 mm/H, en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los Médicos, pueda limitar el desempeño del puesto de
trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, la bron-
copatía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanía y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los Médicos, limite o incapacite para el ejercicio de la función
policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina, etc.).

ANEXO 2

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional.
El Defensor del Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones Central, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.
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Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y Notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto y prin-
cipios generales. Recurso Ordinario. Recurso de revisión.

Tema 11. La organización territorial del Estado: La Pro-
vincia y el Municipio.

Tema 12. La Administración Local. Autonomía de los
Entes Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia
de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La función pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los policías locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de los policías locales. Funcione
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías locales de
Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de
Circulación. Normas generales de circulación. Transportes de
mercancías que requieren precauciones especiales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.

Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rurales
del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Bollullos de la Mitación, 25 de abril de 2002.- El Alcalde,
Antonio Gallego de la Rosa.

AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS

ANUNCIO de aprobación definitiva de los proyec-
tos y bases que se indican relativos a la Unidad de
Ejecución núm. 8 del PGOU. (PP. 1398/2002).

Don Baldomero Gaviño Campos, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla).

Hace saber: Que por Decreto de Alcaldía, de fecha dos
de mayo de dos mil dos, acordó la aprobación definitiva de
los Proyectos de Estatutos, Bases de Actuación, de Compen-
sación y de Urbanización de la Unidad de Ejecución núm. 8
«El Cebadero», del Plan General de Ordenación Urbana de
Bormujos.

Lo que se comunica para general conocimiento y efectos
oportunos, en Bormujos, 6 de mayo de 2002.- El Alcalde,
Baldomero Gaviño Campos.

AYUNTAMIENTO DE COLMENAR

EDICTO de 14 de mayo de 2002, sobre corrección
de error en las bases que se indican.

Pedro Fernández Palomo, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Colmenar (Málaga),

HACE SABER

Que advertido error en el anuncio de bases de convocatoria
para provisión de plaza de Policía Local, efectuado en el BOJA
de fecha 9 de mayo de 2002, a continuación se transcriben
las modificaciones efectuadas:

BASE PRIMERA

Clasificación de la plaza: Donde dice: «... dotada con
el sueldo correspondiente al Grupo D»; debe decir: ... dotada
con el sueldo correspondiente al Grupo C».

BASE SEGUNDA

Se suprime el apartado d).

BASE QUINTA

Se incluye el siguiente texto en la segunda fase, curso
de ingreso: «Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso
o capacitación quienes ya hubieran superado el correspon-
diente a la misma categoría a la que aspiran en la ESPA.
o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de
la ESPA. Esta exención tendrá una duración de 5 años, a
contar desde la superación del curso realizado hasta la fecha
de terminación de la fase de oposición».

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión: Se incluye:

3.1.5. Discromatopsias.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Colmenar, 14 de mayo de 2002.-El Alcalde, Pedro
Fernández Palomo.

AYUNTAMIENTO DE EL CERRO DE ANDEVALO

ANUNCIO de corrección de errores de las bases
que se citan. (BOJA núm. 48, de 25.4.2002).

Publicado en el BOJA núm. 48, de fecha 25 de abril
de 2002, anuncio de corrección de errores a las bases de
la convocatoria para una plaza de Policía Local y habiéndose
omitido la nueva redacción dada a la base 8.3 referida a las
pruebas psicotécnicas, para su adaptación a la Orden de
14.11.2000, de la Consejería de Gobernación, de acceso a
las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía, se hace pública la redacción definitiva de la base
mencionada:

8.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se especifican y en los que
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a los aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de
ellos, una puntuación igual o superior al percentil 50, según
baremo para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el
existente para la población general española, en función del
nivel académico exigible para cada puesto al que aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

El Cerro de Andévalo, 13 de mayo de 2002.- El Alcalde,
Herófito Rodríguez Conde.

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

RESOLUCION de 5 de marzo de 2002, referente
a la convocatoria para proveer en propiedad una plaza
de Portero-Acomodador.

La Delegada de Recursos Humanos del Ayuntamiento de
Granada hace saber: Que, por Decreto de fecha 25 de febrero
de 2002, se han aprobado las bases del concurso oposición
libre convocado para cubrir una plaza de Portero-Acomodador
de la Plantilla Laboral, que a continuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 7 de febrero

de 2002, se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza
de Portero-Acomodador, de la plantilla laboral del Ayuntamien-
to de Granada, correspondiente a la Oferta de Empleo Público
para 1999, vacante núm. 2.

Esta plaza está asimilada a las del Grupo E, de los esta-
blecidos en el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de
abril, y Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18
de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; el R.D. 364/95, de
10 de marzo, y las bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, o tener relación de parentesco en los términos
señalados en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

Ser extranjero no nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea en los supuestos contemplados en la normativa
vigente en materia de extranjería.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y extranjeros deberán acreditar en el momento
de la solicitud la nacionalidad y, en el supuesto previsto en
el art. 2.2.1.º b), el vínculo de parentesco y, en su caso,

el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional
de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga
dicho vínculo.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equi-

valente, según el art. 25 de la Ley 30/84. Los no españoles
deberán acreditar mediante la correspondiente homologación
la titulación requerida.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y extranjeros deberán acreditar no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impidan,
en su Estado, el acceso a la función pública.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3, apar-
tado A, deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales.
- Por cada mes o fracción superior a quince días de

servicios prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas en puesto igual al que se opta, acreditados mediante
la correspondiente certificación expedida por el organismo
competente, junto con certificado de cotizaciones a la S.S.:
0,10 puntos. La experiencia obtenida en el régimen de cola-
boración social será valorada en idénticas condiciones, acre-
ditada mediante la correspondiente certificación expedida por
el organismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados en empresa pública o privada, cuando sean
por cuenta ajena, en puesto igual o similar al que se opta,
que deberán ser suficientemente acreditados a través del con-
trato de trabajo visado por el INEM, junto con certificado de
cotizaciones a la S.S.: 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáenamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

b) Formación.
- Formación extra académica recibida.
Se considerará en este apartado la asistencia a cursos,

seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por orga-
nismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto a
desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la siguien-
te fórmula: Núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos
de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400
horas, y para los de una duración superior se valorarán por
400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no espe-
cifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos
por curso.

- Formación extra académica impartida.
Se considerarán en este apartado los cursos, conferencias,

seminarios, comunicaciones a congresos, ponencias, etc.,
organizados por organismos públicos y/o oficiales, y las
publicaciones.
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Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jor-

nadas: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos.
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/Núm. de autores,

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/Núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 2,50

puntos.
- Formación académica recibida:

En este apartado no se valorará la titulación académica
exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni las que
resulten necesarias para obtener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complemen-
tarias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de
1,00 punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores
apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios pres-

tados en empresas públicas o privadas: 1,50 puntos de los
del total del presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos.

1.6. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejer-
cicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cues-
tionario de cincuenta preguntas tipo test, con tres respuestas
alternativas, en un tiempo de sesenta minutos, elaborado por
el Tribunal inmediatamente antes de su realización, en relación
con los temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria,
debiendo consignarse al menos dos preguntas por cada uno
de los temas. El criterio de corrección será el siguiente: Por
cada dos preguntas contestadas erróneamente se penalizará
con una contestada correctamente. Cuando resulten contes-
tadas correctamente el 50% del total de las preguntas del
cuestionario, una vez restadas las erróneas según la proporción
citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima
requerida para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la resolución por escrito de un
supuesto práctico, determinado por el Tribunal inmediatamen-
te antes de su realización, de entre las materias contenidas
en el Grupo II del Anexo a la convocatoria, en tiempo que,
asimismo, determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra B, de conformidad
con Resolución de 23 de febrero de 2000, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días naturales. Una vez comenzadas las
pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos
anuncios de la celebración de las restantes en el Boletín Oficial

de la Provincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 12 horas
de antelación, al menos, al comienzo de las mismas si se
trata del mismo ejercicio, o de 24 horas si se trata de uno
nuevo.

2.3. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha
incurrido en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta
a los órganos municipales competentes, a los efectos que
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo
a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo ejercicio
de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Muni-

cipal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Muni-
cipales de Distrito, Oficinas Desconcentradas y Registro Gene-
ral de Entrada de este Ayuntamiento. A la solicitud se acom-
pañará el resguardo de haber ingresado los derechos de
examen.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y extranjeros deberán acompañar igualmente
a la solicitud la acreditación de la nacionalidad y, en el supuesto
previsto en el art. 2.2.1.º b), el vínculo de parentesco y, en
su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tenga dicho vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde se
presentarán en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publi-
cación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
de la Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Distrito
de este Ayuntamiento ubicadas en Carretera de La Zubia, s/n,
(Centro Cívico-Zaidín); C/ Virgen de la Consolación (Chana);
Plaza Aliatar, 1 (Albayzín); Dr. Fleming núms. 6 y 8 (Beiro);
Avda. de Cervantes, s/n, Palacio Quinta Alegre (Genil) y Plaza
Rey Badis, s/n (Norte).

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
de dicho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares correspondientes, las suscritas por los españoles en
el extranjero.
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- Y, asimismo, en la forma establecida en el art. 38.4
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 17,04 euros
(2.836 pesetas) y se ingresarán en la cuenta corriente núm.
0182-5695-89-0017349557, denominada «Pruebas Selec-
tivas Ayuntamiento de Granada» del Banco BBVA (Bilbao-Viz-
caya, Oficina Institucional).

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso, acompañarán a sus instancias los documentos
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta con-
forme a la base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud.
Los documentos habrán de ser originales, legalizados mediante
documento notarial o, caso de presentarse fotocopias, deberán
estar debidamente compulsadas por órgano competente, pre-
via exhibición del original.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio por la Sec-
ción de Selección de Personal, siempre a petición del inte-
resado.

Los méritos o servicios a tener en cuenta estarán referidos
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.
Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Granada, corres-
pondientes a los días transcurridos desde la fecha de la cer-
tificación aportada por el aspirante hasta la fecha de termi-
nación del plazo de presentación de instancias, se acreditarán
de oficio por la Sección de Selección de Personal.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada
la lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
resolución que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y
fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador que tendrá la categoría 5.ª

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 236/88, de 4 de
marzo, estará integrado en la siguiente forma: Presidente, el
de la Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para las plazas convocadas: Por la Junta de Andalucía, titular
y suplente. Por la Jefatura del Servicio, titular y suplente. Fun-
cionarios designados por la Corporación, dos titulares y suplen-
tes. En representación sindical, dos titulares y suplentes. Secre-
tario, titular y suplente.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
causa de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá declarar que ha superado el
proceso selectivo un número de aspirantes superior al de las
plazas convocadas. Las propuestas de aprobados que con-
travengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección,
con las competencias de ejecución material y ordenación admi-
nistrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selec-
tiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102
y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación
y propuesta de contratación como personal laboral fijo.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Concluido el proceso selectivo, se elevará al órgano
competente propuesta de candidatos para la formalización de
los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número
de plazas convocadas, con especificación de la puntuación
total obtenida por los mismos sumadas las fases de concurso
y oposición. Cualquier propuesta de aprobados que contra-
venga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

7.3. En el plazo de veinte días naturales, los aspirantes
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán presentar en la Sección de Selección de Personal
de este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los
requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u organismo de
quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Caso de ser
funcionario de carrera del Ayuntamiento de Granada, se apor-
tará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentare la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3, no podrá ser contratado como per-
sonal laboral fijo y quedarán anuladas sus actuaciones sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. En el plazo de un mes desde la recepción de la
notificación a los interesados de la resolución que corresponda,
se formalizará con los mismos el correspondiente contrato de
trabajo y se incorporarán al puesto de trabajo respectivo, y
una vez superado el período de prueba de quince días, adqui-
rirán la condición de personal laboral fijo.

7.7. Las condiciones remunerativas y régimen de pre-
visión social serán las que correspondan al personal de la
misma categoría, con arreglo a las determinaciones de la legis-
lación vigente y de conformidad con lo establecido en el Con-
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venio Regulador de las Relaciones entre la Corporación y el
Personal Funcionario de Carrera e Interino y Laboral del Ayun-
tamiento de Granada.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa,
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el Boletín Oficial de Estado. No obstante, puede interponer
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, a
contar desde la mencionada publicación, o cualquier otro
recurso que estime procedente.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión
se podrá formular recurso de alzada ante la autoridad que
haya nombrado a su Presidente, en el plazo de un mes desde
que se haga público el acuerdo o propuesta de resolución
adoptada que se pretenda impugnar.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 5 de marzo de 2002.- La Delegada de Recursos
Humanos.

A N E X O

GRUPO I

1. Breve idea de la Constitución Española de 1978.
2. Personal al servicio de la Entidad Local. Derechos y

deberes del personal al servicio de los Entes Locales.
3. La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales:

Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de seguridad
e higiene en el trabajo.

GRUPO II

4. Uniforme, higiene, seguridad y primeros auxilios.
5. El público. Su asistencia antes, durante y después

de la función. Los medios de información al público.
6. Sistemas de detección de intrusos.
7. Reglamentación de espectáculos públicos en lo con-

cerniente al personal de Sala.
8. Relación actividades, público y espacios.
9. Conocimiento del lenguaje técnico que define las zonas

del teatro.
10. Coordinación con el resto de los equipos que sirven

al espectáculo y al local.
11. Planes de emergencia y evacuación: Espacios abier-

tos; su reconocimiento. Espacios cerrados; su reconocimiento.
12. Sistemas de extinción y detección de incendios.

RESOLUCION de 5 de marzo de 2002, referente
a la convocatoria para proveer en propiedad una plaza
de Monitor de Taller.

La Delegada de Recursos Humanos del Ayuntamiento de
Granada hace saber:

Que por Decreto de fecha 25 de febrero de 2002, se
han aprobado las bases del concurso-oposición libre convo-
cado para cubrir una plaza de Monitor de Taller de la Plantilla
Laboral, que a continuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 7 de febrero de

2002, se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza
de Monitor de Taller, de la plantilla laboral del Ayuntamiento de
Granada, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para
1999, vacante núm. 1.

Esta plaza está asimilada a las del Grupo C de los esta-
blecidos en el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de
abril, y Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18
de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; el R.D. 364/95, de
10 de marzo, y las bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, o tener relación de parentesco en los términos
señalados en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

Ser extranjero no nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea en los supuestos contemplados en la normativa
vigente en materia de extranjería.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y extranjeros deberán acreditar en el momento
de la solicitud la nacionalidad y, en el supuesto previsto en el
art. 2.2.1.º b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
un Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga
dicho vínculo.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, FP II,

Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años,
o equivalente, según el art. 25 de la Ley 30/84. Los no espa-
ñoles deberán acreditar, mediante la correspondiente homo-
logación, la titulación requerida.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y extranjeros deberán acreditar no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impidan,
en su Estado, el acceso a la función pública.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3, apar-
tado A), deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el pro-
cesos selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales.
- Por cada mes o fracción superior a quince días de servicios

prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas en
puesto igual al que se opta, acreditados mediante la corres-
pondiente certificación expedida por el organismo competente,
junto con certificado de cotizaciones a la S.S.: 0,10 puntos.
La experiencia obtenida en el régimen de colaboración social
será valorada en idénticas condiciones, acreditada mediante
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la correspondiente certificación expedida por el organismo
competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servicios
prestados en empresa pública o privada, cuando sean por
cuenta ajena, en puesto igual al que se opta, que deberán
ser suficientemente acreditados a través del contrato de trabajo
visado por el INEM, junto con certificado de cotizaciones a
la S.S.: 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

b) Formación.
- Formación extraacadémica recibida.
Se considerará en este apartado la asistencia a cursos,

seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por orga-
nismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto a
desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la siguien-
te fórmula: Núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos
de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400
horas, y para los de una duración superior se valorarán por
400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no espe-
cifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos
por curso.

- Formación extraacadémica impartida.
Se considerarán en este apartado los cursos, conferencias,

seminarios, comunicaciones a congresos, ponencias, etc.,
organizados por organismos públicos y/o oficiales, y las
publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jor-

nadas: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos.
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/Núm. de autores,

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/Núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 2,50

puntos.
- Formación académica recibida: En este apartado no

se valorará la titulación académica exigida para el acceso a
la plaza correspondiente ni las que resulten necesarias para
obtener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complemen-
tarias y directamente relacionadas con la plaza a razón de
1,00 punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores
apartados la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios pres-

tados en empresas públicas o privadas: 1,50 puntos de los
del total del presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos.

1.6. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejer-
cicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cues-
tionario de 100 preguntas tipo test, con tres respuestas alter-

nativas, en un tiempo de cien minutos, elaborado por el Tri-
bunal inmediatamente antes de su realización, en relación
con los temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria,
debiendo consignarse al menos dos preguntas por cada uno
de los temas. El criterio de corrección será el siguiente: Por
cada dos preguntas incorrectas se invalidará una correcta y
por cada cinco preguntas sin contestar se invalidará una correc-
ta. Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del
total de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las
preguntas invalidadas según la proporción citada, correspon-
derá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar
el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas
correctamente de forma proporcional entre la puntuación de
5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un período máximo de una
hora, un tema extraído al azar, igual para todos los aspirantes,
de entre los contenidos en el Grupo II del Anexo a la
convocatoria.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la resolución por escrito de uno/dos
supuestos prácticos, determinados por el Tribunal inmedia-
tamente antes de su realización, de entre las materias con-
tenidas en el Grupo II del Anexo a la convocatoria, en tiempo
que, asimismo, determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra B, de conformidad
con Resolución de 23 de febrero de 2000, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
máximo de 45 días naturales. Una vez comenzadas las prue-
bas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 12
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas,
si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata
de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento, los Tribunales podrán reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a
los órganos municipales competentes, a los efectos que
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.
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c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejer-
cicio de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Muni-

cipal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Muni-
cipales de Distrito, Oficinas Desconcentradas y Registro Gene-
ral de Entrada de este Ayuntamiento. A la solicitud se acom-
pañará el resguardo de haber ingresado los derechos de
examen.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y extranjeros deberán acompañar igualmente
a la solicitud la acreditación de la nacionalidad y, en el supuesto
previsto en el art. 2.2.1.º b), el vínculo de parentesco y, en
su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tenga dicho vínculo.

4.2. Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el de la Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Oficinas Desconcentradas de
este Ayuntamiento, ubicadas en C/ Carretera de La Zubia,
s/n, (Zaidín); Avda. de la Consolación (Chana); Plaza Aliatar
(Albayzín); Dr. Fleming, núms. 6 y 8 (Norte Beiro), y en la
Junta de Distrito Genil, Avda. de Cervantes.

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
de dicho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares correspondientes las suscritas por los españoles en
el extranjero.

- Y, asimismo, en la forma establecida en el art.38.4
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 23,86 euros
(3.970 pesetas) y se ingresarán en la cuenta corriente núm.
0182-5695-89-0017349557, denominada «Pruebas Selec-
tivas Ayuntamiento de Granada» del Banco BBVA (Bilbao-Viz-
caya, Oficina Institucional).

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a sus instancias los documentos
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta con-
forme a la base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud.
Los documentos habrán de ser originales, legalizados mediante
documento notarial o, caso de presentarse fotocopias, deberán
estar debidamente compulsadas por órgano competente, pre-
via exhibición del original.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio por la Sec-
ción de Selección de Personal, siempre a petición del inte-
resado.

Los méritos o servicios a tener en cuenta estarán referidos
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.
Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Granada corres-
pondientes a los días transcurridos desde la fecha de la cer-
tificación aportada por el aspirante hasta la fecha de termi-
nación del plazo de presentación de instancias se acreditarán
de oficio por la Sección de Selección de Personal.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado del plazo de presentación de instancias

el Excmo. Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada
la lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
Resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas las listas cer-
tificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos y el
lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 3.ª

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 236/88, de 4 de
marzo, estará integrado en la siguiente forma: Presidente, el
de la Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para las plazas convocadas: Por la Junta de Andalucía, titular
y suplente. Por la Jefatura del Servicio, titular y suplente. Fun-
cionarios designados por la Corporación, dos titulares y suplen-
tes. En representación sindical, dos titulares y suplentes. Secre-
tario, titular y suplente.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abtenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
causa de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá declarar que ha superado el
proceso selectivo un número de aspirantes superior al de las
plazas convocadas. Las propuestas de aprobados que con-
travengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por Resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección,
con las competencias de ejecución material y ordenación admi-
nistrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selec-
tiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102
y ss. de la Ley 30/92. de 26 de noviembre.
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7. Lista de aprobados, presentación de documentación
y propuesta de contratación como personal laboral fijo.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Concluido el proceso selectivo, se elevará al órgano
competente propuesta de candidatos para la formalización de
los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número
de plazas convocadas, con especificación de la puntuación
total obtenida por los mismos sumadas las fases de concurso
y oposición. Cualquier propuesta de aprobados que contra-
venga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán presentar en la Sección de Selección de Personal
de este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los
requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u organismo de
quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Caso de ser
funcionario de carrera del Ayuntamiento de Granada, se apor-
tará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentare la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3, no podrá ser contratado como per-
sonal laboral fijo y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. En plazo de un mes desde la recepción de la noti-
ficación a los interesados de la resolución que corresponda,
se formalizará con los mismos el correspondiente contrato de
trabajo y se incorporán al puesto de trabajo respectivo, y una
vez superado el período de prueba de un mes, adquirirá la
condición de personal laboral fijo.

7.7. Las condiciones remunerativas y régimen de pre-
visión social serán las que correspondan al personal de la
misma categoría, con arreglo a las determinaciones de la legis-
lación vigente y de conformidad con lo establecido en el Con-
venio Regulador de las Relaciones entre la Corporación y el
Personal Funcionario de Carrera e Interino y Laboral del Ayun-
tamiento de Granada.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas agotan la vía administrativa,
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el Boletín Oficial de Estado. No obstante, puede interponer
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a
contar desde la mencionada publicación, o cualquier otro
recurso que estime procedente.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión
se podrá formular recurso de alzada ante la autoridad que
haya nombrado a su Presidente, en el plazo de un mes desde
que se haga público el acuerdo o propuesta de resolución
adoptada que se pretenda impugnar.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 5 de marzo de 2002.- La Delegada de Recursos
Humanos.

A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Características y estructura.

2. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

3. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del
interesado y sus causas modificativas. Colaboración y par-
ticipación de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en
sus relaciones con la Administración Pública.

4. El Procedimiento Administrativo Común: Sus fases.
El régimen del silencio administrativo. El acto administrativo.
Concepto. Clases de actos. Elementos del acto administrativo.
Eficacia y validez de los actos administrativos.

5. Régimen Local español. Principios constitucionales y
regulación jurídica. La organización y competencias muni-
cipales/provinciales.

6. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

7. Personal al servicio de la Entidad Local. La función
pública local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral. Derechos y deberes del personal
al servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen
disciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio
de las Entidades Locales.

8. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y eje-
cución presupuestaria.

9. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto
y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de los tra-
bajadores. Nociones básicas de seguridad e higiene en el
trabajo.

GRUPO II

10. El Plan concertado para el desarrollo de las pres-
taciones básicas de los servicios sociales en las Corporaciones
Locales.

11. Los Centros de Servicios Sociales Comunitarios. Defi-
nición. Contenidos. Equipo interdisciplinar.

12. La marginación social en sentido amplio. Normas
y valores generales de la sociedad actual y de los grupos de
pertenencia del sujeto. Inadaptación y marginación social, rela-
ciones y diferencias.

13. Fundamentos teóricos y metodológicos de la inter-
vención social. De la prevención a la reinserción.

14. El grupo humano y el Monitor de Taller como dina-
mizador. Los distintos grupos. La dinámica de grupos aplicada
a la intervención social. Técnicas aplicadas.

15. Teoría y práctica del taller como instrumento de inter-
vención social.

16. Requisitos del trabajo en equipo. Saber trabajar en
equipo como condición previa a trabajar interdicisplinarmente.
El trabajo en equipo en los Servicios Sociales. Trabajo en equi-
po en un centro municipal de Servicios Sociales.

17. El trabajo interdisciplinar. Funciones del Monitor de
Taller en el marco de un equipo interdisciplinar.

18. Problemáticas sociales del sector de infancia. Abor-
daje desde la práctica del taller en el marco de los Servicios
Sociales Comunitarios.

19. Técnicas de programación, recursos y metodologías
de un taller.

20. La evaluación en el taller. Técnicas de evaluación.
21. La dimensión comunitaria del taller. La proyección

social de las actividades del taller.
22. El trabajo como instrumento educativo en los pro-

gramas de integración y reinserción social.
23. La animación socio-cultural. Un objetivo del taller.

La animación socio-cultural como instrumento de intervención
social-comunitaria.
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24. Problemáticas sociales del sector de minorías étnicas.
Abordaje desde la práctica del taller en el marco de los Servicios
Sociales Comunitarios. Aspectos culturales.

25. Problemáticas sociales del sector de Mujer. Abordaje
desde la práctica del taller en el marco de los Servicios Sociales
Comunitarios.

26. Problemáticas sociales del sector de Mayores. Abor-
daje desde la práctica del taller en el marco de los Servicios
Sociales Comunitarios.

27. Problemáticas sociales del sector de Adolescencia/Ju-
ventud. Abordaje desde la práctica del taller en el marco de
los Servicios Sociales Comunitarios.

28. Problemáticas sociales del sector de transeúntes.
Abordaje desde la práctica del taller en el marco de los Servicios
Sociales Comunitarios.

29. Problemática sociales del sector de drogodependien-
tes. Abordaje desde la práctica del taller en el marco de los
Servicios Sociales Comunitarios.

30. Problemáticas sociales del sector de inmigrantes.
Abordaje desde la práctica del taller en el marco de los Servicios
Sociales Comunitarios.

31. Problemáticas sociales del sector de drogodependien-
tes. Abordaje desde la práctica del taller en el marco de los
Servicios Sociales Comunitarios.

32. El Voluntariado y los Servicios Sociales Comunitarios.
33. El taller como espacio para la detección y prevención

de problemáticas psicosociales.
34. El taller dentro del marco de un proyecto de inter-

vención comunitaria.
35. El rol educativo del Monitor de Taller.
36. Habilidades sociales dentro del taller. Técnicas de

resolución de conflictos.
37. El taller como espacio terapéutico.
38. El conocimiento territorial y sectorial desde los Ser-

vicios Sociales Comunitarios.
39. Papel y función del Monitor de Taller en la definición

y desarrollo. Planes de trabajo en el programa individual.
40. La ecología y el respeto al medio ambiente como

elementos del taller.

AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS

ANUNCIO de bases.

Mediante Decreto de la Alcaldía 267/2002, de 3 de mayo,
se han aprobado las bases que a continuación se transcriben
literalmente, para la provisión de una plaza vacante en la
plantilla del Ayuntamiento de Hornachuelos, incluida en la
Oferta de Empleo Público para el año 2001 publicada en
el BOE número 186, de 4 de agosto de 2001:

«BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA

PROVISION, EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
ARQUITECTO TECNICO MUNICIPAL

1. Número de plazas, identificación y procedimiento de
selección.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre, de
una plaza de Arquitecto Técnico, vacante en la plantilla de
este Ayuntamiento, para sustitución del empleo interino al
amparo del artículo 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Dicha plaza está incluida en la Oferta de Empleo Público
de 2001, encuadrada en la Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, Grupo de Clasificación B, del artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Legislación aplicable.
Este proceso selectivo se regirá por las presentes Bases

y por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local; R.D.L. 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local;
el R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medi-
das urgentes para la Reforma de la Función Pública; R.D.
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los Funcionarios de Administración
Local; R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de
la Administración General del Estado y promoción profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; y por el artículo 39 de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y
del orden social.

3. Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir

los requisitos siguientes:

- Tener nacionalidad española o de cualquier país inte-
grado en la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de
aquélla en que falten al menos diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

- Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico o
Aparejador, o hallarse en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que finalice el plazo de presentación de instancias. También
será suficiente estar en posesión del resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad conforme a la normativa vigente.

4. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-

sición libre habrán de expresar que el aspirante reúne todas
y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera
de esta convocatoria; acompañándose a la solicitud los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados conforme al Bare-
mo que se establece en la base novena de las presentes.

Las referidas instancias deberán dirigirse a la Alcaldía de
este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro General
del mismo, en horas de oficina, durante el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
o por medio de alguno de los sistemas que señala el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar
parte en la convocatoria, constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a estas bases, que tienen la consideración de
la Ley reguladora de esta convocatoria.



BOJA núm. 62Página núm. 8.912 Sevilla, 28 de mayo 2002

5. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios y orden
de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará Resolución en el término máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia», se determinará además el lugar, fecha y hora del
comienzo del primer ejercicio de la oposición, así como la
composición del Tribunal.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, se estipula un plazo de diez días para que
los aspirantes excluidos puedan subsanar o completar su docu-
mentación, con los efectos administrativos previstos en dicho
precepto.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o
aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente,
de conformidad con el resultado del sorteo efectuado por Reso-
lución de 23 de abril de 2001 de la Secretaría General para
la Administración Pública, publicada en el BOJA núm. 55,
de fecha 15 de mayo de 2001, se iniciará por aquél cuyo
apellido comience con la letra B, siguiéndose sucesivamente
de manera alfabética.

6. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El/la de la Corporación, o miembro de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante, propuesto por el Delegado de Per-

sonal, a designar por la Alcaldía.
- El Jefe de los Servicios Técnicos de la Corporación,

suplente un Técnico a designar por la Alcaldía.
- El Secretario de la Corporación, suplente un Técnico

a designar por la Alcaldía.

Secretario: Un funcionario de la Corporación a designar
por la Alcaldía.

Los vocales deberán poseer titulación igual o superior a
la exigida para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido
como para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta-
mente, más la del Presidente y Secretario o quienes les
sustituyan.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

7. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios que se publicarán en el tablón de edictos
de la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las
pruebas, excepto el primer ejercicio de la oposición que será
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

8. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en

dependencias municipales, y darán comienzo en la fecha y
hora que se determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición el
Tribunal determinará la fecha para la práctica del segundo
ejercicio de la oposición, sin que entre la terminación del primer
ejercicio y el comienzo del segundo puedan mediar menos
de setenta y dos horas ni más de cuarenta y cinco días
naturales.

9. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas;

primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

1. Fase de concurso.
Constituido el Tribunal, éste procederá con carácter previo

a la evaluación de los méritos alegados por los aspirantes
con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.
- Por el desempeño de una plaza o puesto de trabajo

igual al que se opta en el Ayuntamiento de Hornachuelos
y/o Empresa Pública Local de Hornachuelos, 0,12 puntos por
mes, hasta un máximo de 14 puntos.

- Por el desempeño de una plaza o puesto de trabajo
igual al que se opta en otras Administraciones Públicas y/o
Empresa Pública Local, 0,12 puntos por mes, hasta un máxi-
mo de 10 puntos.

La puntuación máxima obtenida por acreditar experiencia
en las dos modalidades reseñadas en este apartado de expe-
riencia profesional, no podrá superar los 14 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

b) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Por participación como asistente a cursos, seminarios,

congresos o jornadas que se encuentren relacionados con la
plaza a la que se opta:

- Hasta 15 horas o un día de duración, 0,20 puntos.
- Desde 16 a 19 horas o dos días de duración, 0,40

puntos.
- Desde 20 horas en adelante o tres o más días de dura-

ción, 0,60 puntos.

La puntuación máxima por este apartado será de 6 puntos.
Los documentos justificativos de los cursos que no expre-

sen duración alguna, serán valorados con la mitad de pun-
tuación que los de hasta 15 horas.

Acreditación de los méritos alegados.
a) Experiencia profesional.
Los servicios prestados en la Administración se acreditarán

mediante certificación expedida por la Administración corres-
pondiente.

b) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Mediante certificado del organismo organizador de los mis-

mos o fotocopia compulsada por el Ayuntamiento de Hor-
nachuelos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación
se hará pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas al menos una hora antes
del inicio del primer ejercicio de la oposición.
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En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de
la fase de oposición.

2. La fase de oposición.
Constará de dos ejercicios, obligatorios y eliminatorios,

y serán los siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, duran-
te un periodo máximo de 45 minutos, un test de 25 preguntas,
con respuestas alternativas, determinado por el Tribunal, refe-
ridas a los temas comprendidos en el Anexo I de esta
convocatoria.

Sólo se puntuarán las respuestas correctas, sin penali-
zación para las incorrectas. Debiéndose puntuar con 0,4 cada
respuesta correcta.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un ejer-
cicio compuesto de dos partes. La primera parte consistirá
en desarrollar por escrito una pregunta elegida por el opositor
de entre las dos propuestas por el Tribunal de entre los temas
del Anexo II aunque no se atenga a epígrafe. La segunda
parte consistirá en desarrollar un ejercicio práctico, en relación
con un proyecto de edificación o urbanización que al efecto
señalará el Tribunal, del que o bien se describirán las unidades
de obras necesarias para la ejecución de una parte del proyecto,
con medición y valoración o bien se realizará su análisis y
supervisión, informando sobre su adecuación a la normativa
urbanística de aplicación.

Este ejercicio tendrá una duración máxima de 150
minutos.

Cada ejercicio será calificado hasta un máximo de diez
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer-
cicios, más la puntuación alcanzada en la fase de concurso.

En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere
obtenido mayor puntuación en la fase de concurso siguiendo
el siguiente orden: Experiencia y cursos, seminarios, congresos
y jornadas.

11. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará

pública en la forma y momento previstos en la base novena
de esta convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio y una vez calificado
éste, serán hechos públicos los resultados mediante anuncios
suscritos por el Secretario del Tribunal que se insertarán en
el tablón de edictos de la Casa Consistorial y/o local de cele-
bración de las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación
de aprobados, por orden de puntuación, que en ningún caso
podrá ser superior al de un aspirante.

12. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado

el proceso selectivo un número de aspirantes superior al de
las plazas convocadas, es decir, uno, y elevará la correspon-
diente relación a la Presidencia de la Corporación, a efectos
del nombramiento.

13. Aportación de documentos.
Dicho aspirante presentará ante este Ayuntamiento, dentro

del plazo de veinte días naturales, a partir de la publicación

de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, el interesado no presentare la documentación, o de
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.

Si tuvieran la condición de Funcionario Público quedarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos, ya acredi-
tados, para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Organismo de quien depen-
dan, acreditando su condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal.

14. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, la

Alcaldía efectuará el correspondiente nombramiento, que se
publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

15. Juramento.
Una vez efectuado el nombramiento, antes de la toma

de posesión, los nombrados deberán prestar juramento o pro-
mesa en la forma legalmente prevenida.

16. Toma de posesión.
El interesado deberá tomar posesión dentro del plazo de

tres días, a contar desde el día de la fecha de notificación
del nombramiento.

Cuando, sin causa justificada, no tomase posesión dentro
del plazo señalado, decaerá en su derecho de hacerlo.

17. Impugnaciones.
La presente convocatoria y sus bases podrán ser impug-

nadas, a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, mediante la interposición de recurso de
reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes,
o mediante la interposición de Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo de
Córdoba en el plazo de dos meses; todo ello en virtud de
lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

18. Interpretación de las Bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el
acto de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste
la facultad de interpretación y resolución de incidencias hasta
la terminación de las pruebas.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de mil novecientos
setenta y ocho: Estructura y principios generales.

Tema 2. El modelo económico de la Constitución Espa-
ñola.

Tema 3. El Tribunal Constitucional: Composición. Orga-
nización. Funciones. Legitimación. Sentencias.

Tema 4. La Reforma Constitucional: Iniciativa. Procedi-
mientos de Reforma. Supuestos en los que no precede la Refor-
ma Constitucional.

Tema 5. La organización del Estado en la Constitución:
Organización institucional o política y Organización territorial.
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Tema 6. La Corona: La figura del Rey. Sucesión. Cónyuge
del Rey o de la Reina. Regencia. Tutoría. Juramento. Funciones
del Rey. El Refrendo.

Tema 7. Las Cortes Generales: Composición y funciones
fundamentales. El Congreso de los Diputados. El Senado.

Tema 8. El Defensor del Pueblo: Nombramiento. Cese
y sustitución. Prerrogativas e incompatibilidades. Actuación.
El Tribunal de Cuentas.

Tema 9. La Organización Municipal: El Alcalde. El Ayun-
tamiento Pleno. La Comisión de Gobierno. Los Tenientes de
Alcalde.

Tema 10. Los órganos complementarios en el ámbito
municipal: Los Concejales Delegados. Las Comisiones Infor-
mativas. La Comisión Especial de Cuentas. Los Consejos
Sectoriales.

Tema 11. Los órganos desconcentrados y descentraliza-
dos para la gestión de los servicios municipales: Los repre-
sentantes de los Alcaldes en los poblados y barriadas. Las
juntas municipales de distritos. Conflictos de atribuciones entre
órganos.

Tema 12. Competencias Municipales: Concepto. Clases.
Competencias propias. Servicios Mínimos. Actividades Com-
plementarias. Conflictos de competencias.

ANEXO II

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. Demoliciones: Trabajos previos. Diferentes tipos.
Condiciones generales de ejecución. Condiciones de seguridad
en el trabajo. Criterios de medición, valoración y mante-
nimiento.

Tema 2. Tensiones en el terreno: Estratificación. Presio-
nes. Asientos. Deslizamientos.

Tema 3. Cimentaciones: Acciones sobre las cimentacio-
nes. Clasificación.

Tema 4. Muros resistentes: Formas. Elementos. Acuerdo
entre ellos. Materiales.

Tema 5. Instrucción de Hormigón Estructural EHE: Ante-
cedentes. Campo de aplicación. Propiedades tecnológicas de
los materiales.

Tema 6. Escaleras: Terminología. Condiciones generales.
Cálculo para el trazado. Formas fundamentales.

Tema 7. Arcos: Elementos. Dimensiones. Líneas. Super-
ficies. Formas.

Tema 8. Bóvedas: Elementos. Dimensiones. Líneas.
Superficies. Clasificación.

Tema 9. Cubiertas: Terminología. Fijación de pendiente.
Materiales de cubrición. Cubiertas fundamentales.

Tema 10. Ejecución del contrato de obras en la Admi-
nistración Pública: Comprobación del replanteo. Mediciones.
Certificaciones y abonos a cuenta.

Tema 11. Anteproyectos y Proyectos de Obra en la Admi-
nistración Pública: Contenido mínimo. Aprobación.

Tema 12. La vivienda de Protección Oficial: De Promoción
Privada. De Promoción Pública. Calificaciones.

Tema 13. Disposiciones mínimas de seguridad y salud
en las obras de construcción.

Tema 14. Normas técnicas para la accesibilidad y la eli-
minación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el
transporte en Andalucía.

Tema 15. Reglamento sanitario de las piscinas de uso
colectivo.

Tema 16. Protección ambiental en Andalucía. Prevención
ambiental. Calidad ambiental y Disciplina ambiental.

Tema 17. Red de saneamiento: Acometidas. Caracterís-
ticas. Distribución. Componentes y esquemas.

Tema 18. Red de alcantarillado: Redes de evacuación.
Acometidas. Construcción. Dimensionamiento.

Tema 19. Normas Subsidiarias de Planeamiento de Hor-
nachuelos: Normas sobre regulación de usos y actividades
en suelo urbano.

Tema 20. Normas Subsidiarias de Planeamiento de Hor-
nachuelos: Normas sobre regulación de usos y actividades
en suelo no urbanizable.

Tema 21. Normas Subsidiarias de Planeamiento de Hor-
nachuelos: Normas de urbanización. Espacio viario. Espacios
libres o verdes. Infraestructuras básicas.

Tema 22. Normas Subsidiarias de Planeamiento de Hor-
nachuelos: Normas de edificación en suelo urbano.

Tema 23. Normas Subsidiarias de Planeamiento de Hor-
nachuelos: Normas de edificación en suelo apto para urba-
nizar.

Tema 24. Normas Subsidiarias de Planeamiento de Hor-
nachuelos: Ordenanzas en el suelo no urbanizable.

Tema 25. Normas Subsidiarias de Planeamiento de Hor-
nachuelos: Normas de protección del medio urbano. Edifi-
cación y Urbanización.

Tema 26. Normas Subsidiarias de Planeamiento de Hor-
nachuelos: Normas de protección del medio rural.

Tema 27. Plan de ordenación de los recursos naturales
del Parque Natural Sierra de Hornachuelos: Normas generales.
Normas sobre régimen del suelo y ordenación urbana.

Tema 28. Plan Rector de uso y gestión del Parque Natural
Sierra de Hornachuelos: Normas de uso público. Criterios gene-
rales de aplicación.

Tema 29. Planeamiento especial del medio físico de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Hornachuelos: Nor-
mas de protección y ordenación especial.

Tema 30. Normas Subsidiarias de Planeamiento de Hor-
nachuelos: Actuaciones aisladas. Unidades de actuación. Pla-
neamiento Parcial.

Tema 31. Instrumentos de Planeamiento Urbanístico:
Objeto y contenido.

Tema 32. Delimitación de suelo urbano: Contenido. Cla-
ses y tramitación.

Tema 33. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo:
Clases de suelos. Clasificación del suelo en municipios sin
planeamiento.

Tema 34. Planes parciales: Objeto. Determinación. Con-
tenido. Formulación. Tramitación y publicación.

Tema 35. Planes especiales de reforma interior. Planes
especiales de protección del paisaje. De protección. De mejora
del medio urbano o rural. Formulación. Tramitación y publi-
cación.

Tema 36. Estudios de detalles: Tramitación y publicación.
Tema 37. Proyectos de urbanización: Tramitación. Publi-

cación. Gastos de urbanización.
Tema 38. Sistema de gestión urbanística: Compensación.
Tema 39. Sistemas de gestión urbanística: Cooperación.
Tema 40. Sistema de gestión urbanística: Expropiación.
Tema 41. La licencia urbanística. Actos sujetos a licencia.

Competencia y procedimiento.
Tema 42. Protección de la legalidad urbanística. Com-

petencia sobre inspección urbanística.
Tema 43. Programa informático Autocad 14: Creación

de dibujos en dos dimensiones.
Tema 44. Programa informático Autocad 14: Acotación.

Textos. Objetos. Sombreados y Superficies.
Tema 45. Programa informático Autocad 14: Impresión

de planos. Plumillas. Escalas.
Tema 46. Programa informático Presto: Creación de uni-

dades de obra.
Tema 47. Programa informático Presto: Creación de medi-

ciones y presupuestos de una obra. Certificaciones de obra.
Tema 48. Programa informático Presto: Impresión de los

distintos apartados que componen el presupuesto y la medición
de una obra.»

Hornachuelos, 3 de mayo de 2002.- La Alcaldesa,
Mercedes Fernández Sanz.
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AYUNTAMIENTO DE HUERCAL-OVERA

ANUNCIO de tramitación de expediente de per-
muta de los puestos de trabajo que se indican. (PP.
1351/2002).

A instancia de los funcionarios don Juan Manuel Jiménez
Caballero y de don Manuel Muñoz Arroyo, el primero Policía
Local del Ayuntamiento de Huércal-Overa (Almería) y el segun-
do Policía Local del Ayuntamiento de Moriles (Córdoba), se
tramita en la Secretaría General de este Ayuntamiento expe-
diente de permuta de los puestos de trabajo que ocupan en
propiedad.

Lo que se hace público para general conocimiento, expo-
niéndose al público el mencionado anuncio por espacio de
quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su
inserción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a
efectos de reclamaciones al mismo.

Huércal-Overa, 30 de abril de 2002.- El Alcalde, Luis
García Collado.

AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA

ANUNCIO de corrección de errores de las bases
que se indican (BOJA núm. 34, de 21.3.2002).

Don José María Torres Zapico Alcalde-Presidente de este
Ilmo. Ayuntamiento de La Algaba,

HAGO SABER

Que en relación a las bases por las que se regirán la
cobertura de una plaza de Sargento de la Policía local, incluidas
en la Oferta de Empleo Público de 2001, mediante resolución
de Alcaldía número 351/2002, de fecha 29 de abril, en uso
a las atribuciones que se confiere a esta Alcaldía en Comisión
de Gobierno de 7 de febrero de 2002 se ha resuelto lo siguiente:

1. Primero. Corregir los siguientes errores constatados en
las Bases de la plaza de Sargento publicadas en BOJA
núm. 34, de 21 de marzo, y BOP núm. 70, de 26 de marzo,
cuyo contenido literalmente dice:

1. La Base Séptima. Proceso selectivo.
Fase primera. Fase concurso.
Donde dice:

«En ningún caso, la valoración de los méritos puede ser
superior al 45% de la media que resulte de la puntuación
máxima prevista en la fase de oposición».

Deberá decir:

«En ningún caso, la valoración de los méritos puede ser
superior al 45% de la máxima prevista en la fase de oposición».

Asimismo, en esta misma base.
Fase segunda. Fase de oposición.
Donde dice:

«a) Primera prueba (pruebas de aptitud física) ... y b)
segunda prueba (prueba psicotécnica).

Deberá decir:

«a) Primera prueba (pruebas de aptitud física) ... y b)
segunda prueba (prueba psicotécnica).

A la finalización de la primera prueba y de la segunda
prueba los aspirantes serán calificados de apto o no apto».

2. La Base Novena.

Donde dice: «Una vez nombrado sargento en prácticas,
deberá realizar el curso correspondiente en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía.».

Deberá decir: «Una vez nombrado sargento en prácticas,
deberá ralizar el curso correspondiente en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía.

Estarán exento de realizar el curso de capacitación quién
ya hubiera superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspira.»

3. La Base Décima.

Donde dice: «Una vez realizado el curso en la Escuela
de Seguridad Pública... debiendo tomar posesión en el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente en que
se le notifique el nombramiento. Si no tomara posesión en
tal caso, sin causa justificada, quedará en situación de
cesante.»

Deberá decir: «Una vez realizado el curso en la Escuela
de Seguridad Pública... debiendo tomar posesión en el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente en que
se le notifique el nombramiento. Si no tomara posesión en
tal caso, sin causa justificada, quedará en situación de cesante,
tratándose de una renuncia y consiguiente pérdida de los dere-
chos conseguidos.»

Segundo. Enviar la corrección de errores al BOP y BOJA
para su publicación .

Es lo que hago público para general conocimiento de
todos.

La Algaba, 29 de abril de 2002.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MARTOS

ANUNCIO de bases.

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos
hace saber: Que por Resolución núm. 350, de fecha vein-
tinueve de abril de dos mil dos, dictada por la Concejala de
Recursos Humanos, doña Encarnación Muñoz Rosa, aprobó
las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION,
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION POR PROMOCION
INTERNA, DE UNA PLAZA DE PERSONAL FUNCIONARIO
DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL, SUBESCALA

ADMINISTRATIVA, QUE SON LAS SIGUIENTES

:
1.ª Objeto de la convocatoria.
a) Se convoca, para su cobertura mediante nombramiento

como funcionario de carrera, la provisión en propiedad,
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción
interna, de una plaza de Administrativo, encuadrada en la
Escala de Administración General, Subescala Administrativa,
de la Plantilla de Personal Funcionario de esta Corporación,
de conformidad con la Oferta de Empleo Público para el año
2002, y se encuentra dotada con los haberes correspondientes
al Grupo C, fijadas de acuerdo con la legislación vigente. El
aspirante que obtenga plaza tras el proceso de selección que-
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dará sometido al sistema de incompatibilidades legalmente
vigente en cada momento.

b) El número, características y modo de realización de
las pruebas se regirán por lo previsto en las presentes bases
y, en su defecto, por lo establecido en el R.D. Legislativo
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régi-
men Local; Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública; el R.D. 896/91, de 7 de
junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local, y el
R.D. 364/95, de 10 de marzo.

La realización del proceso selectivo se ajustará al sistema
de concurso-oposición, de acuerdo con lo establecido en las
bases de la convocatoria, con garantía, en todo caso, de los
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad y del
derecho a la promoción en la carrera administrativa.

2.ª Requisitos de los aspirantes.
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder

de aquélla en la que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de Función Pública.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de 2.º Grado o equivalente, o reunir alguno
de las condiciones indicadas en la D.A. 22 de la Ley 30/84,
en la redacción dada por el art. 61 de la Ley 42/94, de 30
de diciembre, sobre medidas fiscales, administrativas o de
orden social.

d) Ser funcionario de carrera del Grupo D, Subescala de
Auxiliares de Administración General de la Corporación, en
la situación de servicio activo, con una antigüedad de al menos
dos años.

e) No haber sido separado o despedido, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de la Administración del Esta-
do, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones
públicas.

3.ª Presentación de instancias y documentos.
Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán

presentar solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Martos, y en ella los aspirantes debe-
rán manifestar que reúnen todas y cada de las condiciones
exigidas en la base segunda, referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo de presentación de la solicitud, en el Regis-
tro General, o por los medios previstos en el art. 38.4 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente de
la publicación de la convocatoria en el BOE.

A la solicitud deberán añadirse los siguientes documentos
debidamente compulsados:

- Fotocopia de DNI.
- Fotocopia de la carta de pago de los derechos de

examen.
- Documentos de los méritos que se alegan para su valo-

ración en la fase de concurso (originales o fotocopias).

4.ª Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 12,02 euros, que

serán satisfechos en la Caja Municipal y sólo serán devueltos
en el caso de no ser admitidos/as en la convocatoria y previa
solicitud del interesado.

5.ª Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde-Presidente, en el plazo máximo de un mes, dictará
Resolución declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, que se hará pública en el BOP, exponiéndose además
en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Martos,
concediéndose a los aspirantes un plazo de subsanación de
diez días hábiles, a partir de la publicación en el citado BOP,
y determinando, igualmente, en dicha Resolución lugar, hora y
fecha de comienzo de los ejercicios.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, si no
hubiese modificaciones, se entenderá definitiva la lista de
admitidos y excluidos publicada.

6.ª Tribunal Calificador.
La composición del Tribunal Calificador se ajustará a lo

establecido en el R.D. 896/91, de 7 de junio, siendo ésta
la siguiente:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la Cor-
poración en quien delegue.

- El/la Delegado/a del Area.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Dos representantes de los trabajadores.
- Un funcionario especialista en la materia.
- El/la Secretario/a de la Corporación, que actuará como

Secretario del Tribunal, con voz y voto.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica y los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto
con los titulares se publicarán en el BOP, no pudiendo cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, y los aspirantes podrán promover la recusación de los
mismos, cuando concurran algunas de las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, o cuando
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la Función Pública en los cinco
años anteriores a esta convocatoria.

Una vez comenzados los ejercicios de la oposición, los
anuncios de la celebración de las restantes pruebas se harán
públicos en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores
técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades,
con voz y sin voto.

El Tribunal, a los efectos de percepción de asistencias
por participación en los procesos de selección, se clasificará
atendiendo al grupo de pertenencia de las plazas convocadas,
en las categorías primera a quinta, conforme a lo dispuesto
en el art. 33.2 del R.D. 236/88, de 4 de marzo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio, revisado por Resolución de
22 de marzo de 1993.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la trami-
tación y buen orden de las convocatorias.

Para la realización de las pruebas en que tengan que
actuar individualmente los aspirantes, se comenzará por el
aspirante cuyo primer apellido, y según la lista de admitidos
alfabéticamente ordenada, comience por la letra «Ñ»; si no
existiere ningún aspirante cuyo primer apellido comenzase por
la letra indicada, actuaría en primer lugar aquel opositor cuyo
primer apellido comience por la letra o letras del alfabeto inme-
diatamente siguientes.

7.ª Proceso selectivo.
El sistema de provisión de la plaza convocada será por

concurso-oposición, constando el proceso selectivo de las
siguientes fases y pruebas:
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1. Fase primera: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
El Tribunal valorará los méritos alegados y documental-

mente justificados con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales (máximo 6 puntos):

- Por cada año de servicios profesionales en el Excmo.
Ayuntamiento de Martos como Auxiliar Administrativo: 0,50
puntos, hasta un máximo de tres puntos.

- Por cada año de servicios profesionales en el Excmo.
Ayuntamiento de Martos como Administrativo: 0,75 puntos,
hasta un máximo de tres puntos.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se hayan
prestado por tiempo inferior a un año. Se acreditará mediante
certificado de lo Secretaría de la citada Corporación.

b) Formación complementario específica: Cursos de for-
mación y perfeccionamiento, siempre que se encuentren rela-
cionados con la plaza a que se opta, hasta un máximo de
2 puntos.

Y que estén impartidos por instituciones de carácter públi-
co o centros colaboradores de estas instituciones:

- Hasta 14 horas o dos días: 0,10 puntos.
- De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,20 puntos.
- De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,30 puntos.
- De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,40 puntos.
- Más de 100 horas o más de 20 días: 0,50 puntos.

La asistencia y aprovechamiento de los cursos se acre-
ditará mediante certificado o diligencia, original o fotocopia
compulsada.

2. Fase segunda: Oposición.
De acuerdo con lo establecido en el art. 80.3 del R.D.

364/95, de 10 de marzo, se establece la exención en esta
fase de las pruebas destinadas a comprobar el conocimiento
teórico de determinadas materias de Derecho Administrativo,
por haber sido acreditado ya el mismo suficientemente en
las pruebas de ingreso a la Subescala Auxiliar.

El examen de la fase de oposición comprenderá la rea-
lización de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en responder, en el plazo máxi-
mo de sesenta minutos, un cuestionario de preguntas con
respuestas alternativas, relacionado con el temario que figura
en el Anexo de estas bases.

El número de preguntas que integran este test de cono-
cimientos es de 40.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de dos horas, de un tema escogido
al azar relacionado con las materias comprendidas en el tema-
rio que figura en el Anexo de estas bases, teniendo los aspi-
rantes amplia libertad en cuanto a su forma de exposición.

Tercer ejercicio: Consistirá en la redacción, durante dos
horas, de un informe-propuesta de resolución, sobre un
supuesto práctico a elegir por el aspirante entre tres propuestos
por el Tribunal. Inmediatamente antes del comienzo de la
prueba, el Tribunal comunicará a los aspirantes si pueden
hacer uso de textos legales o colecciones de jurisprudencia.

Se valorarán los conocimientos, la claridad de la expo-
sición y la comprensión.

Los opositores serán convocados en llamamiento único,
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Los ejercicios primero, segundo y tercero serán valorados
de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no
alcancen una puntuación mínima de 5 puntos en cada uno.

La calificación de la oposición será la suma de la puntuación
de los tres ejercicios.

La calificación final vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones de la fase de oposición y concurso, quedando
seleccionado el aspirante que haya obtenido mayor pun-
tuación.

8.ª Puntuación final y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas y valoración de los méritos, el

Tribunal publicará en el tablón de anuncios del Excmo. Ayun-
tamiento de Martos el aspirante que ha superado las pruebas
y ejercicios, por orden de puntuación total obtenida. El Tribunal
no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas
respectivas un número superior de aspirantes al de la plaza
convocada. Cualquier propuesta de aprobados que contraven-
ga lo anterior será nula de pleno derecho.

La relación de aprobados, junto con la propuesta de nom-
bramiento por el Tribunal, se elevará a la Presidencia. A estos
efectos, será suficiente que la propuesta sea recogida en el
Acta del Tribunal.

La decisión del Tribunal podrá ser impugnada mediante
recurso ordinario por los interesados ante la Presidencia en
el plazo de un mes, desde su publicación en el tablón de
anuncios de la Corporación, conforme a lo dispuesto en los
artículos 114 y siguientes de lo Ley 30/92, sin perjuicio de
ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

9.ª Presentación de documentos.
El aspirante propuesto, dentro del plazo de veinte días

naturales desde que se haga pública la propuesta del Tribunal,
aportará los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la base segunda de la con-
vocatoria en el Registro de este Excmo. Ayuntamiento de Mar-
tos, salvo que ya consten en el Negociado de Personal de
este Excmo. Ayuntamiento, y que a continuación se relacionan:

- Fotocopia compulsada del título exigido o de cumpli-
miento de D.A. 22 de la Ley 30/84.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

- Declaración jurada de no desempeñar cargo retribuido
en cualquier Administración Pública, referido al día de la toma
de posesión, ateniéndose a lo dispuesto en el art. 10 de la
Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, ni acti-
vidad privada sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

- Fotocopia compulsada del DNI.

Quien dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentase la documentación, no podrá ser nom-
brado, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por fal-
sedad en su instancia.

10.ª Nombramiento y toma de posesión.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos a

que se refiere la base anterior, el Sr. Presidente nombrará
funcionario de carrera al aspirante propuesto por el Tribunal
Calificador, por haber superado el proceso selectivo.

El plazo para tomar posesión será de diez días naturales,
a contar desde el día siguiente a la notificación de la Resolución
de nombramiento.

De no tomarse posesión en el plazo requerido, sin causa
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida
mediante el presente proceso selectivo.

La persona nombrada deberá prestar juramento o pro-
mesa, de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/79,
de 3 de abril.
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11.ª Base final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de las mismas podrán ser impug-
nados por los interesados en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A N E X O

Tema 1. Las fuentes del ordenamiento jurídico. Fuentes
del Derecho Administrativo. Principios de jerarquía normativa,
de competencia y de publicidad de las normas.

Tema 2. La Administración Pública. Clases. Principios
de las relaciones entre las Administraciones Públicas.
Cooperación y colaboración.

Tema 3. Principios de actuación de la Administración
Publica. Sometimiento de la Administración a la Ley y al
Derecho.

Tema 4. Invalidez del acto administrativo. Convalidación
de los actos anulables. Revisión de oficio.

Tema 5. La Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El procedimiento administrativo. Principios generales
del procedimiento administrativo: Dimensión temporal del pro-
cedimiento: Términos y plazos.

Tema 6. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Tema 7. Los contratos administrativos en la esfera local.
Tema 8. Las formas de la acción administrativa. El fomen-

to y sus medios. La policía administrativa. Servicio público.
Tema 9. La expropiación forzosa: Concepto, fundamentos

y elementos. El procedimiento expropiatorio.
Tema 10. La responsabilidad de la Administración

Pública.
Tema 11. La Ley General Tributaria. La Ley de Derechos

y Garantías de los Contribuyentes.
Tema 12. La Ley General Presupuestaria.
Tema 13. Relaciones entre entes territoriales. Autonomía

municipal y tutela.
Tema 14. Ordenanzas, reglamentos y bandos de las Enti-

dades Locales. Clases. Procedimientos de elaboración y apro-
bación. Especial referencia a las ordenanzas fiscales.

Tema 15. El dominio público. El patrimonio privado de
la Administración.

Tema 16. Intervención de los Entes Locales en la actividad
privada. Especial referencia al procedimiento de concesión de
licencias.

Tema 17. El procedimiento administrativo local. El registro
de entrada y salida de documentos: Requisitos en la presen-
tación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 18. Las Haciendas Locales. Los recursos de los
municipios. Tributos propios de las Entidades Locales: Impues-
tos, tasas y contribuciones especiales.

Tema 19. Competencia urbanística municipal. El planea-
miento. Otros instrumentos de ordenación. Procedimiento de
elaboración y aprobación de los instrumentos de planeamiento.

Tema 20. El derecho de la propiedad sobre el suelo. Inter-
vención en la edificación y uso del suelo. La edificación.

Martos, 29 de abril de 2002.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO de aprobación inicial de modificación
de normas subsidiarias. (PP. 1302/2002).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta Ciudad, en sesión
celebrada el día 16 de abril de 2002, acordó aprobar ini-
cialmente el expediente de Modificación de las Normas Sub-

sidiarias relativa al artículo 29.2, tramitado a instancias de
don Sebastián Fernández Garabito y según documento redac-
tado por don José Antonio Carrión Rodríguez.

El expediente se somete a información pública durante
el plazo de un mes, a contar de la última publicación en
diario oficial a los efectos de que pueda ser examinado y se
puedan formular las alegaciones y reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

Morón de la Frontera, 17 de abril de 2002.- El Alcalde,
José Párraga Mendoza.

ANUNCIO de aprobación inicial de modificación
de normas subsidiarias. (PP. 1303/2002).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta Ciudad, en sesión
celebrada el día 16 de abril de 2002, acordó aprobar ini-
cialmente el expediente de Modificación de las Normas Sub-
sidiarias relativa a cambio de zonificación de educacional a
residencial en calle Vicente Aleixandre, esquina a C/ Fray Diego,
de Cádiz, tramitado a instancias de don Sebastián Fernández
Garabito, según documento redactado por el Arquitecto don
José Antonio Carrión Rodríguez.

El expediente se somete a información pública durante
el plazo de un mes, a contar de la última publicación en
diario oficial a los efectos de que pueda ser examinado y se
puedan formular las alegaciones y reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

Morón de la Frontera, 17 de abril de 2002.- El Alcalde,
José Párraga Mendoza.

AYUNTAMIENTO DE RINCON DE LA VICTORIA

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA
núm. 35, de 23.3.2002).

Por Decreto de la Alcaldía de fecha veinticinco de abril
actual y en cumplimiento del requerimiento efectuado de con-
formidad con el artículo 65 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, por la Delegación
del Gobierno en Málaga de la Junta de Andalucía, en relación
con el contenido de ciertas Bases de la Convocatoria para
la Provisión de diez plazas de Policía del Cuerpo de Policía
Local, 8 mediante el sistema de oposición libre y 2 mediante
movilidad (concurso de méritos), vacantes en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento, publicadas en el BOJA
número 35, de 23 de marzo, y BOP número 59, de 27 de
marzo, rectificando el contenido de las Bases que a conti-
nuación se indican, las que quedan redactadas de la siguiente
forma:

1. En lo que a la denominación de las Bases se refiere,
deberá contenerse las siguientes: Bases para la provisión de
Diez Plazas de Policía del Cuerpo de la Policía Local , 8 median-
te el sistema de oposición libre y 2 mediante Movilidad (Con-
curso de Méritos), vacantes en la plantilla de Funcionarios
de este Ayuntamiento.

2. La Base 4. Instancias y presentación tendrá la siguiente
redacción:

A) Los aspirantes deberán presentar instancia, solicitando
participar en la convocatoria, especificando a la plaza que
se opta «Oposición Libre o Movilidad», se dirigirán al Alcal-
de-Presidente de la Corporación y en la misma se declararán
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por los solicitantes que reúnen todos los requisitos exigidos
en la convocatoria.

3. Base 7. Comienzo y desarrollo de la oposición, queda
modificada la redacción de los apartados a) y e) en los siguien-
tes términos:

a) La fecha, hora y lugar en que darán comienzo los
ejercicios de la oposición serán publicados, al menos, con
quince días de antelación en el BOP y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento. Una vez comenzadas las pruebas selectivas
no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de la celebración de las respectivas pruebas en el BOP, debien-
do hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios
de la Corporación, con doce horas, al menos, de antelación
al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio o de 24
horas si se trata de uno nuevo. Desde la total conclusión de
un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente debe
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo
de cuarenta y cinco día naturales.

e) Los ejercicios de la prueba cuarta de la oposición serán
calificados por cada miembro del Tribunal, otorgando una pun-
tuación de 0 a 10 puntos, siendo necesarios para aprobar
obtener 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final será la suma dividida por 2.
Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

En el supuesto de que se produzca un empate en la pun-
tuación obtenida por los aspirantes, se seguirán los siguientes
criterios para resolverlo, por orden de preferencia.

- Mayor puntuación obtenida por los candidatos en el
ejercicio práctico.

- Mayor edad de los aspirantes.

4. Base 8.2. Fase de oposición. Constará de los siguientes
ejercicios eliminatorios:

A) Primer ejercicio. Superación de las pruebas físicas obli-
gatorias y opcional (natación), para la categoría de Policía
Local, recogidas en la Orden de la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía de 14 de noviembre de 2000, por
la que se establecen las pruebas de acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía (BOJA
núm. 144, de fecha 14 de diciembre de 2000).

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, antes de
efectuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médico
en el que se haga constar que el aspirante reúne las con-
diciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.

La calificación será de apto o no apto.
Si alguna de las aspirantes a la fecha de celebración de

las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto
o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de prue-
bas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha en que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho
plazo otros 6 meses. Cuando las plazas convocadas sean más
que las aspirantes que se han acogido al anterior derecho,
esta circunstancia no afectará al desarrollo del procedimiento
selectivo en los demás casos.

5. Nueva redacción de la Base 11. Punto 11.2.
Una vez nombrados Funcionarios en prácticas, deberán

realizar y superar con aprovechamiento el curso correspon-

diente en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, o
de cualquier otro municipio que esté concertada con la misma.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso o de
capacitación quienes ya hubieran superado el correspondiente
a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o escuelas concertadas; en el caso
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos nece-
sitarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco
años a contar desde la superación del curso realizado, hasta
la fecha de terminación de las fases de oposición, concur-
so-oposición o concurso.

Los alumnos de los cursos cuya superación sea precisa
para el ingreso en los Cuerpos de la Policía Local tendrán
la consideración de funcionarios en prácticas durante la rea-
lización de los mismos.

Dichas rectificaciones deberán publicarse en los perió-
dicos oficiales correspondientes y en el tablón de anuncios
de la Casa Consistorial, bien entendido que el resto de las
Bases no sufren alteración alguna.

Con traslado de la presente Resolución a la Delegación
del Gobierno en Málaga de la Junta de Andalucía.

Rincón de la Victoria, 25 de abril de 2002.- El Alcalde,
José María Gómez Muñoz.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de la Gerencia de Urbanismo, para dar
publicidad al expediente incoado para la mutación
demanial de la parcela de terreno sita en C/ Marqués
Luca de Tena, a favor de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. (PP. 1322/2002).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se somete
a información pública durante el plazo de un mes el expediente
8/02 de Patrimonio Municipal del Suelo del Servicio de Gestión
Urbanística, instruido para la mutación demanial de la porción
de terreno que se describe a continuación, a favor de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía:

«Porción de terreno, perteneciente al viario constituido
por la C/ Marqués Luca de Tena, de 316,34 m2 de superficie,
de forma sensiblemente alargada y curva en su extremo Oeste
y que linda: al Norte, con la misma C/ Marqués Luca de
Tena, que la separa del Complejo Hospitalario Virgen del Rocío;
al Sur, con acerado de C/ Marqués Luca de Tena a la altura
de la confluencia de la C/ Castillo de Aroche; al Este, con
la misma calle Marqués Luca de Tena; y al Oeste, en línea
curva, con la misma calle.»

Dicha mutación demanial viene justificada por la nece-
saria ordenación del nudo de intersección de la red viaria for-
mado entre la Avda. de Manuel Siurot y C/ Marqués Luca
de Tena, con ocasión de los accesos proyectados al apar-
camiento público titularidad de la Comunidad Autónoma, en
los terrenos colindantes propiedad de esta última y que supone
la afección de dicha porción de suelo de la C/ Marqués Luca
de Tena, en la cual se prevé el túnel bajorasante y la rampa
de salida del citado aparcamiento público.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.



BOJA núm. 62Página núm. 8.920 Sevilla, 28 de mayo 2002

VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de la contratación que se indica. (PP.
1369/2002).

Mediante la presente se convoca a todas las empresas
que puedan estar interesadas en la adjudicación de Auditoría
Financiera del ejercicio económico 2002.

En las oficinas de VEIASA, Isla de la Cartuja, C/ Albert
Einstein, s/n, 41092, Sevilla, y en horario de 9 a 14 horas

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

y de 16 a 18 horas, los interesados pueden recoger el Pliego
de Condiciones, previa solicitud.

El plazo de admisión de solicitudes será de 21 días natu-
rales, contados a partir de la fecha de publicación del presente
anuncio, y las mismas serán presentadas en la dirección ante-
riormente indicada, correspondiente a las oficinas de VEIASA.

Sevilla, 6 de mayo de 2002.- El Director de Financiero,
Francisco J. Castro Baco.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 16 de mayo de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Andújar.

La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 10/2001,
de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Andalucía, establece que dentro del plazo
de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor de
la Ley, las Cámaras deberán elevar propuesta de adaptación
de sus actuales Reglamentos de Régimen Interior a la Con-
sejería competente en la materia, una vez informados por el
Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía.

Aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen Inte-
rior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Andújar, emitido informe por el Consejo Andaluz de Cáma-
ras de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía y com-
probada la adecuación de la propuesta a la referida
Ley 10/2001, procede la aprobación del referido Reglamento
por el titular de la Consejería de Economía y Hacienda dis-
poniendo su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de
dicha Ley.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Andújar que
se inserta como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Ordenar la publicación del referido Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. La presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en
el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Granada,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses, ambos plazos contados a partir de su noti-
ficación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117, en relación con el
artículo 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en los artículos 10 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de mayo de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 23 de abril de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Deporte
Andaluz, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se procede a la publicación de los Pre-
supuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actua-
ción, Inversión y Financiación de la Empresa Pública Deporte
Andaluz, S.A., que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 23 de abril de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 30 de abril de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública para el
Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
para el Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía, S.A., que
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 30 de abril de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 30 de abril de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Gestión de Infraes-
tructuras de Andalucía, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A., que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Sevilla, 30 de abril de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 5 de marzo de 2002, por la
que se ordena la publicación del Informe de Rendición
de Cuentas de Diputaciones Provinciales y Ayunta-
mientos con población de derecho superior a 50.000
habitantes, correspondiente al ejercicio 1999.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Ple-
no de esta Institución, en la sesión celebrada el día 6 de
febrero de 2002,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Rendición de Cuentas
de Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos con población
de derecho superior a 50.000 habitantes, correspondiente al
ejercicio 1999.

Sevilla, 5 de marzo de 2002.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

RENDICION DE CUENTAS DE DIPUTACIONES PROVINCIALES
Y AYUNTAMIENTOS CON POBLACION DE DERECHO

SUPERIOR A 50.000 HABITANTES 1999

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 6 de febrero de 2002, con la asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Rendición de Cuentas de Diputaciones Provin-
ciales y Ayuntamientos con población de derecho superior a
50.000 habitantes, correspondiente al ejercicio 1999.

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetivos.
III. Alcance y metodología.
IV. Limitaciones al alcance.
V. Rendición y aprobación de las cuentas.
V.1. Rendición de cuentas.
V.2. Aprobación de las cuentas.

VI. Análisis de la gestión presupuestaria y contable de las
Diputaciones Provinciales.
VI.1. Estados presupuestarios.
VI.2. Remanente de tesorería.
VI.3. Estados financieros.

VII. Análisis de la gestión presupuestaria y contable de los
Ayuntamientos con población de derecho superior a 50.000
habitantes.
VII.1. Estados presupuestarios.
VII.2. Remanente de tesorería.
VII.3. Estados financieros.

VIII. Conclusiones y recomendaciones.
IX. Estados presupuestarios y contables (Tomo II).

A B R E V I A T U R A S

DDIR Derechos de difícil o imposible recaudación
E/P En plazo
F/P Fuera de plazo
ICAL Instrucción de Contabilidad para la Administración

Local, aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.
LCCA Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de

Cuentas de Andalucía.
LRBRL Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de

Régimen Local.
LRHL Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de

las Haciendas Locales.
MP Millones de pesetas.
PGCP Plan General de Contabilidad Pública (1994).
RD Real Decreto
sd Sin datos
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico



SUMARIO

Martes, 28 de mayo de 2002 Año XXIV Número 62 (3 de 3)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

(Continuación del fascículo 2 de 3)

Número formado por tres fascículos

3. Otras disposiciones
PAGINA

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

Resolución de 5 de marzo de 2002, por la que
se ordena la publicación del Informe de Rendición
de Cuentas de Diputaciones Provinciales y Ayun-
tamientos con población de derecho superior a
50.000 habitantes, correspondiente al ejercicio
1999. (Continuación.) 9.006

UNIVERSIDADES

Resolución de 8 de enero de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se publica el pre-
supuesto de esta Universidad para el ejercicio
económico de 2001. 9.157

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Resolución de 5 de marzo de 2002, referente
a la convocatoria para proveer en propiedad tres
plazas de Limpiadores/as. 9.172



BOJA núm. 62Página núm. 9.050 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.051



BOJA núm. 62Página núm. 9.052 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.053



BOJA núm. 62Página núm. 9.054 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.055



BOJA núm. 62Página núm. 9.056 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.057



BOJA núm. 62Página núm. 9.058 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.059



BOJA núm. 62Página núm. 9.060 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.061



BOJA núm. 62Página núm. 9.062 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.063



BOJA núm. 62Página núm. 9.064 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.065



BOJA núm. 62Página núm. 9.066 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.067



BOJA núm. 62Página núm. 9.068 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.069



BOJA núm. 62Página núm. 9.070 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.071



BOJA núm. 62Página núm. 9.072 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.073



BOJA núm. 62Página núm. 9.074 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.075



BOJA núm. 62Página núm. 9.076 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.077



BOJA núm. 62Página núm. 9.078 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.079



BOJA núm. 62Página núm. 9.080 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.081



BOJA núm. 62Página núm. 9.082 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.083



BOJA núm. 62Página núm. 9.084 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.085



BOJA núm. 62Página núm. 9.086 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.087



BOJA núm. 62Página núm. 9.088 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.089



BOJA núm. 62Página núm. 9.090 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.091



BOJA núm. 62Página núm. 9.092 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.093



BOJA núm. 62Página núm. 9.094 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.095



BOJA núm. 62Página núm. 9.096 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.097



BOJA núm. 62Página núm. 9.098 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.099



BOJA núm. 62Página núm. 9.100 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.101



BOJA núm. 62Página núm. 9.102 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.103



BOJA núm. 62Página núm. 9.104 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.105



BOJA núm. 62Página núm. 9.106 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.107



BOJA núm. 62Página núm. 9.108 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.109



BOJA núm. 62Página núm. 9.110 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.111



BOJA núm. 62Página núm. 9.112 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.113



BOJA núm. 62Página núm. 9.114 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.115



BOJA núm. 62Página núm. 9.116 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.117



BOJA núm. 62Página núm. 9.118 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.119



BOJA núm. 62Página núm. 9.120 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.121



BOJA núm. 62Página núm. 9.122 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.123



BOJA núm. 62Página núm. 9.124 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.125



BOJA núm. 62Página núm. 9.126 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.127



BOJA núm. 62Página núm. 9.128 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.129



BOJA núm. 62Página núm. 9.130 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.131



BOJA núm. 62Página núm. 9.132 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.133



BOJA núm. 62Página núm. 9.134 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.135



BOJA núm. 62Página núm. 9.136 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.137



BOJA núm. 62Página núm. 9.138 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.139



BOJA núm. 62Página núm. 9.140 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.141



BOJA núm. 62Página núm. 9.142 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.143



BOJA núm. 62Página núm. 9.144 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.145



BOJA núm. 62Página núm. 9.146 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.147



BOJA núm. 62Página núm. 9.148 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.149



BOJA núm. 62Página núm. 9.150 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.151



BOJA núm. 62Página núm. 9.152 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.153



BOJA núm. 62Página núm. 9.154 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.155



BOJA núm. 62Página núm. 9.156 Sevilla, 28 de mayo 2002



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 2002 Página núm. 9.157

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se publica el presu-
puesto de esta Universidad para el ejercicio económico
de 2001.

El Consejo Social de la Universidad de Almería, en sesión
ordinaria del Pleno celebrada el día 17 de diciembre de 2001,
aprobó el Presupuesto de esta Universidad para el año 2001,

a propuesta de la Junta de Gobierno y previo informe favorable
del Claustro, según se establece en el art. 193.4 de los Esta-
tutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto
276/1998, de 22 de diciembre, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía.

En consecuencia, este Rectorado ha resuelto dar publi-
cidad al anexo adjunto, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 54.2 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria.

Almería, 8 de enero de 2002.- Alfredo Martínez Almécija.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

RESOLUCION de 5 de marzo de 2002, referente
a la convocatoria para proveer en propiedad tres plazas
de Limpiadores/as.

La Delegada de Recursos Humanos del Ayuntamiento de
Granada, hace saber:

Que por Decreto de fecha 25 de febrero de 2002, se
han aprobado las bases del concurso-oposición libre convo-
cado para cubrir tres plazas de Limpiadores/as de la plantilla
laboral, que a continuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 7 de febrero

de 2002, se convocan pruebas selectivas para cubrir tres pla-
zas de Limpiadores/as, de la plantilla laboral del Ayuntamiento
de Granada, correspondiente a la Oferta de Empleo Público
para 1999, vacantes núms. 4, 5 y 6, vinculadas actualmente
a puestos de trabajo con desempeño en viviendas porterías
de Colegios Públicos, en el caso de las vacantes 4 y 6, y
al Carmen «Max Moreau», en la de la núm. 5.

Estas plazas están asimiladas a las del Grupo E, de los
establecidos en el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de
abril y Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18
de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; el R.D. 364/95, de
10 de marzo y las bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, o tener relación de parentesco en los términos
señalados en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

Ser extranjero no nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea en los supuestos contemplados en la normativa
vigente en materia de extranjería.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y extranjeros deberán acreditar en el momento
de la solicitud la nacionalidad y, en el supuesto previsto en
el art. 2.2.1.º b), el vínculo de parentesco y, en su caso,
el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional
de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga
dicho vínculo.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equi-

valente, según el art. 25 de la Ley 30/84. Los no españoles
deberán acreditar mediante la correspondiente homologación
la titulación requerida.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-

cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y extranjeros deberán acreditar no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impidan,
en su Estado, el acceso a la función pública.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apar-
tado A), deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el pro-
cesos selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas en puesto igual al que se opta, acreditados mediante
la correspondiente certificación expedida por el organismo
competente, junto con certificado de cotizaciones a la S.S.:
0,10 puntos. La experiencia obtenida en el régimen de cola-
boración social será valorada en idénticas condiciones, acre-
ditada mediante la correspondiente certificación expedida por
el organismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados en empresa pública o privada, cuando sean
por cuenta ajena, en puesto igual al que se opta, que deberán
ser suficientemente acreditados a través del contrato de trabajo
visado por el Inem, junto con certificado de cotizaciones a
la S.S., 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáenamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

b) Formación:

- Formación extraacadémica recibida.
Se considerará en este apartado la asistencia a cursos,

seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por orga-
nismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto a
desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la siguien-
te fórmula: Núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos
de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400
horas, y para los de una duración superior se valorarán por
400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no espe-
cifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos
por curso.

- Formación extraacadémica impartida.
Se considerarán en este apartado los cursos, conferencias,

seminarios, comunicaciones a congresos, ponencias, etc.,
organizados por organismos públicos y/o oficiales, y las
publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jor-

nadas: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos.
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Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/núm. de autores,

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 2,50

puntos.

- Formación académica recibida.

En este apartado no se valorará la titulación académica
exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni las que
resulten necesarias para obtener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complemen-
tarias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de
1,00 punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores
apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios pres-

tados en empresas públicas o privadas: 1,50 puntos de los
del total del presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos.

1.6. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejer-
cicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cues-
tionario de cincuenta preguntas tipo test, con tres respuestas
alternativas, en un tiempo de sesenta minutos, elaborado por
el Tribunal inmediatamente antes de su realización, en relación
con los temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria,
debiendo consignarse al menos dos preguntas por cada uno
de los temas. El criterio de corrección será el siguiente: Por
cada dos preguntas contestadas erróneamente se penalizará
con una contestada correctamente. Cuando resulten contes-
tadas correctamente el 50% del total de las preguntas del
cuestionario, una vez restadas las erróneas según la proporción
citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima
requerida para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto emi-
nentemente práctico, determinado por el Tribunal inmedia-
tamente antes de su realización, de entre las materias con-
tenidas en el Grupo II del Anexo a la convocatoria, en tiempo
que, asimismo determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra B, de conformidad
con Resolución de 23 de febrero de 2000, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días naturales. Una vez comenzadas las
pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos
anuncios de la celebración de las restantes en el Boletín Oficial
de la Provincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 12 horas
de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se

trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno
nuevo.

2.3. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento el Tribunal podrán requerir
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a
los órganos municipales competentes, a los efectos que
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo
a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo ejercicio
de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Muni-

cipal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Muni-
cipales de Distrito, Oficinas Desconcentradas y Registro Gene-
ral de Entrada de este Ayuntamiento. A la solicitud se acom-
pañará el resguardo de haber ingresado los derechos de
examen.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y extranjeros deberán acompañar igualmente
a la solicitud la acreditación de la nacionalidad y, en el supuesto
previsto en el art. 2.2.1.º b), el vínculo de parentesco y, en
su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tenga dicho vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el de la Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Oficinas Desconcentradas de
este Ayuntamiento ubicadas en Carretera de la Zubia, s/n,
(Centro Cívico-Zaidín); C/ Virgen de la Consolación (Chana);
Plaza Aliatar,1 (Albayzín); Dr. Fleming, núms. 6 y 8 (Beiro);
Avda. de Cervantes, s/n, Palacio Quinta Alegre (Genil) y Plaza
Rey Badis, s/n (Norte).

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
de dicho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares correspondientes, las suscritas por los españoles en
el extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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4.3. Los derechos de examen serán de 17,04 euros
(2.836 pesetas) y se ingresarán en la cuenta corriente núm.
0182-5695-89-0017349557, denominada «Pruebas Selec-
tivas Ayuntamiento de Granada» del Banco BBVA, (Bilbao-Viz-
caya, Oficina Institucional).

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso, acompañarán a sus instancias los documentos
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta con-
forme a la base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud.
Los documentos habrán de ser originales, legalizados mediante
documento notarial o, caso de presentarse fotocopias, deberán
estar debidamente compulsadas por órgano competente, pre-
via exhibición del original.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio por la Sec-
ción de Selección de Personal, siempre a petición del inte-
resado.

Los méritos o servicios a tener en cuenta estarán referidos
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.
Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Granada corres-
pondientes a los días transcurridos desde la fecha de la cer-
tificación aportada por el aspirante hasta la fecha de termi-
nación del plazo de presentación de instancias, se acreditarán
de oficio por la Sección de Selección de Personal.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.

5.1. Terminado del plazo de presentación de instancias
el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada
la lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
resolución que deberá publicarse en el BOP se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y
fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

6. Tribunales.

6.1. El Tribunal Calificador que tendrá la categoría 5.ª
de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 236/88, de 4 de
marzo, estará integrado en la siguiente forma: Presidente, el
de la Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para las plazas convocadas: Por la Junta de Andalucía, titular
y suplente. Por la Jefatura del Servicio, titular y suplente. Fun-
cionarios designados por la Corporación, dos titulares y suplen-
tes. En representación sindical, dos titulares y suplentes. Secre-
tario, titular y suplente.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abtenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en
causa de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá declarar que ha superado el
proceso selectivo un número de aspirantes superior al de las
plazas convocadas. Las propuestas de aprobados que con-
travengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección,
con las competencias de ejecución material y ordenación admi-
nistrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selec-
tiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102
y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación
y propuesta de contratación como personal laboral fijo.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Concluido el proceso selectivo, se elevará al órgano
competente propuesta de candidatos para la formalización de
los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número
de plazas convocadas, con especificación de la puntuación
total obtenida por los mismos sumadas las fases de concurso
y oposición. Cualquier propuesta de aprobados que contra-
venga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

7.3. En el plazo de veinte días naturales, los aspirantes
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán presentar en la Sección de Selección de Personal
de este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los
requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u organismo de
quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Caso de ser
funcionario de carrera del Ayuntamiento de Granada, se apor-
tará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentare la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3, no podrá ser contratado como per-
sonal laboral fijo y quedarán anuladas sus actuaciones sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. En plazo de un mes desde la recepción de la noti-
ficación a los interesados de la resolución que corresponda,
se formalizará con los mismos el correspondiente contrato de
trabajo y se incorporarán al puesto de trabajo respectivo, y
una vez superado el período de prueba de quince días, adqui-
rirán la condición de personal laboral fijo.
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7.7. Las condiciones remunerativas y régimen de pre-
visión social serán las que correspondan al personal de la
misma categoría, con arreglo a las determinaciones de la legis-
lación vigente y de conformidad con lo establecido en el Con-
venio Regulador de las Relaciones entre la Corporación y el
Personal Funcionario de Carrera e Interino y Laboral del Ayun-
tamiento de Granada.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa,
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el Boletín Oficial de Estado. No obstante, puede interponer
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a
contar desde la mencionada publicación, o cualquier otro
recurso que estime procedente.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión
se podrá formular recurso de alzada ante la autoridad que
haya nombrado a su Presidente, en el plazo de un mes desde
que se haga público el acuerdo o propuesta de resolución
adoptada que se pretenda impugnar.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 5 de marzo de 2002.- La Delegada de Recursos
Humanos.

A N E X O

GRUPO I

1. Breve idea de la Constitución Española de 1978.
Estructura, principios generales, derechos y deberes.

2. Personal al servicio de la Entidad Local. Derechos y
deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

3. La organización municipal/provincial.

GRUPO II

4. Nociones básicas de vigilancia, y custodia de edificios
e instalaciones. Actuación en caso de emergencia.

5. La suciedad. Origen y eliminación. Clases de suciedad.
¿A qué llamamos limpiar?

6. Los productos químicos. Clasificación y aplicaciones
en limpieza de edificios.

7. Sistema de limpieza. Barrido húmedo. Fregado con
mopa. Limpieza de mobiliario. Limpieza de servicios. Limpieza
de cristales.

8. Clases de suelos y sus tratamientos a efectos de
limpieza.

9. Principales útiles que se emplean en limpieza y cómo
se manejan.

10. La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales:
Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de seguridad
e higiene en el trabajo.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


